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INTRODUCCIÓN 

En el presente trabajo se aborda un tema actual y al mismo tiempo 
importante: El'· SIDA Como Riesgo de Trabajo para las Personas que 
laboran en. el sector hospitalario. 

Los primerb~'3~i~afos sobre el SIDA se realizaron en.el año~e.19~9 en la 
República .. Derncx:rát.icac del ·Congo, e África (antes Z~ire)'. ;Se:tiicieron varios 
análisis cl(nicos\a;•ún: paciente, se congelo .. dÚrantecvario'si'áiiOs;1á:muestra 
sanguínea y v~rios;:añ'os 'ri)ás: tard.e. s~ reanuda~on los'anál.isisde la. muestra. 
que dieron un'• resultado ,positivo. Un cambio sustancial· en•la'. investigación 
se dio eri •'el ';año\de~'.1 983 •al. 'descllbrirse •• en' el .. Instituto• Pasteur;'•que, la 
enfermedad;.sei/déhé'.a';urí,~virús~.qúe,:ataca al ·'sistema inmunológica':ipor el·. 
cual seUarna;SIDA;iSír¡drome'del~munodeficiencia Adquirida; ·:., •••• >···. 
Actualm~;~·t~~.~~·~:tf;J-~t'~'~r~S~~~~. ~acia año varios millcme;:ci{~eres 
humanos.por,.efec~o,del:,p_ID}'\.;•países africanos tienen hasta el ~0º1'·de.la 
población''ir:ifectad.a.'!•.se.Lestima que la cantidad de infectados.en_.•el•,mundo 
llega a 3;=;:.~,.~'Jli}l~~:,~~,·::i'.'i ·•e,¡;_<; · .. . Jj: ., ' . 

México no:esta';'exentO;;de,éstaproblemática; hasta el momento:se\Úenen 
reportados ioficialmentef51, 192 casos de SIDA, de los cuales{solo: se 
encuentrán •vivos ·19,889 personas. o sea el 38.9% y han. muerto}31 ;307:' 
personas'. ¡:>ero é:tu'ranté .el :año 2001 se han notificado 3,579 núevos,casos 
de SIDA .. y se estima qüe éxisten alrededor de 150 mil personas infectadas, 
es decir,·• una•· de:· cada•,: 33 · ·personas adultas. Diariamente·· sé :·::infectan 
aproximadamente 11 personas en el país. 

Ya es un problema nacional de salud y dado su alta peligrosidad en la · 
transmisión, queremos abordar la problemática del peligro a que esta 
expuesto el personal que 1.abora en los hospitales. 

Mi propuesta es contemplar un Seguro de Vida Obligatorio para el personal 
de los Servicios Médicos ·que trabajan en este tipo de investigación a cargo 
del patrón. que no está contemplado en el articulo 487 de la Ley Federal del 
Trabajo, que únicamente hace referencia a lo que es asistencia médica. La 
Ley del Seguro Social estipula solamente las prestaciones a las que tienen 
derecho . los trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro Social. Nos 
vamos abocar no solamente a estos trabajadores, sino también a los 
médicos, laboratoristas. enfermeras y al personal de limpieza. Nos referimos 
aquí a los hospitales en general. En esta propuesta pretendemos incluir a 

<as P'es<ac<ones de <os de,echohab<en<es co7 son <os :.~dt~·?:~~, 

····-· J···"'-·:j~11T ·----.--:..:.::.:::::.: 
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asistencia médica, rehabilitacion. Así como'su incapacidad, tal y como lo 
contempla la Ley.Federal del Trabajo y la Ley del Seguro Social. 

Como. consecuenci~. hayqúe inb1uir ~-~s;etipo ~'3 enfermedad en el articulo 
513 de Ja. Ley:Fedéra1:é:te1;,Trabájo;•::ya{que no éstán·.contempladas las 
enfermedades. producid.as' por:C:el ;'confacto»'con ;prodUctos_ biológic()s · dentro 
de los puntos que:se estipul.arí•ervlos·:articulos J 39.'a 155 de: la Ley citada 
con anterioridad/así:como;:1a;J.!.ey}dé1'.·segúréí•.social ·que támpOc()•estipula 
este tipo de enferme.dad:y:.cjuÉ{seria.de suma importancia para las. personas 
con riesgo de contagio':déntro'd~l.:7Q'.~-~-it~I.' . : ··· <. ·; -. <:'. }<:+. :\ i., . 

Por esto se , ti~-~~·~,;~J ésta ·'enfermedad dentro ;'de/J:in ( a~ículo ·que 
contemple· los -caséí's'5de · múerte :ocasionadOs •por este·· tipo»_de •enfermedad, 
puesto que· el artículo'i514';·de·Ja Ley Federal del ~.T/abajcfrsolalTlénte nos 

:::'::: ~~Z&1ll~1~!~~gi:~d:;:::d:::t:::~J~i~t~1f;,'.~:~¿:~~~)~b~ial, ·ya 
que no' está: Contémpfada : déntro .·de la citada . Jey;'/en: donde, sola.mente . se 
habla de.la.s .. pí,estaciones ocasionadas por otra.s ~ntrneda~e~;·.·:};'.·1: · 

::~~:Et1~~~l~tiff~:i~~~?!~~2"i::~~r~~til~ti~~~~riA~;~~= 
suma importanciacdestacar Jo_ que nos eílseña\Ja'.'história"':'sobre eLSJDA;. las 
vías de trarismisÍón;•;· los···.·e::asos--:_de'(personas!:'.~infectádasJm'uridialmente. 
Vamos a ver~16;qUe~dicée1:derectío~refefrente'•a1(SIDA,_-eíÍ1EÚÍ:opa:''e'nMéxic6 

~:n:t~~i~~~r;~~~~~~~~~'.S;;;~;!#:~~W~·~t~~~~i~~-~~~~i¡J-~~I~.~¿~·%i:tYt': •. ·-.~.~-· la 

Ahora bien; ';:c,después.(:'¿_de~,; una.>: introducciól'l, sobre<:: ef ;_\:¡Síndrome de 
lnm unodeficiené::ia;Adquiridá;''.verémos iJo .'que: conterriplai la' Ley_, Federal del 
Trabajo, así como-la; Ley deFSeguro Social .. en'.lo'que respecta al concepto 
de Riesgo de"\Trabajo,'·:h'aciendo'':i::on ·:esto. una, comparación de su 
clasificación, así como; las prestácion'es a las que. tiene derecho el personal 
que trabaja. con· este.; tipo· de casos; todo esto apegado a las Leyes citadas 
con anterioridad. ·No podía· faltar una comparación de lo que contempla la 
Ley Federal del Trabajo y la Ley del Seguro Social en lo que respecta a la 
clasificación del Riesgo de Trabajo. 

Ya por último, dentro de lo que es el presente tema de investigación, voy a 
presentar el tema en sí, enfocando el SIDA como Riesgo de Trabajo, 
referente a las personas que están expuestas al contagio dentro del 
hospital: los médicos, los laboratoristas, las enfermeras, así. como el 

·-h· ~- \J~~r 
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personal de limpieza'. 'Se pondrá énfasis. _en I~ forma· de_ prevenc1on para 
evitar de con.traer ._este. virus,· las. formas·· como :los: diferentes hospitales 
tratan este tipo·.de casos·, el índice .de mortalidad .-en la: actualidad, así como 
las enfermedades que traen como consecuencia el'SIDA:"-.' . 

En México, al;igU~I ql.ie en los re0s~cis cie.1~~,'~~ii~'~ ~d~I iii·undo/eii SIDA se. 
ha convertido en un problema de.salud 'pública muy;complejo, con múltiples 
repercusiones'·: psicológicas,.·. soCiales. éticas; ., económicas y políticas que 
rebasan'el_:ámbito:de la salud.' Por esta razón, es necesaria la participación 
de diversos·· sectores d8 la ~soci8dad y la coordinación entre instituciones, 
sectores','y ·países,' para ·poder combinarla, delimitarla a lo que es el ámbito 
del derecho'·· qu·e·.·es 'una de las cuestiones que hay que ver, puesto que 
como lo dije con anterioridad, no solo le cierne a la sociedad, sino que hay 
que verlo desde un punto de vista jurídico. Hay que darle un marco jurídico 
que regula todos los problemas surgidos por esta enfermedad. 

T.::?.;.'.S COl\J 
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CAPITULO PRIMERO 

EL RIESGO DE TRABAJO EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y EN 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

1.1 CONCEPTO DE RIESGO DE TRABAJO DE ACUERDO CON LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO Y A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

La Ley Federal del Trabajo, en vigor a partir del 1 º de mayo de 1970, y ahí 
se trata en el titulo noveno lo relativo a los riesgos de trabajo. 

Indudablemente la Ley, provocó notables cambios e innovaciones en la 
materia. La exposición de motivos de la Ley de mayo, señala que la primera 
consecuencia consiste en el cambio de terminología, A partir de su vigencia 
los que eran conocidos cono Riesgos Profesionales, se intitularon como 
accidente de trabajo y enfermedades de trabajo, modificándose también las 
definiciones de estos en los términos que se señalaran más adelante. 

"Es importante ha~ei-.. notar que en esta materia la Ley que se analiza. tanto 
en lo posible, de ádaptarse a la Ley del Seguro Social, fundamentándose al 
efecto en lo.que.quec:jó:establecido por la Teoría del Riesgo Social, esto es, 
la Ley FederaLdel~T,rabajo de mayo 1970 regula la materia que nos ocupa 
hasta que e1:.segúro':Social se extienda en todo el territorio nacional con lo 
cual las normas .cóntenidas en esta Ley, quedarán totalmente derogadas y 
serán conterT1Pl,ádas e_n la Legislación del Seguro Social." 1 

;,.;•-.:1'"- ,,_, 

En caso de~,.fj_iesgi:>_ de Trabajo según lo señalo la teoría del Riesgo 
Profesional, .. la~:indemnización que se cubre al trabajador, es parcial por 
tratarse de : responsabilidad objetiva y la Ley que se analiza fijo en los 
términos que.,JT1ás;,adelante. se expondrán un salario máximo tope con el 
objeto de dar ~~if()r.midad al. pago de dichas indemnizaciones. 

Como se c~rri~n'ta/ las .:indemnizaciones persiguen como fin, reparar las 
consecuencias·: .de. los . .)nfortunios ·.del trabajo, los que deben pagarse en el 
período de inéapaéidad tempcfral y los que se apegan en las situaciones de 
incapacidad permanente y de muerte. 



Es así como la Ley Federal del Trabajo en su titulo noveno, bajo el rubro 
"Riesgo de Trabajo", quedan comprendidos en los artículos 472, 475, y 476 
los temas que tratan respecto al accidente de trabajo y a la enfermedad 
profesional. 

El artículo 473 nos dice que: 2 Riesgos de Trabajo son los accidentes y 
enfermedades a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con 
motivo del trabajo 

1.2 CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DE TRABAJO DE ACUERDO A 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Estos se van a clasificar de la siguiente manera de acuerdo a lo que nos 
marca la Ley Federal del Trabajo: 

1.2.1 POR SU FORMA 

Se van a subclasificar en dos: 

En Accidente de Trabajo y 

Enfermedad de Trabajo 

1.2.1. 1 ACCIDENTES DE TRABAJO 

Artículo 474.- Accidente de trabajo es toda lesión orgánica o perturbación 
final, inmediata o posterior, o la muerte producida repentinamente en 
ejercicio, o con motivo del trabajo, cualesquiera que sean el Jugar y el 
tiempo en que se preste . 

. ·'-g\!nda L;.1boral. Ley Federal dd Trabajo. fa.litonal JSEF. Se.xta Edición. ::?00:?. Pag. 109. 

~~r~~ ~o~\J :? 
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Quedan incluidos en la definición anterior los accidentes que se produzcan 
al trasladarse el trabajo directamente de su domicilio a lugar del trabajo y de 
este a aquel. 

1.2.1.2 ENFERMEDAD DE TRABAJO 

Artículo 475.- Enfermedad de trabajo es todo estado. patológico. derivado de 
la acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el 
trabajo o en el medio en que el trabajador se vea:• obligado ··a prestar sus 
servicios. · 

Este mismo sistema aprobado por nuestra Ley, es el más generalmente 
aceptado por los países, pero . que nosotros pensamos no responder 
integralmente a todosJos casos de enfermedad en los cuales se deberán 
crear la reparación:·Y está no· se realiza por el trabajador la carga de la 
prueba, .se hace .• nulo; .. sú ·derecho casi siempre, aunque desde luego es 
cierto que .• emtre.:···· nosotros,·. como en muchos países de legislaciones 
avanzadas, se.ha\iográdo'.la ·conquista del Seguro Social obligatorio que en 
nuestro m·odo/dé';:¡)ens~ú/y:ver,··1a solución más practica a este problema. 
pues garantiza;···nO'Jsolo las llamadas enfermedades profesionales y 
accidentes de·:. trabajo, sino también enfermedades no profesionales y 
maternidad, invalidez, vejez, muerte y cesantía en edad avanzada. Es pues 
una necesidad apremiante que este seguro extienda su radio, a los lugares 
más apartados de nuestro México. que no sólo exista en las zonas urbanas, 
sino sobre todo en las rurales, agrícolas en donde cada día es más 
necesario, aplicándose al trabajador del campo en general. 

1.2.2 POR SUS RESULTADOS 

En cuanto a sus resultados vamos a verlo de la siguiente manera. 

La indemnización que el empresario debe cubrir en casos de riesgos 
profesionales realizados en las personas de Jos trabajadores, esta en 
función de la disminución de capacidad de trabajo, que se opera en Ja 
persona del obrero y así nuestra legislación establece los procedimientos a 
seguir para apreciar esa disminución de la capacidad de trabajo, para 
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indemnizar y fijar. el monto de la indemnización, así como para dictaminar 
quienes tienen derecho a· ella, ·estableciéndose en el Artículo 477 lo 
Siguiente: 

Cuando !OS· rie;sgC:Í~ 5e;. r~aliz~n pueden producir: 

1. 1ncapa.~·i~~~'~i-~~¿~~ª' · 

11. l~~apacid'ci'cl_'p~~~·;;-~e~te Parcial, 
::?:-··." ·,; .. ~:¡;:.:t:"'·1\.;.;;·,:< 

1iiéapaCiciáci Permanente total .y; 
-·.:·.' -""·· ' ~ · .. 1·,--·.-

La Müe~~;:.~á? '::~ ::i;{;:, . 
111. 

IV. 
. .. -·~·>j;··.'.~.~,_;:,; .. o-.-·~ • : .• 

En seguid~' te~e,:ri6'Si 'c:IL.i~'·:nÚisfrii' Ley, en sus Artículos 478, 479, y 480, se 
ocupan de,configurar. lás.definiciones de cada una de estas incapacidades. 
Los Artfculos•.12 y_14; establecen la responsabilidad del patrón, aun cuando 
contrate ·por 'medio de intermediarios; y los artículos 481, 482 y 483, 
configuren· .. las·· consecuencias de las incapacidades y el pago de las 
mismas. 

Los diversos grados de incapacidad que la define como: la disminución o 
pérdida de facultades y aptitudes para el trabajo, los que a la letra dicen: 

1.2.2.1 INCAPACIDAD TEMPORAL 

De acuerdo a lo que nos marca la Ley Federal del Trabajo a continuación se 
enmarca y nos dice lo siguiente: 

Artículo 478.- Incapacidad Temporal es la pérdida de Facultades o aptitudes 
que imposibilita parcial o totalmente a una persona para desempeñar su 
trabajo por algún tiempo. 

1 .2.2.2 INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL 

El artículo 479 nos menciona.- Incapacidad Permanente parcial es la 
disminución de las facultades o aptitudes de una persona para trabajar. 

~-- ... n ~O~:T 
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1.2.2.3 INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL 

Articulo 480.- incapacidad Permanente total es la pérdida· de· facultades o 
aptitudes de una persona que la imposibilidad para desempeñar:cualquier 
trabajo por el resto de su vida. · 

Los trabajadores que sufran un riesgo que les produzca<cualqUiéra.de las 
tres incapacidades, tienen derecho a una prestación:en:es'peciie··consistente 
en la atención medica y quirúrgica, hasta su totá1::recuperaéión,.¡:irótesis y 
rehabilitación ::de .'acuerdo con lo dispuesto por el:iárticu16:: 487;::; también 
conforme: a.· esta)1orma tendrá derecho a las. preseniaéic:inéú;•• en 'dinero' que. 
la Ley fija por;·coriéepto de indemnización:. ': · i·••'é. •:·::'::·':/::··>..?.'•:•:>.·;··•,i·:·:.. :· . 

·~: ~ -·,":· ... -,, 

Las.· óbligac'ii!íi"les'{'de) proporcionar servicios i,o ,bien~is :er;,·~speclÉ! para: el 
restablecimiento {éte:,: •. 1.a, salud :y · ... la·.: integridad< física;: y( memal:~:'.de ·.'los 
trabajadóres;'.:-asicomo su capacidad para el' trabajó se·p1antean•en'torr16:a 
la incapacidad .tenipora1.: " 

~- '· ,:~·:; <'·'.>,.o' -·. --;_.·: 

Las ÓbÍigaciOll~s-de p'ágií'r a los trabajadores indemnizaciones en dinero por 
las diferentes! córisecüenéias de. los riesgos de trabajo, tienen por objeto 
reparar los~infórtliiiiostde'',trabajo y pos su naturaleza se pueden dividir en 
las que .· pági:in./pór\incápaddad temporal y las que corresponden a una 
incapacidad: pe.rmanente•• ó ··muerte; el fundamento de esta obligación se 
encuentra\c6nteniéla1·en:.la:fracción XIV del articulo 123 Constitucional que 
en su parte'::'.J.cor:u:1l1".eñté ;·dispone: " .. Los patrones deberán pagar la 
indemnización;,correspondiente, según que haya traído como consecuencia 
la mue.rte:;~;o·:1fsimplemerite incapacidad temporal o permanente para 
trabajar .. .'.' Cói:ig~ü'eritemerite con esta disposición el articulo 487 de la Ley 
Federal del~Trabajo:~ell'..su fracción sexta. señala que los trabajadores que 
sufran un riesgc>''de".trábajo, tendrán derecho a la indemnización fijada en el 
articulo referente'a1.'riesg6 de trabajo_ 

',,,·,·::...,·:.-::>t-- i:,.,."''·' .,,;;,~ .. 

Las victima'5';)Í~''í~'t:a'cbidentes o enfermedades de trabajo, tienen derecho a 
una indemnizació.n<'como causa a sus servicios prestados y no es culpa del 
empresario:o el hecho·:objetivo de las cosas; por lo que de acuerdo a Ja tesis 
analizada áriteri6rhierite .. de riesgo de empresa, tales indemnizaciones son 
el resultado.de'..la''resp6nsabilidad de la economía y de la empresa frente al 
hombre ql.Je. ·les}enfrega su energía de trabajo, por lo que quedan 
comprendidas eri el concepto de salario; de ahí que la Ley tome como base 
a aquel para fijar el monto de la indemnizaciones . 

.--~~~~~~~~~ 
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En el caso -deL Incapacidad Tem.poral, .la pens1on -que se otorgue __ al 
trabajador, sustituye al salario que deja de percibir como:consecuencia.de la 
disminucionde :la_'capacidad-de ·.trabajo; a_hora: bien,; en' los_ casos de 
incapacidad peri-narient.e;,parcial, total .ola.muerte, la indemnización global 
que se 'paga a· la',víctima;:6áJos· béneficiarios/no:pLJede;vadar_la_naturaleza· 
de la in_stituci9p[;'.-;·;·-/]\•>';;;/':;:;-::.·é::.ff?: ;;·_.·: ·._:.; : <{'.1 :¡.:'.L;;.~/'·:·,,:_•\•i_•;;c>:: ·.·: __ -:. 

Consideramos - , imp~rt~nte·;:,:a~te5--: -~~ /:"~6ri~~ér0\,í0~J:,C~óh1g{;¡;;de/ las· 
indemnizaciories;:ten_e(présente,Ciertós\prinéipios[gene·ra1eis';qúe•1a:L.~y fija 

y q~e 5\? .. ~'1;~-~~:,t!i1.~0,;.t~·ir\~!~~P-'-~V;r,~i~~~']:;:1-~_;.~:R~~~~~I~Bfü~~'. .• ·:rét'•_•··_·_·· .· ._-
En _ primers-:término :<_se:~ encuentra -Ja'. form·a ·de;· pago •global;',· a,;1a,_·cual_' nos 
hemos'. 'referido/en1_1ír¡eas:anteriores.· en según do lugar:: Ja natüráleza ·de_. las 
indemnizadones~'-por.,incapacidad temporal, esta equivale al salario;•y en lo_s 
casos é:le inc'apá:éidad'permanente o muerte, debe correr la misma sueije en 
atención á~._qúe'.lo~;~ustituye; y en último término el concepto de.salario_:que 
debe_ .. de considerarse ·para los efectos de reparación de los· infortunios del 
trabajo:, :;•_·: .• ·.·<>-• - ,, -
La Ley. di~·po~'~- v~ri~~ reglas para la determinación de las indemnizad'f~n~s 
en relación·:·al'salario que debe considerarse, siendo la primera de .. eistás, la 
contenida· en eL artículo 484 que dice: "Para determinar las indemnizaciones 
a que _se ;á;ifiere este título, se tomará como base el salario diario qüe ése 
perciba• ·e1;-:trabajador al ocurrir el riesgo y los aumentos posteriores'; que.
correspondan·' al empleo que desempeñaba, hasta que se determine,. el 
grado de ·1a•;incapacidad, el de la fecha que se produzca la muerte;;:o_el que 
perciba al _niór:ner;ito de su separación de la empresa". ·-·- · · - ·.. -

Estimamo'sc."'qÚe poco puede decirse de esta norma, pues - es. un'·caterio 
uniforme, .. que·, la_,misma cumple con los principios del derech_o laboral, al 
precisar qUe/se· tomará para los fines aludidos al salario como base al 
ocurrir el riesgo; además de considerar los aumentos que ocurran hasta que 
se determine• la• incapacidad lo cual nos parece justo. Otra de las reglas 
referidas,- se>encuentra contenida en el artículo 485, que dispone: "la 
cantidad que se -tome como base para el pago de las indemnizaciones, no 
podrá ser inferior al salario mínimo". 

El comentario que se puede hacer a esta norma, es que confirma la función 
del salario mínimo; que debe ser deficiente para satisfacer las necesidades 
normales de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural para 
proveer a la educación obligatoria de los hijos, de tal manera que si lo que 
se requiere proteger, son las consecuencias de la muerte del jefe de familia, 

T~S:~ 1,.._'.C)í,J J 
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al menos· debe tomarse como base min1ma ·1a indemnización a los 
beneficios, el salario mínimo vigente en la zona y fecha del.deceso. 

La tercera regla_sobr~ el salario que debe con~id~raise:I~ ~ontiene el 
artículo 486;:misrno:que establece el salario tope en los(siguienteis términos: 
"para determinarAlas indemnizaciones a que se;··refiere.;¡;estec,titulo,··si el 
salario ·que ·percitíe~el trabajador excede del doble del salario:mínimo de la 
zona económi9a>a··que corresponda el lugar de prestación~delifratíajo,. se 
presenta 'en:Clugares de. diferentes zonas económicas. el. s'alario·. máximo 
será. el doble.del.promedio de los respectivos: si el doble deUiala.riÓ.:.rñínimo 
de 1a··zona)·económica de que se trata es inferior a cincuenta pesos, se 
considerará'esta cantidad como salario máximo". ·· · · · 

Coinci.dimos: con el criterio expresado por el Maestro Trueba U rbina ·que. al 
comentar ese _articulo expresa: "tal como está redactado el artículo (486) lo 
que:·se··,comenta no tiene más objeto que ocultar su inconstitucionalidad 
estableciendo ··salarios máximos: el doble del salario mínimo de cincuenta 
pesos.día.ríos ·a manera de topes. para tomarlos de base a fin de determinar 
las' inderri,nizaciones como riesgo de trabajo, contrariando así el espíritu y 
los_textos:del.articulo 123 de nuestra Carta Magna. que constituye garantías 
sociales rñ_ínimas·a favor de los trabajadores. 

,,._..__.,, 

El ·arti;;'Li¡'(,"·}494' contiene la regla general de que para determinar las 
indemnizáéiones por riesgo de trabajo. se tomará como base el salario 
diario' 'que?percibe el trabajador; pero la disposición que se comenta 
consigna:·:. excepciones que se hacen negatoria a la regla general. .. 
Conforme' al.artículo 123 y a su justicia social, lo equitativo debe ser en todo 
caso que.la base· que se tome para calcular la indemnización, sea el salario 
diario": 3 . •· · · 

El artículo . 487 •en . forma más concreta nos 
sufran· un ·riesgC:Í'de·frabajo, tendrán derecho a: 

, !·' • ,:-~~·: ··~:.=·~T·:~· : 
1.- Asistené;á'Médica~,O~irúrgica; 

2.- Reha~iWt~~id;~~l}'.; o;· ·: • ·· · 
3.- Hospi~ií1;~~J;ó;,.~Larí"db~·:1 ·c:a:~~ 10 quiera; 

' '. '~ :~ f 

4.- Medica~entos y material de cuiación; 

dice: "Los trabajadores que 

TESIS CON _, 
FALLA DE ORIGEN_ 
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5.- Los aparatos de prótesis y ortopedia necesarios; 

6.- La indemnización fijada en.el presente título. 

De los artículos 481: a( 504 > i~cl~~i~e.-: nJestra legislación establece. los 
montos 6 >·importes :·d~ ,'.: las~·indemnizacic:mes :·.que:; deben'.:conceder los 
empresarios a'los'ob.reros.víctimas. del•.riesgci'o·biería suscéÍ.usahabientes 
en caso demue!1.~~-~~l}{!;i·.~;~jad~r:;;}): •. >;: ;;'_. ;\ ,':,:. ;.•.:· '. ·.· · .. : 
Artículo 500,;;'~~e'.i~idé:'.i';•cÚ~~~é); t;¡¡~i~sgd;t;.¡,¡ig'a•~.6orno.~onse;cuencia . a la 
muerte del trabajador;Ja:indemniiación··comprenderá:":': :> ,..,. ·: ·:. · 

-·: · ·'..' ·'·)·.:·--:~-,~~<-~;~\~:{ .. _;' ¡~-~:<t.'~~'..t~:~t:Y~·'.)·,,~~~,\.-:.!~~·:'.:ó~>:~: ·:.:')¡{'.~%-:: c,;:,{<,_:1:,~\i:~.''.~-:,~::~(·:· - ···;;·.·~: · ' ' : 

:: :~;~¡~~J:g~~~i~~:e~,~~~~~~~:~~:: '"º"'""º"' y 

- ·-:, ,, . '-~:.·:·.' -::. ,, ·;. .·:-.,-- .':'-(·:-.:,- _._,. 

El artículo 502 e;¡téÍble~~·¡:.;;:·'.'di;ntld~d de setecientos días de salario, por la 
indemnización .·:'poríXmuerte;•::Y: por lo que respecta al pago de gastos 
funerarios. com().1º.~!á.el árfü::ulo 500. 

Estableciénd;,;:,os":}·~~í~;Jos·'· artículos anteriores, los montos de las 
indemnizaéionési'eiücáso ele muerte del trabajador a consecuencia de un 
riesgo de. trabajo;:prestación en dinero que restringidamente se otorga a los 
beneficiarios';ya ··s_eñalados con la finalidad mencionada de protegerlos en 
contra de las·necesa·rias.·consecuencias originadas por la muerte. 

Queda cla~o e!il'foñces cual es el importe de la indemnización en caso de 
muerte del .trabajador·. a consecuencia de un riesgo de trabajo, presentación 
en dinero que' restrir:igidamente se otorga a los beneficiarios ya señalados 
con la finalidad mencionada de protegerlos en contra de las necesarias 
consecuencias originadas por la muerte. 

Los beneficios del trabajador podrán recibir la indemnización señalada 
previa substanciación del procedimiento contemplado en el artículo 503 de 
la Ley que reviste caracteres especiales en virtud de la naturaleza de las 
normas que lo integran y que se ubican en el derecho del trabajo con tal 
independencia de las aplicaciones en el derecho común. 

Al respecto el Maestro De Buen L. Néstor, opina: "Las reglas generales para 
la transmisión del patrimonio por causa de muerte integran el derecho 
sucesorio, parte fundamental del derecho civil y que tiene primordialmente 

s 



el carácter de.· un derecho.común .... En materia laboral no operan reglas. De 
manera expresa la Ley; ·.en su artículo.· .. 115 establece su exclusión al señalar 
que: los beneficiarios del trabajador..fallecido tendrán derecho a percibir las 
prestaciones.e indemnizaciones.pendientes a cubrirse, ejercitar las acciones 
y continúa·s los.juk:ias·:siri·n·e-cesidád de.juicios sucesorios." 

_, ·,.-~ )~\;':::_ ::'.:-~/--)=-~~9:;l.:'..:;,~-~:~-;~;}:,G,~i?;:j~-;~~~1f~~j:J~:~~-~TtE,tJ-0<:.\· _·;:~:~_:r :..- ·: - _- .· . 
Ahora bien ef··artículo.:,503,\da por:.hecho'ef cumplimiento de la obligación a 
cargo del patrón''consiste·en·:dar· aitisa·éscrito a la Secretaria del Trabajador 
y Previsión.,Sc)dá1,•."a(inspectorcdel trabajo y a la Junta de Conciliación y 
Arbitrá)a;:déntro;de.:las'72.horas siguientes; de los accidentes que ocurran 
conforme I~ di~i:>éJDe:.1a'fracC:ión V del artículo 504 de la Ley. 

Co~éretari;er1te, '. Ía: '¡'unta de conciliación permanente o el inspector de 
trabajo} quien· reciba el aviso de la muerte o la Junta de Conciliación y 
Arbitraje,'' ante. la que se reclama el pago de Ja indemnización, mandará una 
investigaé::i6n':, ,.encaminada a averiguar que personas dependían 
económicamente_ del trabajo y ordenará se fije un aviso en un lugar visible 
del. éstableé::imiento donde presentaba sus servicios convocado a los 
beneficiarios para que comparezcan ante la Junta de Conciliación y Arbitraje 
dentro .. ~~-··u:r.'término de 30 días, a ejercitar sus derechos. 

Lo:: anterior,, presupone la actividad procesal de los beneficiarios del 
trabajador,;,i_ejercitando la acción tendiente a obtener el pago de Ja 
indemnización qu.e se ha mencionado. 

El elemehtó'cie publicidad es importante en el procedimiento para el pago 
de la indemnización en caso de muerte. El aviso fijado en lugar visible del 
establecimiento''donde presentaba sus servicios el trabajador, tiene la 
finalidad da qua:'.é::ó'ncurran a juicio aquellas personas que en calidad de 
beneficiarios consideren tener mejor derecho a la indemnización. 

··.>'!)_,¡. ' 

En igual sentido se prevé, que en caso de que el trabajador fallecido tuviera 
una residencia·'eri·,:'el lugar de su muerte menor de seis meses se girará 
exhorto a la autoridad del trabajo del lugar de su anterior domicilio, con el 
objeto de que se;.realice la investigación y se dé publicidad mencionada, 
independientemente.de que puedan emplearse los medios publicitarios que 
juzgue conveniente··.para convocar a los beneficiarios. Satisfechos los 
requisitos de inve_stigación y de publicidad y comprobada la naturaleza del 
riesgo de trabajo;, la junta de Conciliación y Arbitraje, con audiencia de las 
partes. dictará resolución determinando que personas tienen derecho a la 
indemnización. 

~ De Buen Lozano. :-.=t!Mor. Ob. Cit. Pág. 58-l. '.''Y ·¡ :' r; o J\T 
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Dispone la Ley' que la .Junta podrá valorar libremente las pruebas sobre la 
línea de parentesco.o sobre, el matrimonio, que pretenda acreditar la calidad 
de esposo, . esposas,. hijos :X. ascendientes; pero sin que pueda dejar 
reconocer 10:,:asentado."en,las•.actas':C:lel •Riesgo Civil, dada la naturaleza 
jurídica de esto documentos que hacer{prúeba'plena. 

, - -. ' .- -.- . • .. :: - .-.. _-,~ .. - ~ ·- ·:_-. ' -. "-.. -: .. . :•-_- ~ :;_,_": ·., .,•,: ... ':\~~:~- -. - ~ ~-, .. . ..' 

Finalmente, la fracción Vll'dei a'rtículo~{5óá/ contempla la liberación de 
responsabilidad del patrón que pago la'in'demriización a favor. de quien haya 
resuelto la junta, cualquier persona. quei;_se:c:·presénte . a reclam.ar sus 
derechos con posterioridad a la. fecha· dei'¡'verificado -el pago,. solo podrá 
ejercitar acción en contra de los beneficiados.qú'e,hubiere·recibido. 

1.2.2.4 MUERTE 

Como la Ley Federal del Trabajo, no cont~m~la Úna definición de '10 que es 
la muerte, se recurre a lo que indica el diccio·nario, por lo tanto; se _expresa 
de la siguiente manera: 

"Muerte Accidental: Es la que por enfermedad con violencia casual o 
adrede se produce antes del término natural de existencia. 

Muerte Natural: Es la que sobreviene a causa de una enfermedad y no por 
una lesión, ninguna traumática". 5 

1.3 CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DE TRABAJO DE ACUERDO A 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

En la exposición de motivos de la Ley del Seguro Social del año de 1942, se 
contiene el espíritu del ordenamiento, consistente en la Protección al 
Trabajador y a su familia en contra de las contingencias a que están 
expuestos en su vida y que se encuentra presente en la vigente ley, 
afirmándose que: En el desempeño de sus labores el obrero se haya 

' Palnmar dt: :\ligut:l. Juan. Diccionario para Juristas. Editorial Porrúa. Primera Edición. :\1é~ico • .2000. ptls. 
¡t)~S. 
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constantemen.te· amenazado por multitud de riesgos objetivamente creados 
por el equipo mecánico que maneja o por las condiciones del medio en que 
actúa, y cuando . tales amenazas se realizan, causando accidentes o 
enfermedades;: fatalmente acarrean la destrucción de la base económic.a de 
la familia~ .;:·;::;' 

Lo misrrio ·:¿c:B'/r~·:.'con otros riesgos no considerados como profesionale~. 
tales como;jas\enfermedades generales. la validez. la vejez o la muerte 
prematura;·::qü~;:;sr• bien a todo ser humano amenazan, es entre los 
trabajadores:donde:mayores estragos causan cuando se presentan, ya que 
el trabajador. nol,tiene otro ingreso que la retribución del esfuerzo personal 
que desarrolla.se.·:· · .. e · 

... . -: . ~; ~; 

La protección ::aludida como se advierte, se refiere esencialmente a la 
pérdida o dism.inudón del ingreso del trabajador ocasionado por cualquiera 
de los riesgos"contemplados en la ley, que se lleva a cabo mediante el 
Seguro Social; que si bien no impide de una manera general y absoluta las 
consecuencias.de los riesgos, si protege el salario que coloca a la economía 
familiar'. a , : salvo de las disminuciones que sufre como reflejo de las 
continge'ndas sufridas por el trabajador. 

Otro aspecto de mayor evolución de la legislación de seguridad social 
respecto,';i del trabajo son los sistemas de protección en contra de las 
consecuencias originadas por los diversos riesgos que se comprenden en 
sus ordenamientos. 

Ejemplo de lo anterior es la protección en contra de riesgos de trabajo, que 
se contemplan en la Ley Federal del Trabajo, mediante el sistema de 
indemnización global, y que la Ley del Seguro Social supera por considerar 
fundamentalmente que las cantidades entregadas al trabajador o sus 
beneficiarios son notoriamente insuficiente, además de agotarse con 
rapidez, razones en virtud de los cuales la ley del Seguro Social adopto 
desde sücreación el sistema de pensiones. 

El contraste en ventajas entre uno y otro sistema se consigno en la 
mencionada exposición de motivos bajo los siguientes términos: "La 
experiencia ha demostrado de manera constante que el pago de 
indemnizaciones en estos casos de incapacidad se convierte. realmente en 
una prestación de transitoria utilidad, pues en la absoluta mayoría de los 
casos, el obrero consume en breve tiempo las cantidades que por ese 
concepto recibe. En cambio el goce de una pensión ofrece al obrero, y a la 
familia de este, una base de seguridad económica". 

r-----
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Asentado Jo anterior, estamos en posibilidad de abordar la reglamentación 
que hace Ja ley del Seguro Social en cuanto el régimen de protección de los 
benéficos el trabajador, en contra de las consecuencias que origina su 
muerte. 

1.3.1 POR SU FORMA. 

En cuanto a su forma esta se va a clasificar en dos y que van a ser las 
siguientes: 

1.3.1.1 ACCIDENTE DE TRABAJO. 

De acuerdo a Jo que nos enmarca la Ley del Seguro Social actual, que se va 
a entender por Accidente de Trabajo lo siguiente: 

Artículo 42.- Antecedente de Trabajo es toda lesión orgánica o perturbación 
funcional, inmediata o posterior, o la muerte. producida repentinamente en 
ejercicio. con motivo del trabajo, cualquiera que sean el lugar y el tiempo en 
que se preste. · ·· · ·.·· 

También se considerará Accidente de':·Tr~blj"c~·:~~l~¿,q.ue se produzcan al 
trasladarse el trabajador, directamente ·de··suidomicilio al lugar y de este a 
aquél. ·. ·" /'·' ·.·'e·.:: ·.,.e:~: "•.;·· 

". ·, '. " .- . . ' '· -- . '"· .:.~-~;~:,]\;}_~:_-:-\':;;b:·_--~.~ :- ,., ' : ·" 
Respecto al Seguro de Riesgos deiTrábajo·;~1a.:1ey'sustituye la terminología 
tradicional de: ·-~'Accidente de ·Trabajo'';"' que·~ es la empleada por la Ley 
Federal del Trabajo, )i amplia•''dictio· ·:concepto~ no restringiéndolo a 
trabajadores subordinados para: comprender a diversos sujetos de 
aseguramiento sobre la base de un. riesgo socialmente comprendidas. una 
vez realizado este, deben ser socialmente compartidas. De manera, al 
darse un siniestro, el mecanismo de la solidaridad social auxilia y protege al 
ser humano afectado en su salud y en sus ingresos, ya sea un trabajador 
subordinado o independiente, o bien un patrón persona física. 

TT::~."!.':~· CON 
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1.3.1.2 ENFERMEDAD DE TRABAJO 

Ahora bien ya entendiendo lo que es un Acciden.te .de Trabajo vamos a ver 
lo que nos dice la Ley respecto a lo que es la Enfermedad de .Trabajo: 

Artículo 43.- Enfermedad de Trabajo es todo estado,~~¡6;¿g;c~~~~rivado de 
la acción continuada de una . causa que ·tenga .su .,origen.-,o: motivo: en el 
trabajo o en el. medio en que el .trabajador: se ,vea,obligado ·a·:prestá·r: sus 
servicios. En todo caso serán Enfermedades de Trabajo las··can,signadas en 
la Ley Federal 'del :Trabajo. · · · · ·· 

.,-·· ... " ',-' 

La normat.ividad/!del/seguro de riesgo de trabajo, esta contenida en el 
capítulo 111.''Deftitulo'segundo de la Ley del Seguro Social, el cual tiene una 
íntima relación~con·, la'::Ley Federal de Trabajo, por la lógica razón que el 
origen de·::este·.;599uro en riuestro sistema jurídico se encuentra en la Ley 
Laboral,'/sin ','que·, dicha relación implique una reglamentación dual que 
otorgue prestaciones· distintas; situación que se explica con lo establecido 
en el ArtíCIJ,IO .. 53 ·actualmente de la Ley del Seguro Social, en el sentido de 
que: 

"El patrÓn'~qúe· haya asegurado a Jos trabajadores a su serv1c10 contra 
riesgos de':trabajo, quedará revelado en los términos que señala esta Ley, 
de cumplimiento de las obligaciones que sobre responsabilidad por esta 
clase de desgas establece la Ley Federal del Trabajo". 

Del articLJl~:, .. ~·i,;ado se pretende que el trabajador y sus beneficios, en 
principio gozan de las prestaciones en contra de los riesgo de trabajo que 
les otorga la Ley Federal del Trabajo, y al ser asegurado el trabajador en 
contra de dicha contingencia por su patrón en el régimen obligatorio del 
Seguro Social, los cuales son superiores según expondremos a 
continuación al analizar el régimen de protección a los beneficiarios del 
trabajador que muere a consecuencia de un riesgo de trabajo. 

1.3.2 POR SUS RESULTADOS 

Haciendo hincapié a todo esto vamos a ver que por sus resultados vienen a 
ser lo que nos marca la Ley Federal del Trabajo, de acuerdo a los que nos 
dice el artículo 55 de la Ley del Seguro Social que comenta: "Se entenderá 



por incapacidad temporal, incapacidad permanente parcial e incapacidad 
permanente total, lo que al especto disponen los artículos referentes a la 
Ley Federal del Trabajo. 6 

· · 

1.3.2.1 INCAPACIDAD TEMPORAL. 

Artículo 478.- Incapacidad Temporal es la pérdida de facultad.es O aptitudes 
que imposibilita parcial o totalmente a una persona para desempeñar su 
trabajo por algún tiempo. 

1.3.2.2 INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL. 

Artículo 479.- Incapacidad Permanente Parcial es la disminución de las 
facultades o aptitudes de una persona para trabajar. 

1.3.2.3 INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL. 

Artículo 480.- Incapacidad Permanente Total es Ja Perdida de facultades o 
aptitudes de una persona que la imposibilita para desempeñar cualquier 
trabajo para el resto de su vida. 7 

1.3.2.4 MUERTE 

Como la Ley del Seguro Social, no contempla una definiclón de lo que es la 
muerte, me vi en la necesidad de recurrir a lo que indica el diccionario, por 
lo tanto, se expresa de Ja siguiente manera: 

Muerte Accidental: Es la que por enfermedad con violencia casual o 
adrede se produce antes del término natural de Ja existencia. 

~ .-'\gl!nda de Seguridad. Ley dd Seguro Social. Ob. Cit. Pág. l S . 
. ·'\gcnUa Laboral. Ley Federal del Trabajo. Ob. Cit. Págs. 109-110 . 

.-~~~~~~~~~ 
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Muerte Natural: Es Ja sobreviviente a causa de una enfermedad y no por 
una lesión ninguna traumática. 8 

1.4 DIFERENCIA DE RIESGO DE TRABAJO EN LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO Y EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

La diferencia que se encuentra en cuanto a los que es, el Riesgo de Trabajo 
es lo que contempla la Ley del Seguro Social, referente a Jos tipos de 
incapacidades, hacemos hincapié a lo que es la supletoriedad de la ley y 
nos marca este tipo de incapacidades en la Ley Federal de Trabajo, dentro 
de los artículos 478 al 480 que nos mencionan cuando se requiere cada tipo 
de incapacidad, con excepción de Jo que es la muerte, que no lo menciona 
en las leyes que estamos tratando, y por lo tanto, en este tipo de casos lo 
que se da es una responsabilidad para el patrón, y con beneficio para Jos 
familiares. 

1.5 DE LAS PRESTACIONES A LAS QUE TIENEN DERECHO EL 
PERSONAL DEL HOSPITAL. 

Derechos específicos del personal de salud 

Ahora bien, conforme con Ja Ley General de Salud, consideramos los 
siguientes derechos: 

Gozar de Ja formación necesaria para los recursos humanos, la cual 
atenderá a las normas y criterios que emitan las autoridades 
educativas, en coordinación con las autoridades sanitarias, con la 
participación de Jas instituciones de educación superior (artículo 80). 

Gozar de .Ja capacitación y actualización que les provean las 
autor.idades; sanitarias, sin perjuicio de la competencia que sobre la 
materia corresponda ·a las autoridades educativas y en coordinación 
con ella·s; así ·cama -con Ja participación de las instituciones educativas 
(articulo· 89) 

'P.ilomo.1r de ~1igud. Juan. Ob. Cit. Pag. 10.28. 

- 'T'~~T~-, COf\T 
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Participa'r voi'urítariamente (Jos profesionales, técnicos y auxiliares de 
Ja salud), en actM~a.de.s docentes (artículo 90). 

Vale indicar que,< el' f'legla'rriento Interior de la Secretaria de Salud (RISS, 
Diario Oficiéll' .. de'.:laó•Federación''del 6 de agosto de 1997, primera sección), 
dispone lo' relativo0ia':, las '•obligaciones que en materia de formación .y 
capacitación· 'dé: los'frecürsos' h,umanos para la salud corresponden, siendo 
responsable ·0¡,· materia\;' de. la •Dirección General de Enseñanza ·en Sal.ud 

(articulo 15): :' 't,~ ·;.· ;/ , '¡: : · 
Cuando s~a ;.~1·~;;~;;;''. p~rticipar en la investigación de seres humanos 
atendiendo.ª lél:f;',sig~,i"'.ntes bases (articulo 91 ): 

a) 

b) 

c) 

Adapt;,.¡~~é??~ '; 1C>s : principios científicos y éticos que, justmcan . la 
investigación: Médica, especialmente en lo que se refiere a su posible 
cOntribúCión''a'~la :solución de problemas de salud y al desarrollo ·de 
nuevos é:á'n1pos _de. la ciencia médica. · · 

Re~Jiza'r1~-·~¿;C>·¿uando el conocimiento que se pretenda producir no 
pueda o_bt~ne.:se 'por otro método idóneo. 

EfectuarseLsólo cuando exista una razonable seguridad de que nó 
expone a~Hesgos ni daños innecesarios al sujeto en experimentación. 

d) Contarobcin;'el consentimiento por escrito del sujeto en quieÍi·se 
realizarái;Ja _investigación, o de su representante legal en ·caso· de 
incapacidad legal de aquél, una vez enterado de dos objetivos de la 
experimentación y de las posibles consecuencias positivas o 
negativas 'para la salud. 

e) Realizar:fa investigación de seres humanos en instituciones médicas 
que actúen · bajo la vigilancia de las autoridades sanitarias 
competentes. 

f) El prof~~ib:n:~I responsable suspenderá la investigación en cualquier 
momento,; si sobrevienen el riesgo de lesiones graves, invalidez o 
muerte del sujeto en quien se realice la investigación. 

Sin perjuicio de lo que establece la Ley Federal del Trabajo y sus 
reglamentos, en relación con labores peligrosas e insalubres, el cuerpo 
humano sólo podrá ser expuesto a radiaciones dentro de los máximos 
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permisibles· que ··ei:Ítablezca la Secretaria de Salud. incluyendo sus 
aplicaciones . par .. la . investigación Médica de diagnostico y terapéutica 
(artículo 127); · · 

Conforme al Re'Qlamerito Interior de la Secretaria de Salud, participar en los 
grupos de)nvestigación'cúando así proceda, atendiendo a los lineamientos 
y requisitos específicos.'e~·arnbito como: 

. sa1~ci,;r~~.r.'·º.·.····~@~i~.-·t;l_-.•.. '.;.ir~ígu10 17). 
,-.,~ ~· /"·::.>:: ·,~ 

Rehabilitadón•(artículo 33) . 
. --- ... -,. -; > ~\;.'.>:;:'.,~ ._ 

Sindrome:·eie 111·,.;;1un6Cleticiencia'Adquiricia (articulo 35) . 
. -: ;-:t( ~¡ .... :~ .. \-.:·;;:· . . <·-~'.; ; . / ~~:·:.:~:-. 

- :::<\~\::::- :;_"•'~-- . ,,. 
Conforme·.· con el{artícÚlo ;·s~ ... 'de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;';•,165 derechos son los siguientes: 

Prest~~. ~G}.i;~~~i~ :;'~rsonal con la justa retribución y su pleno 
consentimiento; salvo en el caso de trabajo impuesto como pena por 
la autOridad: judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las 
fracciones 1 y 11 del artículo 123. 

Nose/priv~do del producto de su trabajo, sino por resolución judicial. 

A que . el contrato de trabajo sólo le obligue a presentar el servicio 
convenido por el tiempo que fije la ley, sin poder exceder de un año 
en perjuicio del trabajador, y no podrá extenderse, en ningún caso; a 
la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos 
políticos o civiles. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al 
trabajador, sólo obligará a éste a la correspondiente responsabilidad 
civil, sin que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su 
persona. 

Conforme con, el artículo 123 constitucional se determinará que se tiene 
derecho a: 

)·. 

Un trabajo digno y socialmente útil 

Apartado B 
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Gozar de, jornadas diurnas y· nocturnas que no· excedan· de ocho y 
siete horas. respectivamente. · 

;. ,- . _,. .. -

Cuando se tráb~Je ; m~;; cle\las horas, antes indicadas, recibirán el 
pago por.conciepto de trabajOéxtraOrdinario/recibiendo ·'ª númeración 
corresporídientei en. un ''.1 00% 'mas 1de':.ia 'rémumeración ~'.fijada. para .el 

trabajo Or?}íl~~i~~,;,_.ii~~-~'~¡-~¡:~•,:J;'~~;~Yii}i:/~;~··'."2 ·•·,·.~ \ 5:' '>; '> .. · •.. ·•. 
El trabajo· extraordinario;'•en ningún. caso·,· podrá exceder. de. tres .horas 

di~r.ia~, n_i'd~)~7·~W·t%jj,~~R~~~·~t!~.~~-".> · . .<' <_ ··.· . 
Disfrutar por;,cada•sE!is].días:de .trabajo, de una de descañso; cuando 
menos; ·con· gocé''dé'salario"integro. · · 

'"'--.•:,:.';;; ~·:'.:/4_, '".c.·5;::,·~;_/:.,·-:-,·, ,, 

Gozar de V'acacic5'ñEisY1iis•cuales nunca serán menores de veinte, días 

al ·año.···· .. ·•,·.: L :fá'.f:~'.K~~D~·; 
Noverdisminuido.'su::salario durante el periodo de su vigencia 

Gozar d~\'Li~i_~;i¡¡;'~ib\i;;~6·rri~nor al mínimo para los trabajadores en 
general en el - Distrito; Federal y en las entidades federativas . de la 
república. - · ·' - · · 

·'·::~"-". 

No ser discriminado en razón de sexo, disfrutando de salario igual a 
trabajo ig~~1.,;";jy •;~.'},' '.-: 
No sufrir reté;:{¡;}ones, descuentos. deducciones o embargos al salario 
igual a trabajo'igüaL • 

-- ·:~',~-=~····:]} :"-. -·-:::F : .. ~-. 

No sufrir retencic:i'n'es, descuentos, deducciones o embargos al salario. 
salvo en lc:is:c·asos previstos en la ley. 

Gozar de ,1c5s:(dere_chos de escalafón, con el fin de que los ascensos 
se otorguen .. en función de los conocimientos, aptitudes y antigüedad. 
Tendrá prio'ridad/ en igualdad de condiciones, quien represente la 
única fuente deingreso de su familia. 

·<i" ._: 

No ser su~P'Ei'ndidos o cesados por causa injustificada. salvo en los 
términos que.fije la ley. 

Optar por· la - reinstalación en su trabajo o por la indemnización 
correspondiente, previó al procedimiento legal, en caso de separación 
injustificada. 



En los casos de supres1on de plazas, obtener otra equivalente a la 
suprimida o a la indemnización de ley. 

Asociarse- para la defensa de intereses comunes. 

Hacer -uso~,d-~I derecho de huelga. previo el cumplimiento de los 
requisitos _que,' determine la ley, respecto de una o varias dependencia 
de .los',;poderes -públicos, cuando se violen de manera general y 
sistemática'los'derechos consagrados en su favor por imperativo del 
artículo-_1 23 ·constitucional. 

Gozár de seguridad social, la cual abarca: 

a) Cobertura de accidentes y enfermedades profesionales. 

b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho a 
trabajo por el tiempo que determine la ley. 

c) Las mujeres, durante el embarazo, no realizarán trabajos que exijan 
un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para salud, en 
relación con la gestación, gozarán forzosamente de un mes de 
descanso antes de la fecha fijada aproximadamente para el parto y de 
otros dos después del mismo, debiendo percibir su salario integro y 
conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la 
relación de trabajo. 

d) Las mujeres, en el periodo de lactancia, tendrán dos descansos 
extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus 
hijos, además disfrutarán de asistencia Médica y obstétrica, de 
medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías 
infantiles:-

e) Los famili~r:es de los trabajadores tendrán derecho a asistencia 
médica y_ medicinas, en los casos y en la proporción que determine la 
Ley. , :--::> 

f) 
_., _· ~·.:, -

Gozar de los_ 'centros para vacaciones y recuperac1on, así como 
tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus 
familiares. -

g) Tener acceso a habitaciones baratas, en arrendamiento o venta, 
conforme con los programas previamente aprobados. 
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h) El Estado, mediante las aportaciones que haga, establecerá un fondo 
nacional de la vivienda con el fin de construir depósitos a favor de 
dichos . trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que 
permita· otorgar a éstos, crédito barato y suficiente para que adquieran 
e.n:· propiedad habitaciones cómodas ... e.· higiénicas, o bien para 
contribuidas, repararlas, mejorarlas o: pagos pasivos adquiridos por 
estos conceptos. 9 · · · 

De acuerdo. cém· 'fa'. Ley de. Profesiones;·,f6~·~erechc:is ocupacional.es a :.que 

son ac::e::~:~ ~:~~i;ui::f:~:~::
0

1~b::.rv;i~~:s1:: rr~~:~1::=i6' re':.~.n~ración 
con sUj:>acieri;~·~;;útícUfo 31 ). '' /•<'· · '':t'\~: · 

Reso1J~r}''¡~5;~,/ c~..{flictos que se susciten con ~~tivo , de la 
inconformidad,; por· parte del cliente -paciente- respecto al . servicio 
realizadó;"por<medio de peritos, judicialmente o en privado, cuando 
así. lo c.onvinieran las partes (véase la parte segunda del presente 
texto): ·· 

,.,.-,-·_,·:· .. 

Encasó de ser asalariados. quedar sujetos al contrato asignado, a los 
preceptos::• de: la Ley Federal del Trabajo y al estatuto de los 
Trabajadores al Servicio del Estado (artículo 36). 

Ahora bien':.·tb'mand~ en cuenta lo anteriormente citado estas son las 
prestaciones a'.las que tiene derecho el personal del hospital de acuerdo a 
lo que conterfip1.a,.Ja Ley del Seguro Social Actualmente vigente. 

·::~_""..- <> 
Las prestaé:iplles:,'que otorga la Ley del Seguro Social, los cuales son 
superiores· se.gún':expondremos a continuación al analizar el régimen de 
protección .a".los':b.e.r:i¡;¡ficiarios del. trabajador que muere a consecuencia de 
un riesgo de'tratíajo;;supuesto contemplado en el Artículo 64 actualmente y 
anteriormente:.era·er.7;.1ide,la Ley del Seguro que dispone: 

. . -~~;c. t~j;}¡~;t1~J~f '.tF.: • · . 
··s1 el nesgo de:.traba¡o:trae:.como consecuencia la muerte del asegurado, el 
Instituto calcUlafá:;;ePÍ'Tl'onto""coristitutivo al que se le restará los recursos 
acumulados en:;1á"éuer1ta{Índividual del trabajador fallecido a efecto de 
determinar la 'súma ásegUradá que el instituto deberá cubrir a la institución 
de seguros. necesaria· para obtener una pensión, ayudas asistenciales y 
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demás prestaciones 
beneficiarios". 

económicas previstas en 
-: .', ,· -

este capitulo a los 

Los beneficiários elegin.fo 'la InstÍtucidn de, seguros con la que deseen 
contratar la, renta con' los réCursOs"a'"que :se, refiere el párrafo anterior, de 
acuerdo_corí' lo'di!ii:>ü~sto:.é::ion-:el artículo':15g_fracción IV de la presente Ley. 
En caso: de"/que;~el •\tra:bajadcir{falleci_do\haya, acumulado en su cuenta 
individual ·•un:sálé:lo' nécesario ~':i:fará7 integr~-r- el_ ·monto constitutivo necesario 
para contrátár;u·na'°rénta':queiseáésUpeí-ior•ar monto de las pensiones a que 
tenga derectié:i'.~s·us:,t)eneficiarjos:}en\los\términos de ese Capitulo, estos 
podrán optar _p,°'r:J)'''''C)i;:,'fii: i~~¡;'~_-i':jT_V_ -- -. 

a) Ret,ir~·.:_:¡¡,;1;:i51J;;a.J'~~c~dente'-'en' una sola exhibición de la cuenta 
individuarc!e1 trabaiáé:lor.fa11écid6; o 

b> contr~fa~ ri'~t'.~~ if8~ ¡j~;¡~uenta _mayor . 
• •'.:,~ .'.;_<.[.,. :;[.~·- .:.~ '"'.'· 

::;,/. -L> ~-.,- :,,._:-· 
Las pensicm-e'sY'i>[e:stac'iones a que se refiere la presente Ley serán: 

1.- El pago' ciei-dh'á' 1 b~'r1ii\jad igual a sesenta días de salario mínimo general 
que rija en· el. Distrito Federal en la fecha del fallecimiento del asegurado. 

-. -;_-~.: ~-: <s~;,,¿.~J;:~~:=;··.(- · 
Este pago:se h'ará·a la persona preferentemente familiar del asegurado, que 
presente copia' del acta de defunción y la cuenta original de los gastos de 
funeral; ,' - - · -

11.- A la·· viuda -del asegurado se le otorgará una pens1on equivalente al 
cuarenta· por Ciento de la que hubiese correspondido a aquel, tratándose de 
incapacidad permanente total. La misma pensión corresponde al viudo o 
concubinario que hubiera dependido económicamente de la aseguradora. El 
importe de _esta presentación no podrá ser inferior a la cuantía mínima que 
corresponda a la pensión de viudez del seguro de invalidez y vida; 

111.- A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o madre. que se 
encuentran totalmente incapacitados, se les otorgará una pensión 
equivalente al veinte por ciento de lo que hubiese correspondido al 
asegurado, tratándose de incapacidad permanente total. Esta pensión se 
extinguirá cuando el huérfano recupere su capacidad para el trabajo. 

IV.- A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o madre. menores 
de dieciséis años, se les otorgará una pensión equivalente al veinte por 
ciento de lo que hubiera correspondido al asegurado tratándose de 

rr-~-, _,.,.,---¡ r_~()?J 
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incapacidad permanente·. ·total. Esta pe_nsión se extinguirá cuando el 
huérfano _cumpla dieciséis_. años. 

Deberá oto~garse:.o e~te~de~se.~I goc~ d~·•estapensión, los términos del 
reglamento resp.eótivo:'tás;huérfano.s:máyores·c:te _dieciséis años, hasta una 
edad · máxima":dei,veintic.inco};años;.j,cua11do)se:· encuentren. estudiando en 
planteles.· edllóátivos:; nacicmal; itámándo·' e11:,'Consideración · 1as ·condiciones 
económicas;:familiares¡y"personales:'de1,beñeficiario. y siempre que no·_ sea 

sujeto de (:::~~RÍ·~~.lf~~t·~;0~~?Jf~V~·gli';!t~f}~~~;0:;¡~f;]~.~~{;;." .·.·· .· ·•·.. ·•·• •... •. 
V.- En el ''caso ·:de ,i_las.,_fracciones '·anteriores> si.' posteriormente• falleciera el 
otro progenitor:•:;la'1'pénsiórí' dé' orfandad. se; aumentará del veinte. al treinta 
por ciento.'a"partir?de"la fecha de fallecimiento del segundo progenitor y se 
extinguirá é~19~}~~'.11.i,nosestablecidos en las mismas fracciones; y 

VI.- A céÍdii:•i:ur:iÜi'c:le' los huérfanos, cuando lo sean de padre y madre, 
menores ,dé ~- dieciséis años o hasta veinticinco años si se encuentran 
estudiando:en•.los\planteles del sistema educativo nacional, o en tanto se 
encuenfren'';totalmente incapacitados debido a una enfermedad crónica, 
defecto físic'o•o psíquico, se les otorgará una pensión equivalente al treinta 
por ciento: de'· la. que hubiera correspondido al asegurado tratándose de 
incapacid¡;¡cj permanente total. 

El der~chh';,¡_1.goce de las pensiones a que se refieren el párrafo anterior, se 
extinguirá. en los términos expresados en las fracciones 11 y IV de este 
precepto'.·· 

Al término de las ·pensiones de orfandad establecidas en este Artículo. se 
otorgara a_I_ huérfa110 un pago adicional de tres mensualidades de la pensión 
que perciban, · · ' 

El espíritu de 1ci:.protección a los beneficiarios del trabajador que muere a 
consecuencia ·_:_de<: un .; .. riesgo .de trabajo, a través de pensiones lo 
encontramos érí lc(éxpOsición de motivos de la Ley de 1 942 que expresa: 

"'La protecci¿»;, '~~\~'~g~it¡~~,,~t·'~ensiones que se paga a quienes dependan 
económicamerite~)'i:lef·:·;obrero que muere, constituye una importante 
innovación de positivos· efectos sociales, por medio del cual se logrará uno 
de los objetivos:::e_senciales del seguro. que consiste en evitar que la 
realización del riego repercuta angustiosamente la base económica de las 
familias proletarias." 

'T'~,-;'..~ COl\J 
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El Articulo 64 en su fracción J, contiene lo que comúnmente se conoce 
como: "Gastos de Funeral". Los que en estricto sentido no forman parte del 
sistema de pensiones, pero que evidentemente es prestación que beneficia 
a Jos dependientes económicos del trabajador que fallece. Para poder 
obtener el pago .de la prestación se debe acreditar el parentesco de quien la 
solicita. aún cuando excepcionalmente puede otorgarse a personas que no 
sean familiares; pero ·que haya atendido al trabajador en sus últimos días y 
sufragado los gastos inherentes a su muerte. Se añade el requisito de que 
la persona solicitante de la prestación, presente copia del acta de defunción 
y Ja cuenta original de los gastos, como elemento que pruebe 
fehacientemente el deceso y erogación que hizo. 

La fracción·u·del Artículo 64 establece la pensión de viudez, cuyo monto se 
determina· .. tomando como base la pensión que Je correspondería al 
trabajádor.~si ·hubiese sido afectado por incapacidad permanente total, por 
ser está Ja·. más alta en cantidad que favorece a Jos beneficiarios. 

Lo·s beneficiarios objeto de la pensión de viudez son la esposa el 
asegurado; o el esposo de la asegurada totalmente incapacitado que se 
hubiera· dependido económicamente de ella. A falta de esposa, tendrá 
derecho/e de conformidad con el Articulo 65 de Ja ley, Ja concubina del 
asegurado;· con quien vivió como si fuera su marido durante Jos cinco años 
que procedieron inmediatamente a su muerte con la que tuvo hijos, siempre 
que ambos hubieran permanecido libres de matrimonio durante el 
concubinato. 

Si bien la ley reconoce Ja figura del concubinato, por ser esta común entre 
los asegurados, impone una restricción consisten en que si al morir el 
asegurado, éste tenia varias concubinas que reclamen Ja pensión, ninguna 
de ellas gozará de Ja misma. 

La duración de la pensión de viudez es por todo tiempo que la cónyuge 
concubina no contraigan nupcias o entre en concubinato en el caso de que 
contraigan matrimonio, recibirán en situación de Ja pensión y en único pago, 
una suma global equivalente a tres anualidades de dicha pensión. "Desde 
este momento·. el Instituto ya no tiene obligaciones económicas ni 
prestaciones médicas con ellas, puesto que tienen marido; el saldo en el 
caso, lo más frecuente, que haya contraído nupcias con otro asegurado, 
entonces recuperar· totalmente todos sus derechos como esposa o 
beneficiaria del nuevo esposo. 

r;i-::i~·.-"'! r;(}1~;J 
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La pensión de orfandad que contempla en las fracciones 111 a VI del Articulo 
64. se conjuga de la siguiente manera; el monto de la presentación es del 
20°/o de la·; que· hubiese correspondido al asegurado tratándose de 
incapacidad ·permanente total, atendiendo al criterio antes expresado de 
beneficio~.a loslde·u·dos; .se otorga en primer supuesto a los huérfanos de 
padre o':/ madré;<::·'o: sea, . d.e solo uno que se encuentren totalmente 
incapacitad6s á''áqueillos menores de 16 años o de 25 años, con el requisito 
en este.último caso:._de·.que, el beneficiario que se encuentre estudiando en 
planteles·~del;sisten:i'a''educativo _nacional exclusivamente, pues se parte de 
la idea qúe;solc:i:tie'ne.·capacidad eccmómica para sus necesidades básicas y 

no alean_~~ .~;;;-~.~fi,~\1; ,~,~~cagi~?::·¿ _ · 

En el segund6I~Upúf,¡'5fO':<r,1ar~e~slón de orfandad se otorgará a todos los 
sujetos mencionados ;j'eii:?el' párráfo ánterior. pero que son huérfanos de 
padre y'mádre;.·(,-~sea'''cie~··arJ1bós; 'razón por la que se otorga la presentación 

en un mo~~°:'.~ej~~~.~{:'kl~·f:F>· . .· · 

Se pierde·:,e1•:,derecho;-a· ;la pensión de orfandad, cuando los sujetos 
amparados .reb'asén·é1as··edades señaladas o recuperen la capacidad para 
trabajo.'En.'.\fal'~'supuesto, los beneficiarios recibirán en sustitución de la 
pensión')il.Je~recibían;· una cantidad consistente en tres mensualidades de 
dicha pensiór{p'ór).Jna sola vez. 

,; .. ;'·~··: ~ . ;::.' 

En principi;;;;·'s'6;"(ia viuda y los huérfanos. a quienes la ley protege en su 
calidad ·de beneficiarios del trabajador que fallece a consecuencia de un 
riesgo de':trabajo;···cuando el mismo no hubiese contraído nupcias, ni viviese 
en concubinato;'así como tampoco tuviera hijos, en cuyo caso si los padres 
dependían económicamente del trabajador. tendrán derecho a una pensión 
con un monto igual a 20°/o de la pensión que le hubiere correspondido al 
asegurado en caso de incapacidad permanente total. y la cual se conoce 
comúnmente como pensión de ascendientes. 

. . 

Una presentación adicional a las pensiones mencionadas es la de un 
aguinaldo anual .equivalente a quince días del importe de la pensión que 
reciban las personas pensionadas por la muerte del asegurado. Se recoge 
en esta disposición la misma idea que animó su inclusión en el Articulo 87 
de la Ley Federal del Trabajo, expresada en la exposición de motivos, 
consistente en que: "El pueblo mexicano celebra algunas festividades en el 
mes de diciembre, que los obligan a efectuar gastos extras lo que no puede 
hacer con un salario, porque este esta destinado a cubrir las necesidades 
diarias", lo que en este caso se aplica a la pensión de por si, menor al 
salario. 

.-----·----·-----~ 
'·:r,~,T 

; __ ! 
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Con objeto de no desnaturalizar la protección a los beneficiarios del 
trabajador muerto a consecuencia de un riesgo de trabajo, a través del 
sistema de pensiones. la ley contempla en incremento periódico de las 
mismas, que compense el deterioro de su poder de compra. 

Específicamente el Articulo el 69 de la Nueva Ley del Seguro Social y 76 de 
la . ley. dispone que: "Las pensiones de viudez, orfandad, ascendientes del 
asegurado .por riesgos de .trabajo serán revisadas e incrementadas en la 
proporción··.que 'corresponda,•. en :términos de lo dispuesto en el articulo 
anterior, ,todo, esto es otorgadas con motivo de la muerte del asegurado por 
riesgo· dei •' trabajo;;;eserán ···revisadas e incrementadas anualmente en la 
proporción·.que.)es>corresponda, con lo dispuesto en el articulo anterior y 
considerado/,párafai:ilicar·.~ el porcentaje del incremento, la cuantía de la 
pensión que.:.el ., hubiere correspondido al asegurado por la incapacidad 
permanente total''.:·;· ..... · 

¡., ..• ,. .· ,·, 

Las regl.;'~:·é::~nténid'as en el Articulo 68 de la Ley, conforme a las cuales se 
incrementan'·e1 morito de las pensiones, consisten fundamentalmente en lo 
siguie,,~e: ,, . · 

La cl.Jantía'de lás pensiones por incapacidad permanente será actualizada 
anualme-rite"en el mes de febrero, conforme el índice Nacional de Precios al 
Consulllidc:ir.correspondiente al año calendario anterior 

La base<para el incremento a las pensiones contra el aumento que 
anualmente·•,se fija para los salarios mínimos, tomándose en cuenta la 
capacidad económica del Instituto, previos estudios técnicos y actuariales. 

Resulta congruente que se haga un paralelismo entre el aumento que 
sufren el salario mínimo con el que deben sufrir las pensiones aún cuando 
desde un . pÜnto de vista económico, ambos incrementos resultan 
insuficientes para proporcionar una forma digna de subsistencia a quienes 
está dirigido. · 

La disposición se encuadra también en el objetivo de alcanzar el princ1p10 
de sustanciabilidad, en relación con las prestaciones en dinero que otorga el 
régimen de seguridad social. 

El citado principio consiste en que las prestaciones de tipo económico 
concedidas por la institución de Seguridad Social, a los sujetos protegidos, 
con el objeto de que dichas prestaciones sustituyan al salario que el 
trabajador recibía hasta antes de sufrir la contin e~c::~. para evitar así que 
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su nivel de.vida así como el de·sus beneficiarios, de por si bajo no se vea 
aún más disminuido. 

El segundoramci del se~uro ab1_¡g~tori~ q~:e protege a los beneficiarios del 
sujeto de. ·aseguramiento es el denominado Seguro de Muerte. 

En 1a eixposicii~~·:8~'mói;Ji~:a;;h~·~~,teM~/2~;~del Seguro social se expresó: 
"El seguro:contra)'el;:rie"sgo.'.de/muerte, tiene .como finalidad proteger a las 
viudas y gárarii:izar:'a'.1cis 1huertáricis'íneríores de edad uri refugio económico 
que le' sustraiga) de.:(laé<'miseria é'.qúe·· pi.Jede conducir a la mendicidad, a la 
prostitución'.é:(a 1á1;é::léliric'uericia·:y que les permitirá por el contrario, ser en el 
futuro hombre útileá a·1a··sociedad" . 

. .. ,:.:·.- '·.··.·. )~ ;._·~'5:./~~:}~·~s~::_·;.:-:::·: 

Articulo 70'.de:la~Ñueva Ley del Seguro Social y 77 de la anterior Ley nos 
señala:~· Las··prestaéiones del Seguro de Riesgos de Trabajo, inclusive los 
capitales. 1constitutiv6s de las rentas liquidas a fin del año y los gastos 
administrativé)s'.•:.serán~cubiertos integralmente por las cuotas que para este 
afecto ap~rteri. 10.s ·patrones y demás sujetos obligados. 

Es re.spo~~~l:>:i1id~d única de los patrones cubrir las cuotas por riesgo de 
trabajo, p0r1\.estipularlo en esos términos la fracción XIV, del Articulo 123 
Constitucional;:scomplementando por el articulo 472 y siguientes de la Ley 
Federal deLffrabajo; sin embargo, como el Articulo 53 de esta ley releva el 
cumplimierito':a los patrones que inscriben a sus trabajadores en el régimen 
del Seguro·: Social obligatorio, a estos corresponden integralmente las 
cuotas derivadas por riesgos de trabajo si una negociación tiene diversas 
actividades· en una sola localidad se firma una sola clasificación de acuerdo 
con ·su actividad fundamental, conforme al Articulo 9 del Reglamento de 
Clasificación· de Empresas; sin embargo, existen distintas, cada unidad será 
clasificada i,ndependientemente de la otra. 

Nos encontramos que el Articulo 77 de la Nueva Ley del Seguro Social y 84 
de la anterior. Ley nos· dice: El patrón que estando obligado a asegurar a sus 
trabajadores contra riesgos de trabajo no lo hiciere, deberá enterar al 
Instituto, en caso de que ocurra el siniestro, los capitales constitutivos de las 
prestaciones en _dinero y en especie, de conformidad con lo dispuesto en la 
presente ley, si perjuicio de que el instituto otorgue desde luego las 
prestaciones a que haya lugar. 

La misma regla se observará cuando el patrón asegure a sus trabajadores 
en forma tal que disminuyan las prestaciones a que los trabajadores 
asegurados a sus beneficios tuvieren derecho, limitándose los capitales 



consecutivos, en este caso, a la suma necesaria para contemplar las 
prestaciones correspondientes señaladas en la ley. 

Los avisos de ingreso o alta, de los trabajadores asegurados y las 
modificaciones de su salario, entregados el Instituto después de ocurrido el 
siniestro, _en ningún caso liberan al patrón, de la obligación de pagar los 
capitales consecutivos, aún cuando los hubiese presentado dentro de los 
cinco días.'a que se refiere el Articulo 19 de este ordenamiento. 

Arti~uic) 7i·.~~:1~':Nueva Ley. del Seguro Social y 85 de la anterior Ley nos 
dice.- Los'.'patrones que.cubrieren los capitales constitutivos determinados 
por el j lnstituto;\er:i_': los_ casos previstos por el articulo anterior, quedarán 
liberadosen-los::términos:ae···esta ley del cumplimiento de las obligaciones 
que sobre·, res.pons·abilidad por· riesgos de trabajo establece la Ley Federal 

del Trabajo;' ;F. ;;_~;;.,:_';·· :·:· · · 
Artículo 86.~;Los ~¡,ipitaies.ci6nstitutivos de integran con el importe de alguna 
de las siguientes prestaciones:· 

': ·_,: .. ,,. _. ,, ~ ',- '·.:-J¡_: . : 

l. -.- Asistencia Médica: 

11. Hospif~lii~ció~. 
111. Medh:;~:m·~ntos y material de curación. 

IV. Servicios Auxiliares de diagnostico y tratamiento. 

v. 

VI. 

. :·· ' . 

Jntenienciones quirúrgicas. 

Apa~~~os de prótesis y ortopedia 

VII. Gasto's"de traslado del trabajador accidentado y pago de viáticos 
en su'caso. 

VIII. SubsÍdios pagados. 

IX. En su caso, gastos de funeral. 

TTT~IS COf.I 
FL-il.LA. DE ORiGEN 

X. Indemnizaciones globales en situación de la pensión, en los 
términos de la última parte de la fracción 111 del articulo 58 de esta 
Ley; y 
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XI. Valor actual de· la p·ensión/ que· es la cantidad calculada a la fecha 
del. siniestro·~<: que·· invertida a ·una· tasa anual de intereses 
compuestos del.cinco por ciento, sea suficiente la cantidad pagada 
y sus intereses/para;que.el beneficiario disfrute la pensión durante 
el tiempo Í;Lque~tenga'deirecho a ella, en la cuantía y condiciones 
aplicables·;'que·~':'déterminí~f.\.esta ley, tomando en cuenta las 
probabilidades:·cie:re·activié:lad, de muerte y de reingreso al trabajo, 
así ce.me la 

7

edéld 'y sexo del pensionado. 

Considera4o~:·~.f~\;~~~:'{~ '!i~tes ~nalizado cumple con todo lo referente a 
los riesgos'0 de;'trabajo\y¡'··así como los beneficiarios en caso de muerte del 
trabajador: a· tráves'del •régimen· de pensiones, también se aprecia como su 
normatividad·esta.inmersa en el ámbito del derecho de la seguridad social, y 
supera• las·; disposicicinés yá analizadas del derecho del trabajo y de la 
previsión' socfal. · · · 

!1?.SIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

::?8 
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CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES DEL VIRUS DEL SIDA EN MATERIA DEL TRABAJO 

Antes de empezar con el presente tema vamos a ver y retomar lo que 
significa el SIDA. es decir, en cada una de sus letras: 

2.1 SIDA SIGNIFICA 

Síndrome: Conjunto de síntomas ·Y ·manifestaciones de enfermedad. 

lnmuno: Se refiere al sistem~:;:~E;··p~ef~r'tsa, llamado sistema inmunológico; 
encargado de reconocer y eliriíina·r·á los microorganismos dañinos para el 
ser humano. '. ··· · . .-., .. ,.,;;..,,: •. .-..• ,.- · 

~: ~"':·~ k ~~.';:-f :;'" •. :-~:~r:~. ~· ~·:· .-~. 
Deficiencia: Falla o funciÓn:!fri~uficiente. La inmunodeficiencia hace que el 
organismo humano quede .expuesto a un sinnúmero de infecciones y 
canceres. ya que el sistema inmunológico esta deficiente. 

Adquirida: Hace referencia a que esta enfermedad no se hereda, sino que 
se puede contraer en algún momento de la vida. 

2. 1.1 CONCEPTOS DE SIDA 
r:•·--:~~IS COI\J 

FALLA DE ORIGEN 

El SIDA (Síndrome de lnmuno Deficiencia Adquirida) es una enfermedad 
que destruye el sistema inmunológico, la defensa principal del cuerpo contra 
las infecciones y es causada por un virus llamado VIH (Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana). 

Cuando una persona es infectada con el VIH, el sistema inmunológico se va 
debilitando lentamente y hasta el momento no se tiene la forma definitiva de 
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eliminar e_I V_IH del cuérpo. Solo se ha conseguido contener el avance de la 
infección. 

Un sistema inmunológico debilitado no puede protegernos de infecciones y 
enfermedades i:::omo si la persona estuviera saludable. 

Genera1~&~ii~··'1l·~'a:~·:sorias infectadas no se dan cuenta de que ya tienen el 
virus en .: el :·cuerp6.'·· La única forma de determinar si una persona · está 
infectadá O: no'es'pór._medio de estudios de laboratorio. ·· · 

. ;;.; 

Las persc:Ína;;i .c.án . el SIDA pueden contraer graves infeccioné;;·, que 
generalmenté::.no afectan a las personas con sistemas inmunológicossanos~· 
Con un sistemá·inmunológico debilitado es más fácil desarrollar·infeéciones 
y cáncere~; . . ·:;:: .,,),. ~.: •.. , e 

Actualmente sé defirie el avance de la enfermedad (infecciÓr1y''prog~es¡Íón a 
SIDA) de la sigui':r;i.te.rnanera: .,; •. • · · 

1 Enfermedad i~¡¿¡~¡:_· .. ·· •.... . ... i:r· ·:· .. · 
Corresponde a la' infección ·aguda. Abarca el período entre el momento de la 
infección y . la •t.:serocónvérs~ón que puede acompañarse o no de 
manifestaciones· CI ínicas'.·~·::'_)• 

2. Enfermedad:{:~~:~~~--;~·:·~ ,:: . 
Incluye el perío'dO'dé'.portadón con ligeros síntomas . 

. . ·-·c;o~ºf~'.:~~}-'~-------' ,,_-. - . 

3. Enfermedad moderada 
Comprende ya una· revelación mas ampliada de la enfermedad. 

4. Enfermedad avanzada 
Comprende a las infecciones mayores, la demencia, los tumores y el 
síndrome de adelgazamiento. 

...-----------------. 

2.1.2 SIDA DESDE EL PUNTO DE VISTA JURÍDICO. FALLA DE OPJGEN 

··Es cualquier enfermedad causada por un agente infeccioso especifico o 
sus productos tóxicos, que se manifiestan por la transmisión de este agente 
o sus productos, de un reservorio a un huésped susceptible ya sea 
directamente de una persona o animal infectado, o indirectamente por 
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medio de un huésped intermediario, de naturaleza vegetal o animal_, de un 
Sector 0 del medio ambiente inanimado. ulO 

2.1.3 SIDA DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA DOCTRINA. 

Nos dice que es una enfermedad infecciosa causada por el Virus de 
Inmunodeficiencia Humana (VIH). que ataca al sistema de defensa del ser 
humano y lo deja desprotegido ante cualquier micro-organismo. 11 

2.1.4 SIDA DESDE EL PUNTO DE VISTA MÉDICO. 

"Enfermedad retroviral por el virus de la inmunodeficiencia humana, que se 
manifiesta en casos graves como una profunda depresión de inmunidad 
celular. El diagnóstico se hace por la presencia de una enfermedad 
indicativa de efecto de Ja inmunidad celular. (Por ejemplo infección 
oportunista que amenaza a Ja vida) en ausencia de causa conocida de 
inmunodeficiencia subyacente o de cualquier otro efecto de las defensa del 
huésped que se asocie con esta enfermedad.'" 2 

SIDA. "Enfermedad transmisible, epidémica, debida a Ja infección por un 
retrovirus conocido como inmunodeficiencia humana (VIH), que se 
manifiesta, en . Jos casos graves. como una profunda depresión de 
inmunidad mediada por células; afecta a ciertos grupos de riesgo conocidos, 
que incluye a·:._varones homosexuales y bisexuales, adictos a drogas 
intravenosas,·· hemofilicos y otros receptores de transfusiones sanguíneas, 
contactos sexuales femeninos de Jos varones de §lrupos de alto riesgo y 
recién nacidos de madres con riesgo para el SIDA."1 

111 Diccionario Jurídico sobn: seguridad social. I:...tSS. · ISSSTE. Editorial UNA..\.1 1994. Instituto de 
Investigaciones Juric.Jicas · . ' · :: ·_ . 
1

: W\'I."\\'. ssa.gob.mVconasida/preven/básica.htm. Sida y su prevención. ~ita tomada el 10 enero 2003. 
1_ Di..:..:1onarin '.\1édico de bolsillo Dornald- .Vc:gesimacuart edición. 1993. Editorial l\1cGra\\'\\' Hill 
lntcrOJmcn.:ana. España. 
1 ~ D1r..:c1unario Enc1clop¿dico ilu!ttrado de medicina Dornal-Vigedma!tcpdma edición. 199::?. Vol. 11. Editorial 
'.\tr.:::Grav..· Hill lntcramcnncana. E!tpaña. 
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2.2 HISTORIA DEL SIDA 

~SIS cor~I 1 
F~LLl~. DE c~ftIGEf.J ! 

~-------------·-' 
La interacción de los mecanismos arriba mencionados desencadena la 
evolución natural del proceso infeccioso por el VIH. La historia natural de la 
infección por este virus se puede dividir en los siguientes estudios: 

1) Transmisión Viral 

El modo de· transmisión o adquisición del virus se refleja en la velocidad de 
progres1on ,. de· la enfermedad; así, el tiempo promedio desde la 
seroconversión hasta el desarrollo del SIDA es de cerca de 7 años para 
aquellos. qúe adquirieron la infección por transfusión y de B a 12 años para 
quienes'.se'infectaron por relación homosexual. de acuerdo a la definición 
de los CDC. (siglas en ingles de los centros de Control y Prevención de 
Enfermedades de los Estados Unidos). 

2) Infección Primaria 

Implica no solo la adquisición de la infección viral sino las manifestaciones 
asociadas el episodio de replicación viral inicial. Pocas veces se detecta en 
la población abierta. La presencia de síntomas durante la infección primaria 
se asocia a una progresión rápida de la enfermedad. La sintomatología 
generalmente se presenta de dos a cuatro semanas después de la 
adquisición de la infección, pero a veces el periodo de incubación puede ser 
hasta de 1 o meses. Las principales manifestaciones son: fiebre, crecimiento 
ganglionar. faringitis, erupción en cara y tronco, y ulceraciones mucosas. 

3) Seroconversión 

Se refiere al desarrollo y detección de anticuerpos en contra del virus en 
suero o plasma (serología positiva). Ocurre generalmente de 3 a 12 
semanas después del evento de transmisión, aunque más de 95% de los 
pacientes lo presentan dentro de los primeros seis meses. Al periodo en que 
la serología es negativa en un paciente infectado se le conoce como periodo 
de venta. 



2.2.1 

TT<:SIS CON"".,,'"'. 1 
FALLA DE om~ 

VIAS DE TRANSMISIÓN DE LA ENFERMEDAÓ. · 

COMO SE TRANSMITE EL VIH 

1 .- Por contacto sexual no protegido, al intercambiar semen, líquido 
preeyaculatorio, secreciones vaginales o sangre, con una persona infectada 
durante las relaciones sexuales. 

2.- Por vía sanguínea, cuando se realizan transfusiones con sangre 
infectada o al compartir jeringas y, 

3.- Por vía perinatal, de una medre infectada a su hijo ya sea durante el 
embarazo, el parto o por medio de la leche materna. 

COMO SE PUEDE EVITAR EL CONTAGIO POR VIA SEXUAL 

No teniendo relaciones sexuales (abstinencia), teniendo relaciones sexuales 
con una sola pareja que no este infectada y que a su vez solo tengan 
relaciones contigo (fidelidad mutua), evitando el intercambio de fluidos 
corporales mediante practicas de sexo sin penetración (sexo seguro), o usar 
una barrera que impida ese intercambio, corno el condón masculino látex o 
el femenino de poliuretano, que empleados regular y correctamente, evitan 
el contagio. A la práctica sexual con condón se le conoce corno sexo 
protegido. 

COMO SE PUEDE EVITAR EL CONTAGIO POR VÍA SANGUÍNEA 

Solo utilizando en las transfusiones sangre que haya sido analizada 
previamente y este libre de virus (sangre segura). Actualmente existen 
leyes que obligan a los bancos de sangre, laboratorios y hospitales a 
analizar toda la sangre que se utiliza en las transfusiones, por lo que es 
necesario exigir que se cumpla esta disposición y que solo utilice sangre 
segura. 

Corno el virus también puede transmitirse por compartir jeringas y agujas sin 
esterilizar, que hayan estado en contacto con la sangre de un portador del 
VIH o de alguien que este enfermo de SIDA, se recomienda utilizar siempre 
jeringas desechables. 
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La embarazada seropositiva debe recibir asesoría muy completa sobre los 
riesgos que corren ella y su hijo, de manera que pueda tomar decisiones 
consistentes e informadas. 

2.2.2 COMO INDUCE EL VIRUS LA ENFERMEDAD. 

En la salud.- En el SIDA. en un primer momento y durante mucho tiempo la 
persona esta infectada y lleva en su sangre, semen o secreciones vaginales 
pero tienen una apariencia normal y no presenta síntomas. No sabe 
entonces que esta infectada y que por lo tanto, puede infectar a otras. 

Esta característica constituye uno de Jos mayores peligros para facilitar la 
diseminación del VIH, ya que puede observarse a una persona 
aparentemente sana y ello no garantiza que no este infectada, por lo tanto, 
en un inicio la persona no desarrolla ningún síntoma, teniendo una 
apariencia completamente normal. La persona es un portador asintomático 
del VIH, es decir, es un individuo que lleva el virus en su organismo pero no 
presenta síntomas. 

"A diferencia de muchas otras enfermedades. la persona generalmente no 
sabe que esta contagiada y este desconocimiento puede durar meses o 
años; ya que no hay presencia de síntomas que sugieran a la persona o al 
médico que se ha contagiado, sin embargo, se ha dado en una minoría de 
casos, donde al presentarse el contagio se presentan molestias de corta 
duración con ardor en la garganta, fiebre, aumento de ganglios en el cuerpo 
y cansancio, dos a cinco semanas después de la infección; los cuales 
desaparecen espontáneamente. 

Un ochenta por ciento de las personas no presentan este cuadro y el primer 
dato de infección es la aparición de anticuerpos contra el VIH. 

Deberan transcurrir de 3 a 5 años para que la persona 
muy visibles, los principales son adelgazamiento, 
blanquecinas en la boca, fiebre de 38º a 40º y otras.''14 

inicie con molestias 
diarrea, manchas 

En lo Social. "EL SIDA es sin duda alguno de los principales problemas de 
Ja salud pública de nuestro tiempo, se presenta con mayor fuerza tal 

1
"' C.F.R. SIDA. Síndrome dt: inmunodeficiencia Adquirida. Editorial Biológica y Salud. Rió de Janl!iro. 
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situación, debido a su estrecha relación con otros no menos apremiantes 
problemas que aqueje a la humanidad en su conjunto, el del irrestricto 
respecto a los derechos humanos. 

El estudio de la relación ante el SIDA y el lugar de trabajo, necesariamente 
toma dos corrientes de pensamiento que se supone entre si la·· primera 
corriente pretende legislar para salvaguardar los derechos humanos de este 
último.º15 

2.2.3 PASADO Y FUTURO DE LA EPIDEMIA 

En 1959, en República del Congo (antes Zaire), África, se colectaron 
muestras de sangre (congeladas para hacer estudios posteriores) que 
resultaron positivas a investigaciones para detectar la infección por el virus 
del SIDA realizadas a partir del año de 1985. 

De 1987 a 1979 comienzan a presentarse en consultorios americanos los 
primeros pacientes. victimas de una neumonía grave, poco frecuente, 
asociada a un raro tipo de cáncer de piel. Llamaba la atención el hecho de 
que todos estos pacientes eran inicialmente jóvenes, varones, 
homosexuales, previamente saludables y ya más adelante se presentaron 
invariablemente mujeres, hombres heterosexuales, bisexuales, etc. 

Poco después en el año de 1981 en junio, los médicos que estaban tratando 
a esos pacientes, se reúnen en el Centro de Control de Enfermedades 
(CDC) en Atlanta, Estados Unidos y deciden nombrar a esta nueva 
enfermedad con el nombre de Síndrome de inmunodeficiencia Adquirida 
con las siglas AIDS en inglés y SIDA en español. 

A fines de se año se sabia que el contagio era por relaciones sexuales y se 
creía que· esta enfermedad era exclusiva de los homosexuales. Decían que 
era la "Peste Gay" y estaba muy relacionada a quienes tenían múltiples 
parejas sexuales. 

En el año. de 1982 se registran los primeros pacientes que contrajeron la 
enfermedad por medio de transfusiones de sangre o por productos 
sanguíneos contaminados. 

1 
• Gunztlles Odando. S. Rc"m.,n~:1bilid;:1d m¿dica legal en el Sida. Edidoncs Jurídicas. Buenos Aires • 
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Es el caso de los hemofílicos que son personas que presentan 
anormalidades en la coagulación de la sangre, ellos tienen dificultades para 
cicatrizar heridas y reabsorber hematomas o moretones. 

Quienes son hemofílicos no producen unas sustancias que se encuentran 
en la sangre y hacen parte del proceso de cicatrización (llamados en el 
lenguaje médico' como factores VIII y IX). Para este defecto de origen 
genético, la persona necesita de constantes transfusiones o la aplicación 
directa de algunos productos sustitutos que se obtienen a partir de sangre 
humana. 

También se presentan los primeros pacientes adictos a drogas inyectables 
que contrajeron el virus compartiendo jeringas contaminadas. 

En ese año (1982) la Organización Mundial de la Salud empieza a registrar 
notificaciones procedentes de diversos países. Hasta el 31 de diciembre se 
registraron 1 ,834 casos en todo el mundo. 

Poco después en el año de 1983, se presentan las primeras mujeres 
victimas de la enfermedad, hasta ese entonces se creía que las mismas 
tienen un mecanismo, tal vez hormonal, que no permitía desarrollar el SIDA. 
Ellas eran esposas de hemofílicos, de adictos a drogas inyectables y de 
hombres bisexuales. Con este hecho, la creencia de que el SIDA era 
exclusividad de los homosexuales toma otro rumbo y el drama crece. 

Como consecuencia de las primeras mujeres afectadas sucede otro hecho 
importante: el registro de los primeros bebés enfermos de SIDA, hijos de 
madres afectadas por este virus. 

También es el año en que se manifiesta con intensidad la agres1on y 
rechazo social hacia los pacientes y sus familiares en todas las latitudes. 

Poco después en el año de 1 985 una técnica de laboratorio. la conocida 
Prueba ELISA, permite detectar la infección por el Virus del SIDA. En 
noviembre de ese año, se inicia el control de las transfusiones de sangre en 
Estados Unidos, Canadá y varios países de Europa Occidental. En ese 
mismo año fallece el conocido actor Rock Hundson víctima de la 
enfermedad. 

En febrero del año de 1987 la Organización Mundial de la Salud (OMS) crea 
oficialmente el programa Global del SIDA, entidad cuyo principal objetivo es 
apoyar a los países a establecer o reforzar sus programas nacionales de 
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combate.· a la · mortal enfermedad, poco después de varios estudios y 
experiencias, ·sé.· encuentra disponible el AZT, primer medicamento que 
actúa directamente contra el virus. este no llega a sanar a los pacientes, 
pero en un buen .. número de estos, pueden prolongar y mejorar su calidad 
de.vida'. Ya:¡:iara'fines de ese año ya eran 112,069 casos que se registran 
en todo.et.mur,ido según la propia Organización Mundial de la Salud. 

En .el a·~~::~~1 
.. ;~~:1 se aprueba en los Estados Unidos la utilización de la 

DDI (didariásina) eín el tratamiento de pacientes con SIDA. En un informe 
dramático;:1a·organización Mundial de la Salud estima que para el año 2000 
en. todo 'el, •.mundo. habrán 40 millones de infectados, de 14 a 18 millones de 
enfermos y aproximadamente 1 O millones de huérfanos como consecuencia 
de esta·ieípidemia; ·durante ese año 6 nuevas personas son registradas en 
nuestra .ciudad llegando a un total acumulado de 35, de ese total 5 o sea 
14.2~/o. eran m'ujeres. 

Ya . para el año de 1993 se encuentra disponible el primer preservativo 
femenino con poca acogida en varias regiones del mundo, principalmente 
en países latinos. En Francia 4 altos funcionarios responsables de Salud 
van a la cárcel por permitir la entrada de sangre infectada en bancos de 
sangre de Francia, y poco después investigadores europeos demuestran 
que el tratamiento del SIDA que utiliza solamente el AZT, no produce 
beneficios. 

Ya para el año de 1996 se encuentran disponibles la Neviparina, el Ritnavir 
e Invadir, después Japón denuncia a la Green Croes Pharmaceutical 
Corporación por comercializar sangre infectada. 

Según informes de la Organización Mundial de la Salud ya para ese año un 
millón y medio de personas fallecieron por causa del SIDA. 16 

2.2.4 CASOS EN LA ACTUALIDAD DE PERSONAS QUE TIENEN SIDA 
EN TODO EL MUNDO 

El virus de la inmunodeficiencia humana (VIH). que causa el SIDA, ha 
desencadenado una epidemia mundial mucho más extensa que la que se 
predijo hace apenas una década. La OMS estima que, a finales del año 
2000, el número de personas que viven con SIDA se sitúa en 36, 1 millones. 

11
' ht1p://unaids.nrg Informe de Ja O:"U sobre d SIDA. d1~1l!mbrc :?00:?. 
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Esa cifra es más de un· 50º/o superior al proyecto en 1991 el Programa 
Mundial sobre el SI.DA de la OMS a partir de los datos entonces disponibles. 

Los problemás_que.plá~t4'la· el VIH varían enormemente de un lugar a otro, 
dependiendo de la magnitud y. rapidez de la propagación del virus y de la 
existencia de: un _gran :núiT1ero · de:.personas infectadas que hayan empezado 
a enfermar 6 fallecer: ·· · .. · ·· 

Excepto en·. Africa: erí tod~~ '1as partes del mundo hay más varones que 
mujeres infectados: por. el:V_IH. y que fallecen a causa del SIDA. El 
comportamiento de los . varones influido a menudo por creencias cultural.es 
perjudiciales sobre la masculinidad los convierte en víctimas propiciatorias 
de la epidemia. En total, se estima que durante el año 2000 se infectaron 
2,5 millones de varones de 15 a 49 años de edad, lo que eleva a 18,2 
millones el número de varones adultos que, a finales de año viven con el 
VIH o con SIDA. 

El comportamiento masculino también contribuye a la infección por el VIH 
en las mujeres, que a menudo tienen menos poder para determinar donde, 
cuando y como se llevan a cabo las relaciones sexuales. Los hombres 
marcan la diferencia -el lema de la Campaña Mundial contra el SIDA del 
presente año- reconoce esos factores y hace hincapié en el enorme 
potencial de los varones para marcar diferencias cuando se trata de 
enfrentar la transmisión del VIH, cuidar a los familiares infectados y 
ocuparse de los huérfanos y otros supervivientes de la epidemia. 

América Latina y El Caribe 

La epidemia en América Latina es un mosaico complejo de patrones de 
transmisión en el que el VIH continua propagándose a través de las 
relaciones sexuales entre varones, las relaciones sexuales entre varones y 
mujeres, y el uso de drogas intravenenosas. Se estima que en esa región 
150,000 adultos y niños contrajeron la infección a lo largo de 2000. En 
muchos países, gracias a la terapia antirretrovirica, las personas VIH
positivas viven más tiempo y en condiciones más saludables. Se estima 
que, a fines del presente año, 1 .8 millones de adultos y niños de la región 
viven con el VIH o con SIDA, en comparación con 1.3 millones a finales de 
1999. 

Cuando el VIH se propaga principalmente dentro de un pequeño grupo de 
población, como los varones que tienen relaciones sexuales con varones, 
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existe un. limité provisional en el número de personas expuestas (aunque la 
bisexualidad. y: el .. consumo de drogas pueden establecer puente con la 
población general). Sin embargo, en los lugares donde el VIH se transmite 
por medio 'dei re.laciones sexuales entre varones y mujeres, existe un riesgo 
inmediato~para 1.ma proporción mucho más grande de la población total. Ese 
es el patrón de)ransmisión vigente en el Caribe, donde las tasa del VIH son 
las más altas'del mundo fuera de África. 

Aunque· 1.os misterios de la salud en el Caribe son consistentes desde hace 
tiempo de' la ·epidemia galopante y de sus implicaciones para la región, una 
serie de reuniones de alto nivel durante el año 2000 ha abierto las puertas a 
una nueva etapa de sensibilización pública y relieve del SIDA. En junio, en 
una reunión del Grupo Caribeño para la Cooperación en Materia de 
Desarrollo Económico organizada por el Banco Mundial, los primeros 
ministros de finanzas se centraron en el SIDA como un problema 
fundamental de desarrollo para el periodo 2000-2020. 

En julio, los jefes de gobierno de la Comunidad del Caribe, reconocieron 
públicamente que la epidemia amenaza con invertir los logros de desarrollo 
alcanzados por la región durante las tres últimas décadas. Esos encuentros 
fueron seguidos por una reunión de alto nivel sobre el VIH/SIDA, organizada 
por el Primer Ministro de Barbados en septiembre de 2000. Con la 
asistencia de primeros ministros y otros representantes de gabinetes de la 
región, así como donantes bilaterales y funcionarios del Banco Mundial y el 
sistema de las Naciones Unidas. la reunión de Barbados marco un hito por 
lo que se refiere al compromiso político para luchar contra la epidemia y a 
las nuevas promesas de financiación, especialmente por parte de los Paises 
Bajos. 

"En Latinoamérica y en los paises del Caribe la dimensión de la epidemia y 
los mecanismos de transmisión predominantes difieren ampliamente de 
unos lugares a otros. En algunos paises la entrada del VIH se produjo entre 
finales de lcis setenta y principios de los ochenta. A fines de 2000 había 1 .4 
millones de:'personas infectadas en Latinoamérica y otras 390,000 en los 
paises del Caribe."17 

En Centroamérica y el Caribe predomina la transmisión heterosexual del 
VIH. Algunos de los paises del Caribe presentan prevalecías muy elevadas, 
solo superadas por las de paises de Africa. En Haití están infectados más 
del So/o de los adultos y en la República Dominicana cerca del 3°/o. En 
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Honduras. GÚatemal.a y Belice se ha extendido rápidamente la epidemia por 
transmisión heterosexual;·.alcanzándose tasas de prevalecía del 1% al 3°/o 
en adultos de· población general. En México el VIH infecta principalmente a 
hombres. homosexuales> Los países andinos son los menos afectados por la 
epidemia;· pero·'·preseritarí.,comportamientos de riesgo para la transmisión 
heterosexual:(y.!Lhomósexual.'·· En Brasil viven más de medio millón de 
infectados,,:·y' aGn'éliJ'e.··prei:lom¡¡,a 1a transmisión heterosexual. también tiene 
importanCia:··1á•transmisión entre usuarios de drogas inyectadas (UDI) y 
entre hombres'homosexuales. En Argentina la epidemia se centra en UDI y 
en hombres con prácticas homosexuales. En algunos países, como 
Argentina. Brasil y México, se está tratando de extender el tratamiento 
antirretrovirico a costa de un gran esfuerzo económico. 

Paises Europeos y Estados Unidos 

La noticia en los países más ricos del mundo es que los esfuerzos de 
prevención están estancados. La información disponible indica que el 
número de personas infectadas de nuevo no es menor este año que el 
pasado. En conjunto, a lo largo del 2001. se estima que han contraído el 
VIH 30,000 adultos y niños en Europa occidental y 45 000 en América del 
Norte. La prevalencia total del VIH ha aumentado ligeramente en ambas 
regiones, debido sobre todo a que la terapia antirretrovirica está 
prolongando la vida de las personas VIH- positivas. 

Todavía se están produciendo miles de infecciones a través de las prácticas 
sexuales peligrosas entre varones. En un momento en que jóvenes 
homosexuales han visto fallecer a amigos a causa del SIDA y en que 
algunos consideran erróneamente que los antirretroactoviricos tienen poder 
curativo, existe una complacencia creciente acerca de los riesgos del VIH, a 
juzgar por algunos informes de comportamiento de mayor riesgo sexual, 
principalmente entre varones jóvenes. Un problema que subsiste para la 
prevención es el estigma persistente de la homosexualidad, que puede 
dificultar· el crecimiento de los muchachos que se sienten "diferentes", 
muchos de .. ellos acabarán exponiéndose a una vulnerabilidad y unos 
riesgos innecesarios. 

En cualquier caso, las deficiencias de prevenc1on están repercutiendo por 
encima de todo en los consumidores de drogas intravenosas, que se cree 
que representan el grueso de las nuevas infecciones en muchos de los 
paises con ingresos elevados. La mayoría de esas infecciones podría 
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haberse evitado. Los programas de prevenc1on consistentes en educación 
sobre el '.SIDA; fomento del preservativo . intercambio de agujas y 
tratamiento farmacológico (que puede incluir el suministro de metadona, una 
sustancia ·que : no se inyecta) han demostrado su eficacia no sólo en los 
países altamente industrializados sino también en economías en fase de 
transición, :donde los programas para la reducción de daños logró evitar más 
de 2.000 c'a.sos de infección durante su segundo año de funcionamiento, 
con un costo aproximado de 29 dólares americanos por infección prevenida. 

En los Estados Unidos, igualmente, un estudio reciente ha llegado a la 
conclusión de que prevenir los casos de SIDA mediante la reducción del 
daño resulta económicamente razonable. Lo que se requiere es la voluntad 
política de aplicar medidas realmente eficaces y llegar a las personas de 
los colectivos marginales. 

En las dos décadas de historia. el VIH/SIDA se ha extendido por todos los 
continentes, pero con grados de afectación muy variables. Sus efectos han 
sido devastadores por su capacidad de propagación, afectando 
especialmente a adultos jóvenes, dejando desamparados niños y mayores. 
El Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA 
(ONUSIDA) estimaba que a finales de 2000 habrá en el mundo 36.1 
millones de personas vivas infectadas por el VIH o con SIDA. de los cuales 
1 .4 millones son niños menores de 15 años"'.'ª 

Además se estima que otros 21 .8 millones de personas habían muerto por 
esta causa desde el comienzo de la epidemia. de las cuales una quinta 
parte eran niños. El VIH continúa propagándose a gran velocidad y se 
estima que durante 2000 se producirán 5,3 millones de nuevas infecciones. 
Las características sociales, culturales y económicas juegan un papel 
importante en el curso y en las características que adoptan la epidemia. La 
introducción del VIH e cada lugar se ha producido en distintos momentos y 
a través de diferentes mecanismos de transmisión. Todo ello, junto con la 
capacidad de respuesta de cada país. esta determinando la gran variedad 
de situaciones que configuran la epidemia de VIH/SIDA 

África 

África es la región más afectada por la pandemia de SIDA, ya que ahí viven 
más de dos terceras partes de las personas infectadas. La infección por VIH 
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comenzó a expandirse.:muy precozmente por transmisión heterosexual. En 
un principio. la infección. se· extendió predominantemente en los países se 
han visto rebasados por: los del cono sur, donde se ha producido una 
extensión brutal .del. VIH. en muy pocos años. Sudáfrica ha pasado en tan 
solo dos años del>12.9°/o al 19.9°/o de infección de adultos, situándose como 
el país del mundo· con mayor número de personas infectadas (5.2 millones). 
En 1999 había?. países en el cono sur de África en los que al menos uno de 
cada cinco adult~s estaba infectado por el VIH. 19 

La epidemia en África sigue en progresión y cada año aumenta el número 
de nuevas infecciones respecto al año anterior. La transmisión es 
fundamentalmente· heterosexual. Las mujeres jóvenes están muy afectadas 
y un elevado número de niños se ha infectado a partir de sus madres. En 
África viven un millón de niños infectados por el VIH y que otros 3.3 millones 
ya han muerto. Además, desde el principio de la epidemia más de 12 
millones de niños han quedado huérfanos. 

Algunos países han conseguido dar un giro a su epidemia. Uganda fue el 
primer país que consiguió frenar la extensión del VIH, reduciendo la 
prevalecía del 14o/o al 8%. Zambia ha seguido el mismo curso y muestra los 
primeros indicios de control de la transmisión del VIH. En Senegal se 
iniciaron programas de prevención antes de que la epidemia se extendiera, 
consiguiendo estabilizar la infección en niveles bajos. 

Asia TESIS CO!'I 
F.A.LLJ\ DE ORIGEN 

"La entrada de la epidemia de SIDA en Asia fue relativamente tardía. A 
finales de los ochenta y principio de los noventa se produjo una propagación 
intensa del VIH en algunos lugares del sur y sudeste del continente, tanto 
entre los UDI como a través de prácticas heterosexuales de riesgo. Los 
niveles de prevalencía de VIH en la población no son muy altos. No 
obstante, dado que en Asia están los países más poblados del planeta de la 
cifra de infectados puede ser muy elevada. En la India solo 7 de cada 1 000 
adultos están infectados por el VIH, pero esto supone 3.7 millones de 
personas. En Tailandia se realizó una gran intervención que logro controlar 
una creciente epidemia heterosexual, y esto ha sacado a la luz otras formas 
de transmisión como el uso de drogas inyectadas y las relaciones 
homosexuales entre hombres. En el sur y sudeste de Asia viven 5.8 

1'' O:'\.'USIDA. lnt(lrmc subrc la epidemia mundial del VIH/SJOA. Junio de :?000. Ginebra: UNAIDS, :?000 
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personas con infección por el VIH. En 2000 se produjeron 780 000 nuevas 
infecciones, lo que denota que la epidemia está en expansión, aunque a un 
ritmo contenido. En Asia existen muchas regiones que todavía no han 
sufrido una propagación significativa del VIH a pesar de que son frecuentes 
las conductas de riesgo. Por ello persiste la amenaza de una propagación 
mucho más existentes del VIH." 20 

Europa 

"En Europa Occidental la infección por VIH entró precozmente, pero las 
medidas de control introducidas han permitido trente su extensión. La 
distribución de la epidemia muestra una clara preferencia por las grandes 
ciudades y por el sur del continente. Las vías de transmisión predominantes 
han sido el consumo de drogas inyectadas, relaciones homosexuales y 
también heterosexuales. A lo largo de los años noventa la mayoría de estos 
países han conseguido controlar la transmisión del VIH y reducir las 
conductas de riesgo. Desde 1996 se introdujeron los nuevos tratamientos 
antirretroviricos de alta actividad, y han conseguido reducciones importantes 
en la incidencia y mortalidad por SIDA. Durante muchos años España fue el 
país más afectado, pero desde 1998 Portugal presenta las mayores tasas 
de SIDA. "21 

Desde mediados de los noventa en algunos países de Europa del este, 
favorecido por la estructuración social, se han producido focos importantes 
de transmisión del VIH por vía sexual y por consumo de drogas inyectadas. 
La epidemia en esta región está en fase de rápida expansión. 
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Número estimado de adultos y niños 
viviendo con el VIH/SIDA a fines de 2002 
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29,4 millones 

Total: 42 millones 
ONUSIDA 
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Número de adultos y niños 
fallecidos por causa del VIH/SIDA en 2002 
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42 000 
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60 000 
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2,4 millcnes 

Total: 3.1 millones 
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La interacción de factores que impulsan la transmisión sexual. 

Datos procedentes de todo el mundo indican que múltiples factores 
contribuyen al arranque de una epidemia de VIH de transmisión sexual o a 
impulsarla a niveles superiores. Entre los factores sociales y de 
comportamiento figuran: 

Uso escaso o nulo de preservativos. 

Una gran proporción de. la población adulta con múltiples parejas. 

Las persona"ison~lt~~ente infecciosas·cuando han contraído el VIH 
recientemente; ,>,de~''mC)do <que: .. tie11en ·mayores probabilidades de 
infectarª• su~ pa[ej~s concórriitan~es. .. . 

Grandes;redg~ri~;ffj'~i~r~¡·;L>i;~,····· 
Diversid~d'.'.i~i"éi}~·~~~~!\~~J;i.;~bÍt~·a'i:TI~~te .entr~ muchachas o mujeres 
jóvenes y vár()nésde ma~or edad.: • ·.· . 

~r~~~~c~f~~~i~~i~~:~~r~~Jf~~i~~~:i~~~f1b~~i.~,ª~e~ir~~~~r;;~6:~s ~ :~ 
seguridad de:las'relaciones sexuales.:·: . 

•'';·¡ .. ,~·.:- . - ·-:. t: '/• ,,_.,. 
:·-...::~ ~:.:_-~"-' - -~:-,/ <' ;}'·:-~.:,., ~;:~. 

Los factores bi0Jógic6s'inc1uyen': ,;•.• ,_, 
- ' :;~·-~-·· - < ~:~~,_·. 

Tasas eleV~d;,;~~,~~·N~i~66i6~¿~·'~e/trélnsmi~iÓn. sexual, especialmente 
las que caúsan Ülceras'geriitáles: • ,, 

. ;. _;,-j·_-,. '~' : .• ::·;::;.~ -:; .• ,. :,:.:-~·-;:;:_;¿>- "<::.:::· : .::< ·: . :~ ,. 
Los niveles'del ·VJH'éenel'torrerít~ sanguíneo suelen ser máximos. 

~~:;~sº t~~~fa9;~~t1~t!~:k~~si;~~:tÍO~:~'.:';.lW~C:c!:ó~:' y ·,de ·riue~o.•en _las 

Aunque •odos eso~ ;:C•o~~' ::;:~~ :'}~PE[}; e,;JviJ~§L sabemos 
exactamente cuando contribuye cada uno ni'.hasta •qúe :punto 'ne.cesiten 
combinarse para" 'atizar las epidemias. La· cuestión dé la Circuncisión 
masculina es un buen ejemplo. Muchos paises en Jos que se circuncida a 
todos los niños antes de la pubertad tienen epidemias del VIH muy 
limitadas. y en algunos paises con epidemias más generalizadas los 
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varones circuncidados tienen tasas del VIH más bajas que los varones no 
circuncidados. 

En la situación actual, los é~idemio1Ógicos no ~ueden pred€l~ir con certeza a 
que velocidad .se. expandirá. una épidemia:determinada· ni· c.uándo :alcanzara 
su máximo; aunque.si:pueden .. realizarse .. predicC:iones·a corto plaio .. bas'adas 
en las, te.ndencias 'del.' VJH:yeri la.'informáciOn'.·sot:lre\coníportamientos.·de 
riesgo.· Afortunádamente,'-'existen: P.rLu31:>.asC• cóñvincentes•i¡'qúei:'·élemú.9s.tran . 
que .los paises acaban red'ucie'ndo sus .tasás dei"nueivás infeccio'iie's'si llevan 
a cabo programas preventivos eficaces:qúei fomenten Jafab'ste'rición sexual; 
la fidelidad y las relacionéssexualés segurás:·.~:·:··•C:..'"-°•>.'>'·--"·'· :::>;·.'"'~'>•''"''' 

Un factor crucial es el fenómeno de los pres~rvativos (tanto los másculinos 
tradicionales como lo femeninos). En este sentido, es necesario fabricar 
preservativos de buena calidad, baratos y fácilmente disponibles. Los 
preservativos son protectores con independencia de la edad o movilidad de 
las parejas. el alcance de sus redes sexuales o Ja presencia de otras 
infecciones de transmisión sexual. 

Resumen de las diferentes situaciones de los países respecto a la 
epidemia. 

Los paises en vías de desarrollo afectados por la epidemia, por falta de 
medios no han sido capaces de emprender una respuesta organizada. En 
ellos la evolución es Ja peor. Sin embargo, existen ejemplos que 
demuestran que las intervenciones en prevención tienen en estos casos 
resultados espectaculares, pero para que esto pueda generalizarse es 
necesario el apoyo internacional. · · · · · 

Los paises afectados por la epidemia tque ;'.tlán . tenido Jos} medios·. y la 
capacidad para poner en marcha ¡;:¡c_tiyidad,es;,d!'l:P!eve_nción.'}t,de,,trat¡;¡íniento 
de las personas infectadas. En Ja_;tTiayoria de;,estos·casos:se:ha.conseguido 
revertir la evolución de Ja epide1T1iÍ3,:·~ sin{émhárgo; qúedari>con frecúencia 
grupos de población con peor. accesó!'á·'.1a::prevei:icióri ,Y •.a· Jos tratamientos 
antirretroviricos. . · . >':';:;/:"~ 'i];, ".';?"';·•'_ '. :. • · · · 
La epidemia de VIH y SIDA ti~~'ci¡;i)a~i'~bn'c~ntrarl>'e en los paises más 
pobres. y dentro de los paises industrializados, en los grupos de población 
mas desfavorecidos. por_ lo cual, su control solo podrá lograrse fruto de la 
colaboración y solidaridad. 
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2.2.5 COSTO DE CADA PERSONA QUE TIENE SIDA 

Dentro de .lo que cabe destacar en el presente punto, y para poder delimitár 
Jos costos : de cada una de las personas infectadas por el Síndrome de 
Inmunodeficiencia .Adquirida, podremos demostrar de acuerdo con Jo que 
nos dice Ja Secretaria de Salud Jos costos mensuales: 

j Argentina 
1 Brasil 
I Chile 
1 México 
'Venezuela 

PAIS 

Estados Unidos , 

PRECIO MENSUAL (US dólares) 

592 
569 
598 
585 
568 
595 

Estos son los costos ql.Je.tienencada/una de,Jás personas infectadas por el 
Síndrome de. inmunodeficiencia Adquiriéla;'.'yi.varían:dep.endiendo·.el,pago. del 
Salario Mini.me' que terigá; ca dél 'pélís/{pero:eJ ;, que~nos: interesa ',es;el. saldo 
promedio de Ja. Ciudad .. de·. México?.' así.fconió} de'. Ja!'(epublica ~Mexicana,·· y 
sacando un calculo :de ;la•'i::antidadJ.ciúéf áctuáll'Tlente)se: requiere;:.y,!seria 
dependiendo del· .. área··.·geográfica;·~;:est6fes,<{de~'acue'rdo' con'~lá cantidad 
pagada y ganada van a ser los salarios"míriirríós'que ~e requieran para cada 

una de las personas intec~f~j~:%~~~f'.~1'.~·'.SJ~{:',~%0i.l~Í;~~riY:.fr? '> ,: > ;> •.. 
Tomando en consideración ,·Jos:Fc.ostos:?.s.e);,,deli,mitará,';.que : las··. personas 
adultas requieran de un costo··más:.alto>~si,:un;.re·ciéri ·nacidó:o una persona 
en Ja etapa de la infancia: tiende~ a;vers!3, más' beri'eficiádo en los gastos, es 
porque Ja dosis es menor que Já'cie''üna· persona ·adulta o la de una persona 
que tenga más avanzada; la:'·ér:ltermedad\ Haciendo hincapié de que un 
menor también puede presentar'~Ja''entermedad 'en una etapa avanzada 
teniendo como consecuencia desfalcos dentro de su economía, pero a Ja 
mayoría de estas personas Jos sustenta el sector salud, con las terapias, o 
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en algunos casos dobles o triples terapias, esto como se menciono con 
anterioridad dependiendo con la dosis que necesiten. 

2.3 CIFRAS DEL SIDA EN MÉXICO 

Las Cifras del SIDA en México 

En México, tres de cada mil personas adultas podrían ser portadoras del 
VIH México ocupa el lugar 77 a nivel mundial y 23 en el .. Continente 
Americano y el Caribe. 

La epidemia de México se ha mantenido estable en los'últiriíos'años. Se 
requiere profundizar las acciones en prevención sexual y la'.lúcha .'contra el 
estigma y la discriminación. Los pacientes que requieren'.tratamiento 
antirretroviral son los pacientes con SIDA y la mayoría. de los· pacientes 
infectados no lo requieren. ·· · 

Considerando los casos de sida registrados, personas portadoras·del VIH y· 
el subregistro, se estima que se requiere proporcionar entre 28,275 y 34, 171 
tratamientos antirretrovirales. -

Magnitud de la epidemia del SIDA en México 

De acuerdo con el Informe sobre la epidemia mundial de VIH/SIDA 2002, 
liberado por ONUSIDA en la reciente Conferencia de Barcelona, en nuestro 
país existen alrededor de 150,000 personas de 15 a 49 años infectadas por 
VIH. lo cual indica una prevalencia del 0.3°/o; y significa que, por cada mil 
personas adultas en nuestro país, tres de ellas podrían ser portadoras del 
VIH. 

Lugar ocupa México en el mundo y en el Continente Americano, con 
respecto al SIDA 

En ese mismo reporte de ONUSIDA. nuestro país ocupa, de acuerdo a la 
prevalencia de VIH en población adulta. el lugar 77 a nivel mundial y el lugar 
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23 considerando sólo al. COntinente Ámericano y el Caribe:. Sin embargo, el 
riesgo potencial .• para .. nuestro país .es que::tiene fronteras•con. ·paises de 
epidemias mayores'".- como ··.Estados ... Unidos ··.co:6°/o), >Belice .(2.0%) y 
Guatemala (1.0%),.· con ::qúienesc'éxisten ,fuertes: flujos. migratorios y .de 
comercio .sexual;' ·situaciones: qúé, •. podrían··,faitórééer ·la . diseminación .·de la 
epidemia~',:~· ~,__:~; .",:~:·~~:.:·~::~.:-.'.3:-\~~<<~-.~y .. //:::·:·-:;:·:;.~;::_;>. - ·---~:-'.,-:_ ,·-:.:\··: :~::r.\~-- .'-:~:~.,- '-···~··'.·-~::, .,-/··:; ~~·;:~.: 

0Nus10A'.'ha'pr6~u~~t6.' u~~~)ipo109i~:ia;;_¡,¡:~f~~i~ffz~P:;a5 -~~idemiás _de 
SIDA: incipiehte;''cohéentradá~y;·geiieralizada(; MéxicÓ:seClasificaú::omo un 
pa is que tieme:· uná ,epidéli:iia ,Cóncerítrada'~\ 1cii .. cüá1 'tsignifiéaf que; áunque ·· 1a 
infección poryl H; se' tiá~difurú:Jidéí 'rápidainénte' en :·algurcs ;c'subgrúpOs. de· _la 
población; aún no.se.generaliza· en la población e'n general.'.'·' "\·' · 

<· 
Es decir. México tiene una prevalencia elevada en hombres:que·tienen sexo 
con hombres (15%) y usuarios de drogas inyectables (6o/of;: pero• mantiene 
una prevalencia baja en población adulta de 15 a 49 años (0.3%) y: mujeres 
embarazadas (0.09°/o). 

Desafíos del futuro, con respecto al SIDA 

Aunque las prevalencias se han mantenido estables en los últimos años, 
tampoco se han reducido. Por ello, el gran reto es evitar que. la ·epidemia se 
generalice a la población en general, para lo cual se requiere·: .. · ". 

§ Fortalecer los programas en materia de pr.eve.ncion '·'•. sexual, 
principalmente entre los grupos más afectados · · ·•. · ... · · · 
§ Extender los programas preventivos en usuarios de ci~6'~:ia~:inyect<ibles 
en las entidades afectadas : ·'•. · .:· 
§ Intensificar las acciones de prevención sanguínea y perinata1.•.•· 
§ Ampliar la cobertura de atención integral a los pacientes con VIH/SIDA 
§ Impulsar acciones contra el estigma y la discriminación de. las·p.el'sonas 
que viven con VIH/SIDA · 

Personas con SIDA se encuentran vivas 

En México se han registrado desde el inicio de la epidemia y hasta el 31 de 
diciembre de 2001. un total acumulado de 51,914 casos, de los cuales 
Linicamente 20.671 (40%) se encuentran vivos. El resto de las personas ya 
fallecieron o no se conoce su evolución. Sin embargo, debido al subregistro 
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y retraso en la notificación de los casos. se estima que podrían estar vivas 
unas 6,000 personas más (50% de las cuales correspondería a las 
instituciones de seguridad social que garantizan el tratamiento ARV). 

Personas están recibiendo tratamiento antirretroviral 

De las personas registradas como vivas en el Registro Nacional de.Casos al 
finalizar el año 2001, el 85°/o están recibiendo terapia antirretr'oviral otorgada 
por instituciones de seguridad social (IMSS e ISSSTE) ··y .. por, la : SSA 
mediante fondos del gobierno federal y de los Servicios Estatales d.e·salud. 

2.4 EL SIDA DENTRO DEL DERECHO 

Para el tratamiento de nuestro tema hay que proceder a darle un matiz 
eminentemente jurídico. y dar el marco normativo de nuestro País el cual 
nos determine sus circunstancias, para ello recurriremos a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y a la Ley Federal del Trabajo. 

2.4.1 EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

En este trabajo, se analizo el desarrollo histórico de la institución de los 
riesgos profesionales, que con su amplio contenido social fue contemplado 
por nuestra Constitución Política, en la fracción XIV del Artículo 123, 
apartado ··A", que en lo conducente dice: 

Artículo 123.-EI Congrésó de la Unión, sin contravenir a base siguientes, 
deberá expedir. leyes sob're eL trabajo, las cuales regirán: · 

A.- Entre los obrero15; jc:Írnáleros, empleados domestico, artesanos y, de una 
manera general;, fo<;10.cor,itrato .de.fr¡;¡baj~:/:··.• .. i ··::< · 

._ . ' ::>.· -.. ~ ·.: ' - <'. .. ' . '' .. : ~ .. - . . ·. :. . . . . ' 
XIV.- Los empresarios serán ·responsables de los accidentes de trabajo y de 
las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridos con motivo o 
en ejercicio de la profesión por trabajo que ejecuten por lo tanto, los 
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patrones deberá~· pagar.'. la' indemnización correspondiente; según que hay 
traído como consecuencia. la ·muerte o simplemente incapacidad temporal o 
permanen.te para trabajar~ .. de ácuerdo ·con .lo que. las leyes determinan: Esta 
responsabilidad :substituirá :'en. caso de que ·e1 ·patrón contrate .el trabajo por 
un intermediario>:~\'.··.~' r'·'·"--;· ;.;,· ,.'\. "::·:'\· >~· .. :>·;·... ·-:; ·' -~_·;> \,~~:-- .· 

~:i 1~r~~~fJ·i.~~id~?~1-bt~~ie·1~~~=;~~~~~z.:~~~ft?~8~~¿·~;2·~~~~~~ú~~1ü~~· 
establecidaliornárido''i.corno.:báse'''ºs'<'postutádos\de':cta/teoriaTdetfRiesgo. 
protesionat/'.;yaYque;<úniCariiei;itéfse[ia1a·;;a1 !1pátron~o}como''.respOrisáb1e ·y·. 
requisito ;que .·.1ós 'accidentes\.6/entermedadesI profesionáles ~ise~ sufran \con 

motivo º.:~n ~j~rci~\~ .. ~~ • .t~~~rg~;~¡gn;:g,~~~~~!.~;;~,;~::~~::~!;~f·~~~;ti~~r;·:~;;, . : · .• · .... ·. 

La carta·. Mágna• tárnpOco'ilejO de.conterñp1ar.1a.¡:írevenCión;de.· tos Riesgos 

~~~~~~~~~:7e~i'.;i~ ~~~1!~1~{f .t!~'.("~~~}·1~is¡;;~~~~'.6~-.":.q\!··~:~~,,~~~~i·tz~f tX'pr~c:pto 
XV. El pa~ró~;\e:;,tarC!. :obUge1do~a~obsel)/~r.<d.e .. !'lc~e:r~.o.;_.7,oD. la.'~C!.tura~ezC!.. de 
su negocracron;.; los·:: preceptos·¡.legal.es.\sobre .;.hrgrene~:Y);S~gurrdad,:.en .1as 
instalaciones·. de··s1J'i·estabteéimientóf~adoptar,,·tas;medidasfadecúadás' para 
prevenir accideiítes.'eri:e1~uso:C1e:1asfmáqúinas}instr'Uriieñto's~y'matei-iales·de 

~gij~}:iirf,hlE~\Wi~~¡~~~~~~~~t~~~~i~~ff~i~i~~llit~§~!]fi~~Ii 

fü9~Iti~~t:!t~;~~t~~!~{~~~~~l~lif §1~;~t~~i~d~~ 
Por su gran .. ·contenid<J'·'social;":·nuestra··,·coristitución •p.olíticR'.t.uvo :siempre 
como base et ' interés i;de~ ta'i\co1'ectividad{y:i,''es:' i:io.~/eso~ qUeh tomando en 
consideración la·.teória\det::ries·go~s·ci'cial;'.'.estableci(J'~en.)a '.tracción· XXIX del 

::¡:~
0

u:~i~::~il~~~~~~~fL~ti~~f~~~~&~~Wif~~~~~'~'.:'2li~·'~~::~.r~nderá ios 
seguros de invalidez;'de.vejezYde _;idá;·tde.cesación involuntaria del trabajo, 
de entermedades··y áccidentes;:,·de~servicio de, guardería y de cualquier otro 
encaminado' a la''protecCióii y'bienestar:de los trabajadores, campesinos, no 
asalariados y otros sectores sOciales y sus familiares. 
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Las tres fracciones anteriormente·mencionadas, se refieren ·como fo' señala 
el apartado "A" del.Articulo.123 Constitucional;:a.todas las personas sujetas 
y una relación .de trabajo .... Sin·. embargo,:. la:.: Constitución ;no:,dejo de 
contemplar la situación que:guarda;el Estado··.con.:sUs trabajadóres:· por lo 
que en el citado prec~ptocconstituciónál/agrégóun'apartadó "B':'que rige las 
relaciones. de. trábajo;_entre. los poderes'.deJá' Uriiófi y:ét.:Gobierñéí deLDistrito 
Federal. con su.s trabajadores:~··::/'.i:·;;'·.:;,¡,, .... c:;-z; · ·:, · .. · ··· :,.. · ·· :: '· ·' · "· · :. 
Así. la fracción· x1:.del>apartado:v·s··;ae1 :Aiti;;u1c:iir123: de 1~)'c~~stitú;;ión 

;~~:;;.:;;~;[.~IG,l~~r,~~ii{f ~J~ii~l~~,,~;.:aS(~¡";f f •H<es · b=es 

a) .. ·Cubrirá' ios:;accidentes y\enfermedades i profesionales; las 
.· erifermedádes 'no '.p'ré:ifesio,n'áles y}mate/nidad;;la jÜbilación, la 

b) · .. · ~~a¿~sel;~~~~c~~~íl~=~~~~~~t~'e .. ~~~~~~,·~;~~~~~,~~ et derecho 
al trabajo· por,el:tiempo:que:.determine.1a.fey.'·i .. ·· 

La fracción x111 ~e<j~tijf 1~~~·~;!~~j~~,W~0~;Z:~'.~>,·_,::·L:'.<··. 
Los militare~;-:~~;'~Z~t}Y~f~~'@~g~;~g;:";cil·~~;i~~~~~C~e;:i~~·~ridii:d ·pública, así 
como el personat.deser\,ido e'xt~íior:'"S,e regirár1'pc:ir,sus .. propiasleyes. 

Por 10 anterior.• de~i~a~~~~.~~giij~¡t·1)li~h~ii~~~fr:~11b,~i~·J.:~~~1i~is:dela Ley 
Federal del .Trabajo :y~déla.:Le{det Segúró·és'é:iciial/cómó.regta·mentarias del 
apartado "A" .. ·.d.el A,rticu10:;{,1.23}jde2.:1.a'.,,cónstitt.~ci(;)n~;pó1ítica\de··~.1os:>.Estados 
Un idos Mexicanos. · · ,. · · , •. ,,,.: ;·.e-··· .... · _;;(:".-,I~:?;'' \~5'' : ; " " '·:\·:~; :r;: :. e-::::· 
Así pues a diferenc{a ,;·;~~;l,.ry'J~W~il~~;:trá~~;j'~rit';irm!'~~b~:s./! ¡~'.; persona 
generalmente no sabe··que; esta;.contagiada'y 'este'descon.ocimiento puede 
durar meses o años; ya que no .hay{prese·nda''de·;'síiúi:>mas'qü'e:,'súrgieran a 
la persona o al medico que: se?.há:coi:itágiádo;'jsin;~j3mbargo7~se' tia .dádo en 
una minoría de · casos;':dondé.{á1~~i:>r.e.se~tar,s.et1:e1.F~óJiJá9i.ci;¡;~e\';;presentan 
molestias de corta duración cón";"ardor.:'en.di:(.g'argantá;;.fiebre;.:aümento de 
ganglios en .el cuerpo,y!carisancio;·dos''á~cinc62s·em·arias···después de la 
infección; los cuales:d~sapélr'eceri espontáneamerite:C: · · • · · 

Un ochenta por cieiit6'\1~'1á~ personas nopresenta...; este cuadro y el primer 
dato de infección es la aparición de anticuerpos contra el VIH. 
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Deberán transcurrir de 3 a 5 años para que la persona inicie con molestias, 
los principales son adelgazamiento. diarrea. manchas blanquecinas en la 
boca. fiebre de 38º a 40º y otras. 

2.4.2 LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Dentro del titulo noveno de la Ley Federal del Trabajo se'. J)ic{sman los 
temas referentes a los riesgos de trabajo, y en particular_ ·a· las 
enfermedades y accidentes a los que se encuentran - ei:cpu.estos los 
trabajadores. 

En el Articulo 475 nos determina que: 

Enfermedad ·de trabajo es todo estado. patológico é!e'riva~~ . de. la aceren 
continuada de una causa que tenga su .oíigen_ o moti.\/o en 'el trabajo o· en el 
medio en que el trabajador se vea obligado a pre.star slis servicios.- · 
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CAPITULO TERCERO 

EL SIDA COMO RIESGO DE TRABAJO 

3.1 EL SIDA COMO RIESGO DE TRABAJO 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 

En este punto nos abocaremos a considerar el SIDA como una Enfermedad 
Profesional. en consecuencia de un Riesgo de Trabajo; ya que, ·la Ley 
Federal del Trabajo que a su letra dice: Articulo 473;, Lo.s · Riésg6s de 
Trabajo son los Accidentes y Enfermedades. a que ei;;tán,' expuestos los 
trabajadores en ejercicio o con motivo del trab.ajo .. , ... >y;.:·.·,;~. · · · 

Si desglosaremos el presente articulo, rio'S i daremós~Ó::Úenta'. ,; tjÚe la· 
enfermedad del Síndr.ome de· .. lnmunodeficienda'C:Adquiridai~dambién ~ se 
puede contraer por un accide.nté, 'de trabajó::y:así/enfern1ar:el'.trabajador. 
teniendo como antecedente. a .. que .están·:expuestos·1·.1os'' trabajadores~en 'su 
centro de trabajo. : '"·.;\•' :f;\ ~.~T\'];';;,:•::2r;>:\{\i:·~~;:.·:~ 

.'··'< ".,- . '_,.>~·.":,'/~·./· '." ·:;:.:~·~'. - ,.· ¡ ~·_:'"-. '..'., ~--~~- .. _~ .. <;_,.-.... ···: .. " ··,' :. • • ·,_ ' 

El articulo 474 de la Ley Federal 'del Trabajo; 'nos·~defi~e}'"á.(accfdente'. dé 
trabajo como toda 1e.sión r 6rgá11ica~'.óJi:>E!itúrbación\fur)ció'na1;'!\irimedi<J.tá. :.o 
posterior, o la muerte prodúcidá:repentiríáníente}en',·ejercii::i6;'ó'col:iérn6tivo 
del trabajo, cualquiera qúe séá !'ll lugá.Í:,y el;tiefrípo en;·que;~~. préS.eiite:•;0 · ... ·. 

ouedan incluidos. en~ la ~¿f¡~i¿~¿~;·~·~~~;i·~~~·;~·~·'.:~62[J~~:;r:·a:,\~~b~]~ .. ciüe sé 
produzcan al trasladarse·: el tráoajadofdirectamente' de'•st.i. dC)ITiicilio al lugar 

:::~r::::u~od:]~7~11;¡.zig~t~1:~'.:tQ~Lit<~~fi·g~~-n"aa·•·21·~:~;11:~~~-:de'·.traba]o. 
porque un. trabajad6(de\los.i:sér;Vii::io~lrl1édicos ;púecié'r1 '.ser;i::oritagiados: por 
medio de una,; lesion"::orgánli::a~tduran,te~ sú'.de.sémpénQ~: laboral1EI ·.·médico 
cirujano durante:<: un<iú:'.'.inte..Veríción .i, ·qúirúrgica;:;, us'a · bisturí, agujas . de· 
acupuntura y en :é1 ''.ciesarrouo:.de la labor puede súfrir un· accidente cortando 
el guante. te,niéú1dó·i como' cónsecüencia el sufrimiento de una lesión 
orgánica y así conta~jiiir'se del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida. 

De igual forma. todo el personal médico que labore en los hospitales y 
clínicas (tal y como lo veremos en los puntos más adelante), donde se 



traten pacientes con S_IDA, pued_en :'ser· contagiados 
Riesgo de Trabajo. 

. ' ·,_ .. · -

TESIS CON l 
FALLA DE_ OJ:UC..EN j 
porque represénta-·an-

También trataremos .la )Ó.rma er:! . que; una . persona que sin ser médico, 
laboratorista. enfermera;:_pue_de··co'ntagiarse:en el desempeño de su labor, 
como es el caso del personal"deJim.piezao.de mantenimiento. 

·-; .. ' ... - ; .- ;--;-: :' . ' - . ' ,. ~.' - ! « i; • ~' ·"'- - .. · - . 

una vez que ya análizarTi'é>s el Rie~~b';¡j~·Trabajo, como nos lo define la Ley 
Federal del .Trabajo '.en <su'•'·Artii::ulo''~73::· y. analizando las .características 
propias del s10A,;_détermiríam6siqúe?esta7enfermedad también debe ser 
considerada como Rié·s·gc:i;fcié"~J"rabajo:.'éri·la Ley, antes_ mencionada, y debe 
ocupar inciso especia1;:donde';se"'re·g1af11ente;.::.y.)as. personas que están 
expuestas al ·SI DA;··_cornos'seYháceVcori;' las:~diferentes' enfermedades que 
reglamenta en el Articulo 5J 3:declas; enfermedades de trabajo,: para que no 
represente un problema\:p'réibar>!•al':::_trabaja.dorf'que.·óse .trata de una 
enfermedad _de· trabajoi.sin _que'a_driiitá: P:rúebé(:~n é:óntrario, _en.tanto que· si 
la enfermedad no '.se ·-_encuentra".:.especificada·•,eri.-la_::itabla •rnspectiva, le 
incumbe al trabajador'probár'queJa'adquirió'en .el' trabajo ·o con ·.motivo del 
mismo. ·· :. _ _ ., ·' ·:· -0 ··-' ~-- -·· ,,~-: ·.'<..:~· ··'.:_. ·· :-.--- --"''_ .;~:-,-.. _ .. :_-_" _, .. : : . · · · ~,. . : 

- ·- ' . 

Estas opiniones que aquí se aportan queda·n abiertas a la polémica que se 
susciten con respecto· a los diferentes criterios de las personas, debido a la 
libertad de expresión que se goza en nuestro país_ 

Porque se darán opiniones que ubicarán el Síndrome de Inmunodeficiencia 
Adquirida, no deba ser considerado como una enfermedad profesional que 
tuvo su origen en un Riesgo de Trabajo. 

3-2 PERSONAS EXPUESTAS AL CONTAGIO DENTRO DE LOS 
HOSPITALES 

Dentro del punto que cabe destacar, veremos un tipo de investigación de 
acuerdo con las diferentes aportaciones que nos dan los Hospitales de 
carácter en general. y tendremos a las personas expuestas al contagio por 
el trabajo que desempeñan dentro del Hospital. y los derechos que tiene el; 
Médico, el Enfermo, el Laboratorista y el Personal de Limpieza, puesto que 
según las diferentes informaciones de los Hospitales, nos :dan algunas 
aportaciones que veremos mas adelante, esto de acuerdo con la Ley del 
Seguro Social. y serán las mismas prestaciones que cualquier 
derechohabiente. y que son en especie y en dinero, al igual que en el caso 
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de fallecimiento. pero. aparte estas personas tendrán lo que es una 
presentación aparte y. nos lo marca la .Ley .. Federal del Trabajo. en el 
Capitulo referente,: a los•··: contratos .• · c.olectivos de trabajo, que son las 
prestaciones.·as(como elcontenido de cada· uno de estos. 

- . . . - . -- \_ .,. --- ~ :: ' ' - ,..,- . ' -

"Entre 1987y:c:1993: i'.in}:Q~~¡:;·éi. ci~. eixpEirtCi{:ad;;.irtió que los hospitales del 
sector salud"reportaban :un :alto··número<dei:accidentes ocurridos en dichos 
nosocom.ios:~ ·i.::os\:~:resultados:::'.<que)::;;flier6.n'."'}publicados en la revista 
1nvestigaciorí:c1ínii:::ci;;;·efr,-¡,1993;·reveilatian '.qúe'.'cura ·enfermedades era una 
de las actividades;}'0"má5:.'ri~sgosasLde'. Mé:idco>.:: El• personal de dichos 
contratos··estaba 'éxpuéstó"'?a;:sufrir·i'incóntablés:percances:• desde heridas 
profundas, provocadas' por.instrumentos púnzo:cortantes;·.hasta radiaciones 
y contagio de·. hepatitis'.''•:é.•:•:;''1.·:.~;;;.;·: F'·"':,:.;: .... ·.,· .. , • '< ::·'.:~·;. · ..... • • .•.. • "· .· 

".> :;:-.:~'/'"::'.'~-;:,'.':::;:;·,;;\.;.: ;.- .. .,~---· : < .· ·' :;-_-::~ <,;·e -~ ;_ •.: '''..;; _::--· ~:··, 

~~~~~c~~tt~~f~~!~~i:t~~;~~2J&~~~~~~1~~Ji~t~irif~~~~:gl~~tr~~:~~~~=~ 
enfermería• (el ·27 "por:'dentC))'.y lós"'médÍcos jntérnos'de:prépagado'.·'(e1.26 por ' 
ciento). · · .·::¿:}¡', <' :::·:<('.'':' · ...•.. :•.i·;~•'.[·.,;;';{; . '. •¡; ':~'.''''\ '. :· 

El 88 pÓr écieritO'''de~ íos'"e:'acéidéntes; ~ decíá ·Z,··er: iriformJ;i(~~ero'r\c · éte tipo· 
punzocortaríte;·prov.ocadoá{por.'·agl!jas;jvidrios:y,>jerirígas(deso:>óhados·fuera 
de un corifenedor.°Y por:manipUlaCióri inadeicuadáº.de'los'contenedores:·\" ' 

. ·-:·~·· .,. f: /··~· <.<.r:::'. ··::-'·.~~;: : .. ::.:··:··:·-~~::~.'.~'..: <~--:~t·:~c-. ;-':·.'i:-_:-~:-:: ---.. ~~--'.~:;}:~~~<:~:·.-. ;:~i~~!;;{J~:?0~:f-,H;J.{>~(.~~: . -
Proyectadas a nivel nacional;'_· las': cifras: hablan· por si· mismasi'':Según la 
estadística .de···· Accidentes-<y Y Enfe.rmedades ·de·' ·Trabaio'»''de1··•,1Mss. 
correspondiente al año· 2ooo:c·erí\1a última década casi ~.14o;oo0: personas 
sufrieron percances mientras la.bo~aban en centros de.salu.d;:·. ·. ·)' 

., . '· ·.,; .·. ·. ' 

Solo el año pasado, 13,774 empleados fueron atendiétbs ~·con~ecuenciit de 
accidentes diversos." 22 

· 

3.2.1 MÉDICOS 

Hay que destacar que las prestaciones. serán las mismas ·que. de cualquier 
derechohabiente. es decir, tendrán las mismas. prestaC:iones ·en dinero y en 
especie. salvo lo que contempla su Contrato Colectivo .. de. Trabajo; que 
aparte le otorgarán prestaciones más limit.adas. de acuerdo con cada 

:; R\.!'\ 1 ... t.1 C.11nbi._1 .. -\ñn.: :-.=limero 7S. 14 J~ Jkh:mbrc :.OO:?. p:igina 13. 
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hospital. ya sean los de carácter privado ·o.los.d.e carácter: público. además, 
por ejemplo. habrán limitaciones en cuanto a·.un.médico contagiado pc:ir este 
virus. y seria respecto a una operación,:si tiene:·:derecho·:ahacer:cirugías, 
pero no cualquier tipo. sino las que no tengan. algún· ·riesgo en común, es 
decir, las que no representen peligre:> alguno,! para \la'' persc:ina\qUe sea 
atendida quirúrgicamente, de acuerdo ,c:;on los'_derechos_:sefá.n:.·aqLJeUc:is que 
les otorgue la Ley, junto con lo que nos establecE(la l'Jorma Oficial Mexicana 
para la Atención y Previsión del Virus de lnm¡jnodefic:;ie;,riCia·Adquiriéla. 

3.2.2 LABORATORISTAS 

Ahora bien. resaltemos las prestaciones a . las ,que tiene . ·derecho el 
laboratorista. serán las mismas que las· del'.: mé_dico .. :y · cualquier 
derechohabiente, como lo citamos con anterioridad,,:será.con excepción de 
lo que les contemple su Contrato Colectivo de Trabajo; de· acuerdo 'con cada 
uno de Jos centros hospitalarios, haciendo: hincapié: a.-. todo·· esto podemos 
decir, que este tiene un poco menos de riesgo, en ,cuanto. a: las. funciones 
que realiza, pero también destaquemos que .esta ·persona/' como· trabaja con 
productos biológicos directamente, aun·· así ·,:'tiene -e.el·. riesgo de ser 
contagiadas, ya sea por una aguja o pos 'cualquier· otro instrumento con el 
que se pueda causar alguna lesión independientemente de que debe de 
tener mucho cuidado. · · 

3.2.3 ENFERMERAS 

'f'17SIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Por lo que concierne al trabajo de enfermería, establece las mismas 
prestaciones que cualquier derechohabiente, y valga la redundancia 
también la único que cambiaria es lo que. marca su Contrato Colectivo de 
Trabajo. también referente al peligro de ·,contagio, y que estarán expuestas, 
ya que haya zonas en donde están: los:·: pacientes con infecciones muy 
severas. como cualquier enfermedad que se. pueda contagiar, para este tipo 
de personas es recomendable que· trabajen .con .tapabocas, pero no solo 
esto. pues hay mención que no ··esta•écomprobado que el Síndrome de 
Inmunodeficiencia Adquirida se contagie 'por. estar· con una persona sin 
tener contacto. paro haciendo hincapié, se tienen que usar Jos instrumentos 
necesarios para evitar enfermedades contagiosas, y en caso de personas 
con VIH/SIDA. Durante una cirugía en la cual la enfermera le ayude al 
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médico, deben tener mucho cuidado con los objetos punzo cortantes, 
filosos, o cualquier otro instrumento con el cual _tenga contacto, y por el 
simple hecho de algún accidente, se pueda resbálar, ·.o_ caer haciendo 
alguna herida. y este haya sido utilizado con algún paciente que tenga esta 
enfermedad, o cualquier otro tipo de padecimiento profesional. 

3.2.4 PERSONAL DE LIMPIEZA 

Bien. hablaremos ahora de las personas que .:tié:n~~:_.a :-su . cargo las 
actividades de limpieza del centro hospitalado'• donde ·se •. encuentran .los 
enfermos que padecen Síndrome de lnmunodeficiencia·'Adquirida; 

. . . ..... ,.,';··"'....··· ··.· .,- - . 

Estas personas tienen que asear)a habitacióf1;·qui~Ótaílos,é l~boratoriéis, que 
son los lugares que representan el m.a·s:a1tó:'grado'cie;i:Ontagio;:po~-citar un 
ejemplo: llega un trabajador deélimpieza:::Y'.'recoge~e(cest6'de basüra·y-mete 
la mano para recoger los. desechcis\'qué···ahífse\ei'n6uentí-a'n·:y-;sufre úna 
lesión, un piquete de aguja, por qua··se·.encorítraban··estos objetos ahí\r esta 
persona se contagia. Esto también representa-un Riesgo de Trabajo por que 
tiene como antecedente: la lesión con un objeto punzocortante infectado con 
SIDA. . 

Estos trabajadores tendrán las mismas prestaciones que cualquier 
derechohabiente, salvo lo que contemple su contrato colectivo de trabajo. 

3.3 FORMAS DE PREVENCIÓN PARA EVITAR CONTRAER SIDA. 

El Reglamento General de Salud e Higiene en el Trabajo, Titulo Primero, 
Capitulo Único. Articulo 5, que a la letra dice: la Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social, queda facultada para expedir con base a este Reglamento, 
los instructivos que considere necesarios para desarrollar, hacer explicitas y 
determinar la forma en que deben de cumplirse las disposiciones. 

Nos permitimos hacer referencia al articulo 5 del Reglamento antes citado, 
en el cual se establece que es obligación de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. la elaboración de programas, instructivos y manuales, cosa 
que no lo han hecho las autoridades y representa un gran riesgo en el 
trabajo. Es importante mencionar las medidas que han sido tomadas en 

,.,.,~,..,,r:i SON 
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otros paises y en la Organización Mundial de la Salud, y son tomar en 
cuenta así como las sugerencias que nos plantean médicos del Hospital que 
traten directamente pacientes y muestras de "VIH" SIDA. 

Se aconseja desarrollar firmemente· en los paises, códigos de buenas 
prácticas de laboratorio para proteger al personal en contra de riesgos .de 
infección. 

Investigación de Laboratorio: 

Recomendaciones para el personal de laborato~io: 

Si se toma sangre de una persona y se· piensa. que· tiéne_ SIDA; o un 
trastorno relacionado con alguna enfermedad infecto-contagiosa'·deben de 
observarse los siguientes procedimientos: 23

• :.'" ...• · 
.'. - ·.'.'.·:·--~; : .:~:: .:;:-

A) Cuando se toma sangre ú 'ofras muestr;,¡~: hay 'que 'uÍilizar<gúántes y 

delantal de plástico desechable •y·- elimiriarlos con·•.:•::.·s·· .. ·.· .. e~ .. ~_r•i.•d ... ··.·.ª.·.d·,·.·.':··.· ... de .. ··s·.···pués de usarlos y se récorniE!nda prc:i.teger l()S ojos: · . _ .. _ 

B) Sólo hay. q'ue:;extraer. la míni"1a. cantidad de sang~~~~·;d~be!de hacerlo _el 
personal ..• entrenado 't yiJ[cciri': expeiíiericia, quienes., extraeri''':"sarigre·"~ ü'• otros 
líquidos corpcirales~\i:!e8eri: é!e.comp~obar que•el reéipiente[i:léJa;muestra no 
está contaminado::•<· ....•. ._..·· · · · · ········•··'"'··"····"· .·. •.<·· 

C) Es necesa~16·S~~t;z~i~:~desd~sechabl~~;iar~"¡~j~~-~~g~¡~~:;~~:~~;,9reen 
el frasco, para) lá/mLiéstra '.y. eliminarlo· de.• in médfati:i.~ en¡f un\recipiente. a 
prueba de pur1ciones/y•.fugas,•utilizancié:i:únicaméiiiteTcéin1eisterfin'y.para 
incineración: Al aspirar, líquidos depacientes';)so1o:deben .ei:ijplearsé jeringas 
con agujas y .ségúro>l Cás heridas acCidéritalés;por)'püncioneis};•sé .tratan de 
in mediato pro\locando • hemofragia y· lavándolas•~' libérálrríerite:•con •jabón y 
agua. Todo' acciderité '.6?con_taminadón 0;éleTEíste:·~tipo\énfpieú; 6,Jnucosas 
lesionadas se. comur'tica". de~- inmediato'. án'6tanc10.\la~pers6ná; responsable .de 
esa labor. •. ·· .,,, ,_,J_:u•'·'¿,5 ''(::?;"· '.{.;:;*4; ~{(•~!''/ • .::,.:;,•~•-•':/''·'.i·''\·; '.'y,¡:, 

D) Las muestras.· no.se. envían·.a. laborata;W!~¡;,;-:68~~~1¿.\.~~{¡¿}~élciÓentre el 
clínico y el personal : de( laboratorio:,, Deben 3: inclúirsei•:en. ;ur;i ~ recipiente 
hermético con.· tapón·· de·· rosca;'. con una etiqueta:-'de:: advertencia:: de. peligro. 
Los recipientes de las muestras tápados córi.segúridad;-deberí emíiarse en 
bolsas separadas de plástico selladas, conservarse · v_erticalmente si es 

~' .\.J\J:-.•lry Cl1mih! l•O Dang\!rous Pachogen~ t,Combión ..--\:-.esor sobre Patógenos Peligrosos). pagina 12. 
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posible y transportarse al laboratorio en un buen recipiente secundario que 
pueda desinfectarse. Las formas de solicitud que la acompañan, se separan 
de la muestra para evitar su contaminación indicando también claramente el 
peligro. No deben utilizarse alfileres, piezas de metal para sellar bolsas y 
por seguridad, no hay que fijar al borde las asas para transporte del 
recipiente secundario. 

Atención General y Precauciones cuando se tratan pacientes con SIDA 

Se recomiendan las siguientes precauciones en hospitales y laboratorios 
cuando se tratan pacientes con SIDA. 

A) hay que tener gran cuidado para evitar heridas accidentales con 
instrumentos cortantes contaminados con posible material infeccioso y el 
contacto de lesiones cutáneas abiertas con material de pacientes.con SIDA. 

B) Es necesario,utilizar guantes cuando se manejan .muestras de sangre, 
artículos sucios·,con'. sangre;··· líquidos, corporales·.: excretas• .. y 'secreciones y 
también las superficiesi'materi,ales;y objetos ~xp~estas a ellas.'(; · :0 ;' . 

~~"~~~~o;f;~~~~&T1!~ii~~;~~!~1j~~~i~~,~1~~!1l~;;:~ con ... 
D) Hay que lavarse,J¿;¡sJ.m . . .. espues:de\qüitárse}los;.guantés y;:1a bata y . 
antes de.·· salir de{la\ tiiabitación'¿de}ÍJnjpacieríte{intéétádo~:C:ón ·~1[)A:'o · ya· 

:i~~:
0

::::~z:~~;i?ít~:;~(J~~~~~~v~W~~~:i·~{.¡~·~g1~~]~~~E~~~~~·r~f~~:SJ;~.··~ºn 
una advertencia.,espéda1:2corno:•;t'.Preca~ci6nes;·para~sangre'~con'•SIDA";>si' 
el exterior del 'recipiénte'dei;1a~mi.ieistra('ésta'!féO"rítamiríado ·~isibiéménte con. 

~~no9:i~·rit6e d:~8cdtg.~7;~~;~}~~:f~;t;t~~;§~~~~~?{&~~J1r~~Ó~~~~jª\~:;~b~~(1~~·· 
muestras de. sangre::debein 'colociarse·.en • ún 'segundo· recipie'nte:: a:• la ·.bolsa si 
hay escapes o grietas'.;;'; 0/::,~;;c;:;/i~\'2::•'' •f\\ t:'-:'.'' ::./·' · • .•..• · > · · · · · 

F) Los derrame's•:·~f ~angr.;;·:'.ci~6~ri\ai;;arse. de; i~~~di~to. con solución 
desinfectante. como' hipoclorito'de'so'C:Jio;.';''· ., 

G) Los artículos contaminados se colocan en bolsas de plástico de un color 
particular, utilizando únicamente para la eliminación de desechos 
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infecciosos por el hospital,· los artículos desechables deben ·incinerarse o 
eliminarse siguiendo las políticas. de.1 . hospital . para la eliminación de 
desechos infecciosos.. Los .·,.·artículos . nó :·.desechables, ··sé ·: proce.san 
nuevamente siguiendo las normas.del hospitaL:-i:odo,.eL_instrumental que no 
sea desechable se debe de_ esterilizar>después dé usarlo en ·pacientes con 
SI DA. . , :,; .• ~ '.•.''·'·.' ,_,,.::>.•-•-+·'·""' __ ,,<o:_.-·,,:,· ·-· ·- ·- ''\:•-.i.'.i. ;_'.._:_'':._ • ·- -: - ' -.. ;. -·· ';,~ •, ·, .:..:~ ' . - -- ,-· .::~ :::,·-
H) Las agujas rio;;dehenido61ais'e/después\:cie{usé!.rse/siñ6;'c616carse ·de 
inmediato en·. uñ ,·recipie_nteYqi.ie'·resista; pürido.nés•:o'fi.itilizando; únicamente 
para esta elimiriadón;' Lasiagujas{nO;';deberi}re!lriti:oduC:irse;.:eri'.,sí.Js vaginas 
originales; yáque. está es i.:iri'a caüsá'.cóml:in .de· lesiónes"por:aguja'.' .-.. 

1) Se prefiéren-~fa:/~~~~ ·.·~~- · ~~Jf~~·::y,'i¡~~'ás' i~;~-ru~ei~i~1e~: 'que sean 
desechables:c·: ;·?;,;;·:o.: :•~>)3/ ·" ''". ;'.':''' ·;• · ·:·. 
J) Esta i~étici'~cib'fü~~ h~bÍtadÓn·•·~~iv:3'da:'en: pacientes. muy:.enfermos-para 
practicar·, uriaé,. bU'e'ria'J: higienei:~.icomo : las .. que padecen -.diarrea.: profusa, 
incontinencia'.fec'af;-o:aiteráCióries dé. la conducta. ·. · · · · 

-_~<:.::.'.~-~>/~:-:\·(JX---~~~~JV'."15:~~;:~-c;}i:--/.~~~;;;::_;:~·2;: ._._ 
K) Los trabajadores··.encargados.de la limpieza de los materiales empleados 
en el análisis"'.;7,deb.en'-de.'.tenér::n-jucho cuidado de lavarlo; yá que algunos 
instrumentós~·són.::n:iúy]:c!élgado.s·.y,pueden romperse y el trabajador sufrir 
una lesión·· yia-sí(de:•esta',:manera.contagiarse de SIDA o de hepatitis o de 
cualquier/' ·ofra ;/'enfermedad:·:· infecto-contagiosa que se ·•pueda estar 
analizando·: ··> • ·. · · 

Ahora bien, t:2~~~~~e··~;:.N~rma. Oficial Mexicana ~~~al~ Prevención y 
Control de . la : lnfecéión(por)_yirus de. 1.nmunodeficiencia . Humana, nos 
menciona las si¡:_¡u:.e,_~~e;.r.n;.di~~~~.~-prevención: · · < · ... . 
La prevención pOrVIH.détJ;;.- realizarse entré, toda' la'.poblaéiÓn( tóma~do en 
consideración. los' medios de~transmisión ·C:te·1a infeé:ción"que ·establece esta 
Norma, además';'éié'J1é"ar)i''.cab6¿áccionés~espeé:íficas dirigidas. al.· personal 
de salud, . poblaí:::iOnés; de :riésgo'';y.'.co.ntextc:ls é de 'vulnerabilidad. para. adquirir 
r a in te cci ó n. '.· .. :,/.~_;·_·/:·_ji~~: ~~;~:'li~~¿;~~~t~it)/f~?·.¡·~~f: ~:;~·~r~:: ·i4Y~:·:,=<!'.f t~:, · < , ·· · ·>t:·.~.> > · -.- .; ·:.;,-. · " .. ~- -~- - !, - · - - . 

La prevención d·~:;1a/nfé'cciÓn ¡:)ór,\v11j dei:i~ ii'ev~ise a cabo ~o;io'~-~~g~nos 
competentes; ,a·, fravésldeS 1.a'{educación~ para la salud, la promoción y la 
participación · social,·.'·orienfa-ndo <sus'./actividades. a formar conciencia y 
autoresponsabilidad:''enti-é!individuos;·;fainilias· y grupós socialés, con el 
propósito de que cOlaboren activamente en el cuidado de la salud y en el 
control de la infección. 
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De manera especifica. la' prevención se llevará mediante .la capacitación ·y el 
apoyo de los establ,ecimientos que prestan los .servicios 'de salud, 
dirigiéndola" al personal .de '.salud y_. a ·_los' grupos· vulnerables 'con mayor 
probabilidad de adquitir,una iryfe~.~iór;i; · , _;.' _. 

En material .de· proi'~Jj~~ ;¡;~}~l~~k';~d.' las ~C:ci·o~,~~·~~~~~ Et~;ar .orientadas 
a: , .. ·_···-~ ·· ..... --;T·.:-.~~-, ;:;r.::~~~::>:~ :} .. '"!~J~,?S~<;t ~~ --- ... :::~r:.«·:· .-,;;~-.-' ~~.','-_.'- .""::.. ·. -~, .::·~ .. ·.;·~-~-- ... ·_ -~-.:-.:~-;: 

-. ,_ ._ <--~·- ~-~-~;_;:jji~_),::~~:Y::·;~'.;~-::::>:·:·:-:',?::~-:~\i·::t~:--:..:::~~:~::\:.~r~~;~.~L'~:~:-~:,:::,'~,~tf: ,~~·;:::·c.,~/-:::· .· >;·.'. / ~~'.'.':::·::~'.:~_-_:_-'. ".': .. ; . -
Informar: a''l.a é población ~sobre\la} magnitud}.y;',\trascendencia, de la 

::;::tifrnJ~~rJ~~~~~~'.~~g~;!~~~~~~i~l~~~~~~~~~~]2;;;f,~J;ciuctas 
responsable's·'para"·reducir'el 'i-iésgo'de'cóntraú'el'SIDA:'.'(.'.. . . 

· :~ -.-~-::.: :;_'·-~:·;~-~;:~:::/.;{i;\)'.~0.~~):~.l~f:;~~,~~t:~2F:1;·:\;~~t¡{i.~~~~f~-~~~~}~~;-::r~~~~S/ 1-:~·-~)\~{::~~t,;.;~\:~~~;:~~:: :t · ·; -~:. ··.:·. . 
Instruir a·1a··población'acerca·de.las·,medidas·personales para·. prevenir 
esta infecdón;··coríferífasis"e·n!.1os::gru·pcis'.vu1rierables>éspeCia1mente 

;,~;;Jli':~~~~!lciW~~~{~~:~;~{%~~~~Í~~}~i~{e:,.º"~ 
Dar ··~-¿o.nocer;a.·1a~io~"i~~~cí.íof m~~~~\~rfa~C:te},fr~~~~TJsion:·formas 
de prevención"e instituciones'de·información;_y,'atención;·,relacionadas 
con la infección.•.'.(.;{,, ;o;~~:';;;.:•:::"·:•':, ,, ,• . i"c.é1J;¡:,::"º ~~~~·e·'"'•"·~' . ': . 

lnformarh~~}i~5:.¡~P;~~~~~~~;;~~,g~·j~'¡\J~¡;;'ci~füf~~'.\;B~<:;'~~~~i:·;{cj~<c·.C>tras· 
enfermedades de,. transmisión' sexual., (sífilis;'••gonorrea;\ clamidiasis, 
herpes genital, vaginosis bacteriana; etc·.)·como:.factóres facilitadotes 
para adquirir SIDA · , .. "•«>'; .. 

Promover la búsqueda de la atención medica para diagnóstico, 
tratamiento. seguimiento y atención de contactos para otras 
enfermedades de transmisión sexual. 

En materia de participación social: 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
Sensibilizar a la población para que permita el desarrollo de acciones 
preventivas y de control. 
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Invitar al personal, de salud, maestros, padres de familia, 
organizaciones, clubes,, grupos·. depcirtivosi y otros grupos· de la 
comunidad; a que , colaboren· en actividades educativas y- de 
promoción._ --·-<::.:: 
Promover 'ª --_i.'it~~raci2.~;y:parti~i~ació~{abtiva'.~de:l°a:.s6~i~Cíác:l.· pa~a 

::~i::1:a~T(~2$1~1lli:!$!~~~~1~;ff ~$Et1·~~~~i·&~r5~~--~fiJ~b:s6~i~'1es, en 
la planeación.~_ejecúción'.y._Ei:valuációri''de·:1as'ácCiones.prevéntivas: 

En materia.~e·~-~~~~¿~~~~j;fa:r~~i{~~JI'.~f~Jr~];1-~~1~;'.i~:~;_.,~.:p~d~~;,ción 
de la infección entre:la'pciblación·•estárán'encáminadas· á:··,:·;• :; .. ,,::.' / 

·- · _ ";·~.~-·::·.?:_·:.r;_:,}::~·:.-·~:r~:-:);;:~:~/:-~).~i:::;:~-~~0:~~<.;g~·~.::·~~~,~~-i~;¿~J/;:-:{~:f~/:l('.'.~:~:~< :_ . -.. -· .. _.. -·. 
DesarroHar,modelos,•educativosc,que, respondan 'a los. intereses 'de. los 
distintos.·gnipos:de~Ja/població_n_•por,,10'que'dében~'de(estar"'orientados 

~o~r=~~-~~~n'._~;~¿~~:~:~;~~2~E~Bf:?t-~)'.~/;P,:f~~Í:!is,:tGi~f'.[B~·ri7~º .. ·de 

Instruir a todas;1as5 personas},,que ~desempeñan .. l¡ib:cirj;docente, en el 

~~nn~:~~-fr0~-~~i~ii~~~~~f¡1~~~~f !{@~~~~f~~~1~~~,7-~~j~~~(i~rt·: •en 
Colaborar. en, lai,capac_i,tación_idel• pers,onal~de,,salud;·.con••eJ ·.objeto _de .. 

::::~:";~~&~l~:i~iÉi~f ~~i~·:::JiE!"f ,;~~¿:: 
transmisión que:ociurre p6~,·"e¡1)i1a-nejo, .·· · sirúmentá1;fpro6edimientos 
de trabajo ypr6dúctósútilizados.en áre'ás,rnéélicas·y¡ódontológicas .. 

~:fr~~~~t~~.::~3~1J~JlS~~!~ii:v!~t~~t~E;~E~J~~~~:~~:jo.~:~.sdoa~~~ 
preferencia'<·a1 :'úso:fdé\matérial:'.desechable:':.;Yó cüaf"ld6 ··esto··no 'sea 
~~~;~~:~tª~~~~-t'.:\qu;n·:~,;~h?~''f.~f1,r~R?·~Dtºs : sean >esterilizados · y 

Promover~! s;~·~'6nsi~t~nt;~'·~;·6()~·r~~tci d~ los condones látex en 
prácticas sexuales de carácter.coita!. 

'F"n~s CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Recomendar a la población que evite la donación de sangre, leche 
materna. tejidos y células germinales. 

El personal de salud debe recomendar a la población infectada con 
VIH: 

Realizar prácticas sexuales seguras y protegidas. 

No donar sangre, semen, ni órganos para transplante. 

No compartir objetos potencialmente contaminados con sangre 
(agujas, jeringas, cepillos de dientes, navajas, etc.) Y en general 
objetos cortantes.de uso pe.rsonal. 

Valorar la c~nveni~~ci~ ~~·~:~IJ¡;¡r~~o: 
:_, ·,.-,-, , . , ... , .. ,;, ... , ..;. .:-··::ov~.:; 

Las rriadreS;no,:deben_:·k'mámantár a_, su hijo, si_ cuentan con la 
posibilidad de,dispoi:ier.é:!e~susti!ufosAe la leche n:iaterna. · 

Evitar el cont;·Ó~-i~-¡-~~;;·p-a6¡'~:~i~~,J~L~adecimientos contagiosos. 

Evitar el. ~bnt:ci~ 6';a_ ~6HviJe~~I~ co~;-anim~les; 
··- :-:.::.:·;-,~':.!>~;- ·,'../('~~',;_·/~>;:::,--:.\;:~ '._~;;~º ~ .,,,-

No autome'dic<i'ÍseJY'';,;,ó: :;; .E-:: :· •; -._ ... 
Fomentar "1Z:~:;J;·~-~;~J;S~:;~néi ~-ieta adecua~a; reposo,_ ejercicio y 
apoyo psié:ológiC::o::,'~/Y•< - " ::c;;;;;-:.~ .:o•: • · 

._ ·" -,.~·- , , .···_.;;,:~ \~~~::~'/- .St • . <,:\ -~>~:::~:: -~~·.;\ >:.:( ·}··:· 
Evitar el üsci de-drcigas;•alcohol y,fabaC::o.<• ;:. 

Conocer,· 16~··--~::v~;i~:'.:.:f'~-~;:·lt~'~nativas·· gugern'~rií'e~t~les y·_ no 
gubernamentales. disponibles: eni la localidad y que •_ofrecen. apoyo a 
personas_con SIDA;< o á'sús familiares. · · " ._, · · · 

Las medidas fundamentales que deben de cumplirse para la prevención 
de la infección por VIH en los establecimientos de salud y entre el 
personal de salud y sus familiares que tengan contacto con sangre y sus 
componentes, órganos, tejidos, células y cadáveres humanos, así como 
con los sujetos infectados son las siguientes: 
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TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Informar sobre la magnitud y trascendencia del problema de salud 
que constituye la infección por VIH, los mecanismos de 
transmisión y las medidas preventivas. 

Identificar el equipe:;, mate;ial y .ropa probablemente contaminados, 
para ser desinfectados; esterilizados. o .destruidos, según sea el 
caso, tal y como lo establece la.nor.r:ria: NOM-087-ECOL-1995. 

Manejar siempre los tejidos exc'r;;tas y líquidos 'corporales, 'como 
principalmente infectados>y. darles· destino final. por.•incineracióf1 ·o 
inactividad viral, mediante ésteiEilizacióri;();.útilizando'spluCiones.~éle 
hipoclorito de sodio·· de ·;A·;;a11',CT;'.~%';./L<:is:~§i:::aélaveres;.: .. ·deben 
considerarse como potencíaimente' ir'JfectáC!os,'s?:éle¡ben•segÚirsEllas 

:~:c~~:~
0

c:eu:::::d:~t:]J~~\:c;~~i~r]~·rr~~i~~~:~r~{li~Gi;:•· 1as 
manos, antes. y después"d~. tener c~ntact~ éo~;Cü~l.qi:Jierpaci~nte. 

Usar guantes····· sieiip~~\-~f¿·,::1~Í~~~'}l~;·~6'~;i;/fib~~~~~cit~;~~t;~r:en 

~~~~lf Iif~~i~jJ~11~~i¡@~i1í~~~,i~:~c::: 
ojos en. su totali~ad,·_estOparápr;éve~i~'cualquier,ci>alpi~adurá.··.· 

~;i~~~?ªr·.~~.i;~~~~~~t~zf~·~~1~±:~c~~~}~fE~zÍf~i~g~~~.~i~~~~ 
desinfecta"nie; adecúado·io·¡ que1"poster'iorm"ente .:sean ::tratados: con 
un antiséptico_. '. •;!!:'::\, iY:;'?;~f;''/~•;.:;·;:.;·•·é ;· <:;: ~; •::-<:•• .. · '.';. ':'.' .::;; .. • 

Nunca' r~~d;dC:~;/e1'.r¿~~~p~g~,'de;2¡~ ¿guf~; ~:n' ·caso 'estrictamente 
necesario;ápO"yarsé!"e'n'Uná süpe'rficie firl"Tle; tOmandO el capuchón 
con una pinzéi 1.argá;'!:'~~t;~~f;· •. i:. . . . . 

Después .;: '1'i~bi~r '~i~:~~i·~~a'~~n-te ·el 
en su defecto, desinfectarlo." · 

. '·· --
instrumental, esterilizarlo o, 
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Limpiar· las superficies potencialmente contaminadas con 
hipoclorito de ·sodiO; con alcohol y agua exige.nada:· 

La identificación, separación, envasado, almacenamiento. recolección, 
transporte, tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos 
biológico-infecciosos, se debe de realizar conforme a lo establecido en: 
NOM-087-ECOL-1995. 24 

3.4 FORMAS DE TRABAJAR EN HOSPITALES DONDE SE TRATAN 
CASOS DE SIDA 

Las formas de trabajo en los Hospitales son muy variadas, a continuación 
se describen algunos procedimientos en el trato de pacientes que están 
infectados con el virus del SIDA, en el cual son 2 métodos para el paciente 
el que lo llevará al internamiento en el Hospital y el confinamiento a 
domicilio con un programa adecuado. 

Desde el momento en que un paciente llega al hospital es atendido en 
consulta extrema o bi.en en elcSérvicio de UrgenC::ias";'est65 pacientes son 
clasificados de alto . riesgo.~.:·como:~,son ·.(HomOsexuales:;: drogadictos, 
prostitutas), detectando según siJ historiaLclínico':y sintomatologia .la.que va 
a ser resultado de: una '.co,risiJltá:{exterl")a>{ciespú"es'~~i:le'.;estei;t'iistorial,; .. · e.1 
procedimiento consistira.e·n éxtráeíié\iria<cantidad;nécesaria''de'..sángré.para 

~ife~!~;~~e~~~~~~bJ~~~t~1~~~~~~~f~'t!1~~;~~~Yf!§!~~!1~~~~~~:~ 
por el VIH, es la única'nianera1dé;'có'rifirmaí.!diagnostic0ide'gs1DA'',\'una .vez 
que este resultado ''es''ótorgado' por/el•:;" personal 'dél· 1abó,ratOrici 'af medico 
encargado de1 ./iJacientéf;~este ~·:esKé1?'"qí..fo: c::1asificiirá:!,: a1:i1¡:¡~ié::i.ente- .•para 
determinar .. según :·su;·estado; de··'eríferm e'dad:•se: fú)spitálizará º· s'e: Je. tratará 

en consulta ext~~C(:i['~'.·iJ{(;'.~·~~~,·~-~~;/i;~;··i);'f~t····· : '.F·.• .. ''}:f: ":'.>~•"''·• · 
Quienes requieren •eli internamient.o. son ··aquellos •'enfermos. que presentan 
un cuadro clínica 'j complicado: :.;una•:, in.fecé::ión ; de< diarrea :• .. incontenible, 
neumonía otras,<O: bien:; u!J.ª · confun.ción 'de~ diversas· infecciones· de dificil 

· :":nrma Ofo.:ütl mexicana para la pre..-cn..:::i1._Sn y control d~ la infocdún por Virus de lnmunodetich:ncia 
. \.J1..1L11r1<la. Di ano Otii.:ial de la Fcde-rm:iún. 
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Tf.:lIS CON 
FP....LLA DE ORIGEN 

control. quienes sufre.n problemas ·en· el sistema :nervioso central. encefalitis 
{para lisis de los nervios craneales) por mencionar algunos de los casos. 

Después de .que :son hospit~li¡ad~s.:se ·estudia cual es el agente 
responsable::virús';:¡parásito;i; hongo;· bacteria;• o si se trata de un problema 
neoplásico. (tumpres{orciiriariar:neritéj'riíaligiios)~/Con el diagnóstico ya en 
mano.· se:', determina'; el\tratamiento específico e : Los medicamentos como 
señalamos; son'los·misinos:qué,i::ár'nunménté 'se manejan para este tipo de 
infección 'en cúalqúier.'persona que.la presente.',:·"'·' _ .. 

~··.: ~ . "'"''' ' '··~:.·· •:.:;·~ ;·, . ,., . " .. 
En el l-l6spÍtaÍ f._~cA.;,.~a se C:ai6~1~·.~;_¡~~:;_¡¡:{pa6ie'~te co~'SIDA, .es ,dado de 
alta como : internó después. de. 25 ;.díasf'.de'.•;rícispitalización; ·:sL embargo 
regresan 'con la reactivación de·' 1a:;; irífecC:ion '•:io i la'? p'resencia . de ••ótras 
enfermedades, después de cierto tiém~_6:·\2C\~~ •. :···,·-,, •· .. ···.~ ,;,;:•>:;: '·.- · 

En ' el Hospital de Nutrición cuar'ldo;is'¿;Y;h¡,¡_\':h~¿hoI;eÍ{di.a'g'n'cisti¿o\é:!Éi la 
infección especifica del s 1 DA, y se tia; iriicicíi::lo.•'el ,fratai:iiíéntci?,y .165 'pacientes 
valoran la posibilidad de ingresada .'falgúrí'" pi:ót6i::ólo{ci.e;,irivestigación: en 
donde se está estudiando la efectividad:cie1algún"6fro:medicamento;·:'en'este 
momento el inmunomoduladorOAS\.101 ;~:es;iel.;.qUe'ise.~aplica'a'los paCientes 

=~:c:::~:::~:i
1

e:~::~alen''.de1Í~~;~;~·f:~~i~~W?l~·ifü-~;.~~-~~~1Í-¡~'.~~fe~na: 
o bien han sido, atendidos so1o;;en:;esta:•-:raC::ui::len;apr6xiajadámentéurla :vez 

~~!~l~lilttltl1!1iil!ltilill~~; 
Por su parte, el Hospital •. La::.Razá en•;1984l(cü¡;¡íidó';detecto_'eFSIDA_en~una 
autopsia), a noviembre ,;de' 1. 9BB:i¡ha;i¡;,trntá.do~\a~'.{37:6'i pei'sc)nas';corí:' esta 
enfermedad. De acuerdo cán;'úniforme;del Departai:ti'entó'.'de'.lntec;tológía y 
de Trabajo social del Hospital\ de\NutricÍón.'?se' inform'a ~sobrec;diversos · 
aspectos de los primeros.•, 1 07; paCientes ·c1 os 011ombl'es·' y·'::uría! mUjer) 
atendidos en esta Institución'.. ··· ··.. · ' · ··· ..... ,. ,... ·" 

El desgaste emocional que sufren los pacientes con SIDA, es determinante 
en la evolución de su estado de salud. 
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Por su parte. el doctor Ponce de León, menciona: "Yo he visto pacientes en 
quienes el saber que efectivamente están infectados. los coloca en una 
situación de angustia. depresión y estrés, y al cabo de dos semanas acuden 
al hospital con una complicación infecciosa grave. Con toda seguridad 
existe relación entre la situación mental del individuo y su capacidad para 
responder inmunológicamente. ya que este no sólo se deprime 
psíquicamente. son tamb1en se deprime. en consecuencia su capacidad 
fisiológica de respuesta". 

De alli la importancia que se le da en estos centros de salud al tratamiento 
psicológico. Los pacientes reciben apoyo psiquiátrico de especialistas. tanto 
a nivel individual como en las denominadas terapias de grupo. 

El objetivo fundamental es facilitarles la aceptación de su nueva situación. la 
manera de ajustarse ahora a su realidad y de abordar las condiciones de su 
futuro inmediato. 

3.5 INDICE DE MORTALIDAD E MÉXICO POR EL SIDA. 

"Desde el inicio de la epidemia. hasta el treinta de noviembre del dos mil 
uno, en México se han registrado de manera acumulada 51, 196 casos de 
SIDA. de los cuales sólo se encuentran vivos 19.889, es decir el 38.9""'· es 
decir han muerto 31,307 personas en México por el virus de 
inmunodeficiencia Adquirida. 

Durante el año 2001, se ha notificado 3,579 nuevos casos de SIDA. 

Se estima que existe alrededor de 150 mil personas infectadas, es decir, 
una de cada 33 personas adultas. Diariamente se infectan once en el país." 
25 

·------t'jrr:t -:1;··:-1 ,-.: 1 ..., -·y I 

FALLA DJi' ;::;~;-;~-_!'•71'·-¡ f1 
..J \,,..:.1.t..:..;.....J~ \~ -

:~ hn p://,vv.:'v. '"ª. l!nb. m x/.:nnas kla/m und i ~1 l/ci fr.as. htm 
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3.6 ENFERMEDADES QUE TRAE COMO CONSECUENCIA EL SIDA. 

Antes de entrar al punto de las enfermedades que son consecuencia del 
Síndrome de inmunodeficiencia Adquirida, definiremos lo que son los virus. 
Virus: son partículas aun más pequeñas que las bacterias, las cuales para 
poder multiplicarse necesita de la célula, provocando diversos tipos de 
enfermedades en ella. 

Una vez que, ya .vimos q~e son lós_. Virus, tenemos qúé las enfermedades 
serán las ~~gui_~n,~e.s: .:..... ··' ·' _. .... , .. 

-Lintodenói:iatia 'á~nerali~ada •. f".ersistente•• que ncis';ciice[qúe0. E!ste; ~índróme 
se define ccirno,;•a::; presencia. de• linfadenopatias ~ palpable·s;, (aumento ,de 
tamaño• déJas:·9ángliasHirifáticas .1 ém:). en' do::;:o:más zorías~extrageniales, 
que persiste .. por~más~de.,tíes íneses_ en ausencia' de algÚn~otró:procesos o 
ente rmedad i di:=;tinta\ de •fa '. infección .• por·-el .:\/.1 H ;'{que t¡ pt..Íeda}explicar .·esta 
alternacióii,'•·se_ha postúladc qúe_-este. fenóníeno;:·en'.'á'useiiéia .éle .algún otro 
proceso o •enferinedád; de· forma que la 'coriterícióri .viral 'qÜe~se''prodúce es 
solo trarisitoria:!:-•_·.· -:>·· · · · -'·,, ·• -.... -.. •· ·•-•-.·-·~···~···••.,·:·.es:-,-_.,_.,._. ____ ,_.,_··-··· 

-Fiebre·.-qúe¿~~rsi~;~.m:s: de" ün-· m~~~ •• :~:~r~f ~~tf~'.¿8f~-~-i~ri~.¿j¡J~io superior 
al 10% del peso inicial;: ó diarrea·que:p_ersiste;pó'r:,·mas'de'un·-'rríes sin causa 

aparente. · ) ' \_\' , > :r{i ~::;;, :~~> ".;; ~;~;Jdt/Z;t,M.i::.t< :: -:·_· · 
-Sistema- Nervioso.Cfntral_.- M~nocitos;dE? la•Sang¡eY desp~é~·-ar cerebro 

~:::::~;:::~N~~~~~~~~~f~1Zf Áf~~r~J~~~~L.ª qu• "ª" 
como consecuenc!<l'.e~Síndroijíe';·d.e:::infr¡únodefi_ciencia:Ad9uirida_ veamos lo 
que nos menciona:_el'Capitú10·11 •de·la Ley Gerieral.de'.Salúd,·en cuanto a las 

Enfermedades Tr~.~~§tJ~/;~:}t:;~t~·-~·~.Z-;<~-. ·~ _ :;•: ':: • :' ,;'~'~, ".-

Artículo 134.- La':;Secr.f;!tél,ria'de;.Salud 'y los :Gobiernos{de' las. Entid;,¡des 
federativas, en · ~:sus'f}._res-pecti\i'os· -:'~ámbitos::, de···'_competencia;)-~ realizarán 
actividades de vigericia'-'epidemiológica, de: prevención-•;!y;:_Conirol ~de las 
siguientes enfermedades transmisibles: ... :':•:, · ,. :·:, ·- .,. 

l. Cólera, fiebre tifÓidea, paratifoidea, shigelosis, ~rTiit;iasis, hepatitis 
virales y otras enfermedades infecciosas del aparato digestivo; 
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11. Influencia epidémica, otras infecciones agudas del aparato 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

respiratorio, infecciones. meningococcicas y enfermedades 
causadas por estreptococos; 

Difteriá,. tos 'fe.riiía; .tétanos,. sarampión, poiiorTlielitis, rubéola y 
parotiditis infecciosa; · . .. 

Rabia, peste; brucelosis y otras zoonosis. En -esi6s Casos la 
Secretaria de Salud ·coordinara sus cautividades con J_a-.agricultura 
y recurs.os hidráulicos; _ . . .. . .: .. ·:_:.. . .·: .'.- . 

Fiebre amarilla, dengue,· ·y • otras· . enfermeÍdades ·:·. -~irales 

::~usd~~::J;e~i~o~r :::::
0

:::~r;¿~te :tra~1m.;tida p~r 'piojo •Y ·otras 
rickettsiosos, leishamaniásis;•tri,'.)á.n.osoniiasis y oncoceircosis; · 

¡ . ' ·, -~ - . '. -- :- ;,; ,) ' - • . . ' . 

Sífilis, infecciones.. gonoc~écicas 
transmisión sexüal; · -,' __ '. ;:_, · 

Lepra y m~J_de pi~!i:i;é~-~~ 
~ ; ~~.ó";.C- .,, -- ·, ,_ <~ 

Micosis P~ciful:1.~-~~;.;¡.:- c.f.~:--:~~-:~;~'.::. 

y otras 

Enmintiasi~ i~~~~if~~Je~-:~~extra intestinales; 
... -._ 1::-,·-·_:: __ . .c.::";~.~~1:;-~tiJF~··" ,-'¿··- -..; 

enfermedades 

=~::::::ci
0

is~~~0;~~;-~;~i~ncia Adquirida {SIDA); 

de 

Las deniás\Ciu'Ei;d~t'éri:Tifri'áll' éi'consejo de. Ja Salubridad General y 
los Tratadósc;y~:c.óri.venciones.· Internacionales; en. Jos Estados 
Unidos· Méxicárío's'¡•sean;;:parte .y;tjúe. se-hubieran .celebrado con 
arreglo. a':•>'Jcis:\dispósiéiol1és ;de: la. Constitución··-_ Política de los 
Estados Unidós.Me"i(iéanos}.6 '--- · • · 

Tl'.'~T(: COI\! 
FALLA DE ORIGEN 

... L:.:y G.:n..:ral l..!c.! SJlud. ~tC.,i~o 1993. Editnri:ll Porrú:.i. S .. -\ 9.0 Edición. pag ~6 
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Estas enfermedades que nos menciona la Ley G de-Salud;-son-so 
algunas de las alteraciones que trae como consecuencia el Síndrome de 
Inmunodeficiencia Adquirida, pues recordamos, que no es una enfermedad, 
sino solo la muerte de los anticuerpos que van a tener cada ser humano, es 
decir la pérdida de cada una de las células en el lapso del tiempo, hasta 
llegar a la muerte, por no tener más anticuerpos que nos respalden del virus 
del SIDA. 

3.7 EL SIDA COMO DELITO CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD 
CORPORAL, TIPIFICADO EN EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL 

Dentro del Código Penal para el Distrito Federal se estipula que las lesiones 
por contagio serán tipificados como delito culposo, y se le impondrá una 
pena de tres meses a diez años y una multa de quinientos a dos mil días de 
salario mínimo, en caso de que la enfermedad padecida y contagiada fuese 
incurable. 

Y en caso de enfermedad gravé en períoi:lo infectante que ponga en peligro 
de contagio la salud de otra· persona, por relaciones sexuales u otro medio 
transmisible. la pena que se impondrá será de tres meses a tres años y de 
cincuenta a trescientos días multa. 

A continuación transcribimos de manera textual los artículos 76 y 1 59 Del 
Código Penal para el Distrito Federal, a manera de referencia exacta del 
ordenamiento. 

En el Título Cuarto (Aplicación de penas y medidas de seguridad), 
Capítulo Segundo (Punibilidad de los delitos culposos), el artículo 76 
nos dice: 

r Punibilidad del delito culposo). En los casos de delitos culposos, se 
impondrá la cuarta parte de las penas y medidas de seguridad asignadas 
por la ley al tipo básico del delito doloso, con excepción de aquellos para los 
que la ley señale una pena específica. Además se impondrá, en su caso, 
suspensión o privación definitiva de derechos para ejercer profesión, oficio, 
autorización, licencia o permiso. 
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Siempre que al delito doloso corresponda sanc1on alternativa que incluya 
una pena no privativa de libertad, aprovechará ·esta situación ·a1 responsable 
del delito culposo. · 

Sólo se sancionarán con:'.º delitos culposos Jos,siguiÉmtes: 

Homicidio, a que se refiere el artículo 123; 
Lesiones, a que se refiere el artículo 1 30;6 
Aborto, a que se refiere la primera parte del párrafo segundo del artículo 
145; 

Lesiones por Contagio, a que se refiere el artículo 159 ... 

En el Libro Segundo, Título primero, Capítulo dos, referente al Peligro 
de Contagio, nos dice que: 

ARTÍCULO 1 59. Al que sabiendo que padece una enfermedad grave en 
período infectante, ponga en peligro de contagio la salud de otro, por 
relaciones sexuales u otro medio transmisible, siempre y cuando Ja.víctima 
no tenga conocimiento de esa circunstancia, se le impondrán prisión de tres 
meses a tres años y de cincuenta a trescientosdías mult_a, 

Si la enfermedad padecida fuera inC~r~ble, ~e. impondrán prisiÓn. de :.tres 
meses a diez años y de,quinientos_,:a :;dos• 'mil_•·días;multa::< Este .. delito. se 
perseguirá en todos. Jos casos,> sólo·:se:proce_dera:''po~. querella ;de,'.Ja'.víétima 

~:~~n::
0

;mporta6i8·';m·;;~ii~;x~,~jW~~J,~-.t.~~~~Jf~iriii~i~·;;¡¡:.i;·~7;~~~iº _- por 
relaciones . sexúales;, u:;Dtró ::m'e(Hó' trans'misibJe:i<,Dentro:téie•fJos',cuales ·ya 
hemos comentado°j~diversas';'yías,::cde.c:ctranslTiision/,\/~¡cc:iritagiÓi+,f'or; Jo·.· que 
también el paciente}qúé.és-p6rtador,de'1a'enferhíeélaci;'deFs10A; deberá de 
tomar sus · precaúdones':'pertinéntes;'•'para:iévitar,: c6ntagios ·'accidentales 
hacia el personal de_ío_s-hospitales·y.qUe estaría conllevando cierto tipo de 
culpa por descuidó u ómisión: . · · ' · · · · - · · 

..... -- --~ ·-:or1 1 
F&LA DE ORtGE.N Í 

-----! 

7~ 



3.8 EL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y SUS DISPOSICIONES CON 
RESPECTO A DELITOS CONTRA LA SALUD Y LOS PELIGROS DE 
CONTAGIO. 

TEXTO VIGENTE 
En el Código Penal Federal (en su última reforma aplicada 06/02/2002) nos 
dispone en su Título Séptimo (Delitos Contra la Salud), Capítulo Segundo 
(Del peligro de contagio}. Artículo 199- Bis que: 

"El que a sabiendas de que está enfermo de un mal venéreo u otra 
enfermedad grave en período infectante, ponga en peligro de contagio la 
salud de otro. por relaciones sexuales u otro medio transmisible, será 
sancionado de tres días a tres años de prisión y hasta cuarenta días de 
multa. Si la enfermedad padecida fuera incurable se impondrá la pena de 
seis meses a cinco años de prisión. Cuando se trate de cónyuges. 
concubinas. sólo podrá procederse por querella del ofendido." 

. '."""~I~ CON 1 
FALLA DE ORJGEJ~_j 
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CAPITULO CUATRO. 

rrlT :T~~ ~;or'J 
FAfL!\. D{i; ()füGEN 

EL SIDA COMO RIESGO DE TRABAJO PARA LAS PERSONAS QUE 
LABORAN EN EL SECTOR HOSPITALARIO 

4.1 CREACIÓN DE UN SEGURO DE VIDA OBLIGATORIO CON CARGO 
EXCLUSIVO AL PATRÓN, PARA EL PERSONAL DE LOS SERVICIOS 
MÉDICOS QUE LABORA EN EL SECTOR HOSPITALARIO. 

Por las características y beneficios que otorga el seguro de vida, 
consideramos que la creación de un Seguro de Vida obligatorio que se 
propone para el personal de los servicios médicos (doctores, enfermeras, 
etc.) que trabajan cotidianamente en el trato de pacientes infectados con el 
virus de Inmunodeficiencia Adquirida, deberían de contar con un seguro de 
vida obligatorio con responsabilidad exclusiva del patrón; este otorgamiento 
seria una conquista por parte de los trabajadores, al. ·esfuerzo.de su trabajo 
y dedicación .a su profesión; este. seguro .se preténde que sea. independiente 
a las prestaciones que vienen contenidas en la Ley_ f'ederal.de!Trabajo y en 
la Ley de_i;.~_eg.~,~~é;::o-Ciat:: · -- •. --:~)?.· ,•; • ;.:: < ::_; ~é; ~e- • :!·•: • :/.- _ :. :; - .: < ·-

g~;::~ti~~-~~~~;~efrJt~~~.+in~~~~i~-~~s~~ti·~~?~;tÜ;1~ti~~.~:ir~~e~5e,u~:-
protección ·.sé.da éi:ioari:ibos.!.casós;y_el/asegurado .está protegido:frénte;a _un 
riesgo. de·· muerteip'r:ematuraLy'también'.er:i'.el'•casofde:ique -.s9bre-viva. Los 
fondos ahoírados. pu~den :sefrtan·11·ecesari~s. eii'unmómentO;·_conio:en. otro. 

El seguro2~e-.:V¡~J;~g-~~fi?¿~~':1~i~~:~~~i~íi:S8V~~'.·a:1;;~i:;~j~~Jríi:·k{~~~rro :de 
las familias qu'e,élepeni:léniecé:ínómicamente:del · in_dividuo V de.igual ,terma. el 
tutelaje _de 'Ja'.plase .. trabajadora•_en··sus• diferentes categorias;~como· el, valor 
de la vidá·tiumana;;el'.valorde'lavidá-esta expuesto a la pérdida a.causa de 
varios riesgos graves;· entre· las ciúe podemos citar: · · -

. '\ ' ··.~~',<-~ . ..:- . ., • _. 

1) La muerte prematura 

2) La incapacidad temporal o, 
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3) La incapacidad permanente 

'i'"C'<'TS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Hemos de partir siempre de la. premisa de que cualquier acontecimiento que 
afecte a la capacidád de ganancia .del trabajador repercute en el valor de la 
vida humana.(patrirnor;ii.o potencial). · 

'"< 
Ante el hecho>· de ·Clué el valor cie. la ·vid;,¡ t1ümana es el elemento 
predominante•dé la:riqueza.económfoa de·.·nuéstropais, hem.os de aplicarle 
a ese capitaUiUmano las· mismos principiOs'yi·prácticas •a comerciales que 
de modo c:irdiriaric:i' aplicamos· a nuestras· valores·::materiáles .. Los principios 
son idénticOs'encuanto ª.··su · .. valoración{,economica;:¡~~a·ipesar: de. las 
diferencias lógicas .existentes entre .la pérsoria y,' pór .. ·'e¡jempló;•,uriá máquina, 
las expectativas de vida productiva;de.ün,;tiórnbreJo;,ür,ia~rnüjer:;cofistituyén 
un elemento equivalente a la vi.da p~oductivade"ü!"l;activo'.materi~I.'. 

7
.· 

Las ganancias programadas d~, I~; d~rÍ~·;~1~~~j;:~~¿·~5~:~~;::~'~!1;~~·~~i~iento. 
de fruto esperado de la utilización;•:de/C:un{activoii.mate¡rial.~i L:.os;i gastos 
personales previstos del :iridhlidúo ~.·2équivalen~!'.)0a\;iil'á.s::;":¡:irévisiones·.(de 
depreciación y costos de niánteÍ)imiel)to_:idél;objétÓJisico:;;:si/¡::1escc:ir1támos 
correctamente los costos ·y los; ingresos;fpodémos7.hacéir•:una'•c·amp'aración. 
de valor entre la. persóna\y.[1á.~"rmíquina'.';\]';una~~véz;{aceptadi:>;iel';;valor 
económico de una vida.permite 1a;éiipác;ifadóri'de'dicho(valor?!Argarán~izar 
este valor capitalizado , freíite~a\ los{ casos· de 1 mUertéi: a·· Cie'; invalidez~'( puede 
decirse que este seg U re» pérpetú'á')á'capaéiélaé::l.'i:ie g·anáíid~í''en beneficio de 

las personas a car~~-~~~J,~~~~~if1~~f {;~~~'..t:~~i·;i!.J~~·~t;!,],~;. .~;~·,;<iái!fü«J .. • ·: •. .... . 
Con la creación dé}.uii-~s.égüro/de,~vida'.obligatorios parél~él. personallde los 
servicios. médic'o.s/cl.o::que;.se'5'pretende!:'és•·la·protet:;Ción del falleé:imiénto•.Ya 
que constituye:uná•i.ncertidu'mt:lre'pO~cáda periodo de .tiém"po•de(trabajo·que 
transcurre auínenta:.ila i' probabilidad~:del '.contagio' hasta' convertirse; en; un 
hecho real y. llega.;Ja''m.úérte'.irremeéliáblemente;· p'ar. cónsiguiefrite·e1'segúro 
de vida va.a proteigera1:asegura'i:fó'adolargo desu'incapacidad permanente 
total Y. postériorm'épte ám·¡J-ar;~.·:~ ;sús· fám!liares que dependían. sie1.~·rabajador 
acaecido. .~';;__,:·~~'::,~,~~:;_~·;~ - :;'·)'::c'{~:'.·f~: <i" ·:-::·:,::. · '~J ,;.i .. •, ·: ·:~·':_ 

La Ley F~derai ·d:1;·+~a~~j~:t~n);sS>arti~S1~ 487 contem~I:. una 'Si~rie. de 
prestaciones que•té'n'drá·derei.cho elctrabajo,que .. sufra.ún riesgo de trabajo, 
pero consideramos de '•gran importancia que en nuestro articulo antes 
mencionado, se contemple la· creación de un seguro de vía obligatorio, con 

:·SS. HL1EB:"ER Y 1-:E:-.::--.:ETH. Jr. El Sr:guro de.: Vida. Edit. :'\.1apfrr:. S .. -\. 1\.ladrid. ptlg 53. 
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responsabilidad exclúsh1a deÍ patrón;. para aquellos trabajadores que están 
expuestos a un trabajo .de investigación por. prestacióf1 .de servicio y de la 
cual deriva.un. alto· riesgo.de contaminación,·éiste seguro.obligatOrio,·va ·a 
ser aliento· para .las pe~sOnas que laboranien,:estos:tipo,s ·de investigación, 
que vienen a·. beneficiarnos·. a:. toda:. la, colectividad;;;~orno son iá atérición . de 
pacientes con .enfermedad .del vi:us·s10A~<'?~~>'"'· · t · '<· .\\,:. .,,~""'·'''. ··· 
~~f~;~~c~~~.·ci·~r~~e:i~~~~f:;ec~rie·tl~[~f}1~g~%#~b¿~~~~:{~~g:tf~~6E,1tsfr:: .. 
establecidos y que• pudieran· teiíér,'algun ·entoque'.Con 'él. aunqUe0·;de'eticá.cia 
indiscutible .. prese.nta .. la diti9u1ta<:1.0'..é:Je;;part,ic]far:izar;1ós ri_és9ci;;·:'.rl:íultiplicarido. 
los seguros. existentes' con: 1arco11sigúiente\pérturbaciór:i'Cque 'ello supone, e 
incluso con el gravam·e'n económico~q'úe'lleva aca'rreado p·ara la empresa: 

'." · ' •. ~· .. ', ·. "'.-:(;:•;]>.·.!Jc'-':.,--il.;.{c'C.'] . .--;,;f.''-.:;;-·o• "•) ~: , .. ,.•·, ;_· . '·; ,- '.~, '; . .". ';-_" '._: 

ConsideramOs conveniente ·¡:,·.;;;;~~!~~nbiÓn brevernente en lo que consiste 
un seguro de vida y lo.s beneficié)s .. .C,üe'úraé .<;=cinsigo, así como la obligación 
de quien debe estar a cargo:;•·:· :. ,{:•:.:_::¡" ·<:.: 

La humanidad. esta expu~st~''a/;u!TI~í:C>sos riesgos de importancia; como 
son las pérdidas personales·:;; por¿\* incapacidad y muerte prematura. Al 
individuo le resulta im¡:iosible1 la''previsión O la prevención total del peligro,· 
pero ciertamente puede prótege.rsé'Jrénte a.sus consecuencias económi.cas, 
esto es frente a la·· pérdida~material ;:y: los beneficios. El seguro. en':sus 
diversas modalidades,..' tiéhde~;;a~~la~protección frente a tales desg'racias• 
mediante el pago de las''.pérdfd<is·;;de .unos pocos con la cont.ribucióri, de 
muchos individuos expu.estcis;i;i1 .rfi.ismo riesgo. . ..:·.~ ¿ 
Cuando el riesgo consid·~·;~d~;#~"°'~i_·;~·,·,de•la muerte prematÚra;.)a;pérdida 
financiera se compensa·,·por' • .'rnedio::,:del, seguro . de. vida;';•cuando fes,> la 
incapacidad. la pérdida comp.énsa: á)ravés del seguro de~entermedád!Y'En 
un plano comunitario •. el •següro'."de 'vida. ó de enferrrié'élad:Ofr.JQ"'ipodemos 
definir como e instrumento socia(.por::e1,qúé:se acumulan·,suri:)ás~:t:le';vidá.o 
de enfermedad. lo podemos.,defiriir cm:rí6'el.~.i11strume11tó;sqé)éÍ.IJ)o.(el·qüe se 
acumulan sumas que pueden .hacer;frente .. a pérdidasJnciertas:derivadas de 
un fallecimiento prematuro .Q 'de~iny'aiidéz;~~mediante' Já\tr'ansferenéia. de. los 
riesgos de muchos individuos a' una·'¡:iersóna'-'-o grui:íci'de'p'ersonas': .2ª· .. 

--•:---_.-·_, ----:O '.C.:o·:.: -.;". ~~f·-•.'"~':-'o .. ·_::,c;o- ·_ •• -~,,. ~:.,·_~ -··' 

Bajo un punto de vista ;individuti'nsta;:'por;Airó'Jado'.este\seguro puede 
definido "como un.contratá.por·. el que.o:c.ontra.\ma· remuneración estipuladas, 
denominada prima. una parte (elaségurador). se compromete a pagar a la 

:- lh1 .... km. P.1;;. :=' 



otra (el asegurado). o a un beneficiario una suma· determinada. al. producirse 
el fallecimiento, la invalidez o cualquier otro acontecimiento cor:i.creto .... 29 

Toda organización aseguradora no es ;ás:;~u:e, un m~ca~ismo:. para la 
distribución de las. pérdidas. El principio :és cierto;; tanto .. si·: se; trata •de un 
grupo en el que cada componente.está,riiutúámente•ásegurado\(compañía 
de seguros mutuos) •. como de un ci:mfratante .indeper:idieinte~·qúeinediante .el 
pago de una prima desplaza el.riesgo;.,a.·,1a~aséguradcira,Élá.::·cúal abona las 
pérdidas resultantes (compañíapor~ccio7es);·;~;/;:>\<'·,~;<'.• : .. -. 

En el seg~ro de vida, ·~I · ~cont~~i~;~~¡ti'd(i'~~·r~~~·1\6~ec~:~~-;;~sc~ la prot~cción 
de esto és, ,. el fallecimiento'icOns.titúye•:..:·üna·:ciii'lcértidUmbre·:·én :.·un·: año 
determinado, pero cada 'año :.qúe'i traríscÚrre;~\:aüíjie11ta•:éla': probabilidad del 
siniestro. h.as,ta.convertirsei en·c~rtidí.imbre;• pues:1a."muerte· 1es llega a todos. 
Por consiguiente, si.la 'póliza de;ségúro cie'vida'.'a'protegeirál'asegurado a lo 
largo de ·toda• sú: existencia;·:. se? hará ::·p~eé:iisó'.:rlo: solo;'prcivéer :cada año al 
íiesgo del'.ifalleé:il'ílierifo; 'sino ta.mbién •'ac'úm'ú1aí)ün\Lfor:id07' aeún .·siniestro 
absolutamente,.queha de producirse' eñ'ün''díaJútüro~·:, " ,~. ·;'";:, '. 

En el casc:i.ci~:ség'urod~-enf~rhleci<ici'.0:1~:,tnt"áíicirV.~C>-:·0~ á}~i~6tar.:~. t~dos 
por lo ·que' este··riesgo: no :•sigué •.•_un''patrón\'.fan .. con.sistén.te'J'c'omo~'<el.del ' 
fallecimiento:· En.: todo .caso;-,cúan'do,se, trata';de(se'gúros !de.'éiiter'medad con 
primas repartidas 'en un, plazo (argo;; el •.ri~sgó'a'sé'gurádo' iaumentá:'cáda' año,· •. 
por lo que hay,' que aéumúlariu'n JC:Índci;:'ápro.piado/para•;'hacer•frénte,fa': una: 
elevada siniésfralidad.·que tendrá,;que·:producirs.e'confórme•;avanzá;1a édad 
de los asegurados;' ' .. >'"/ :'·>7 , :~?·;::~/-.<>'''<~·:~ : ::-·•·'.'::.·• .. :~""t'.':".•?,;f;,':j'.{ .:·,.:: ' 

,; ~ '.<·2;:> "" .. )·'.<:~:,_ - - . . :·:-:>;-~.~·,,...:--~: : (<: ·;·:-:;·~-'.:.-_»;~,-~._" 

Los elementos .esenciales y comune~'d~Í cC:Ín°tráfo de"segu°~b(~c;;ri',tr'es/que lo 
diferencian de cualquier otra clase" de convenios~ Ca emprésa,i::lé'segUro que 
asume los riesgos ajenos mediá.nte.elpagode uría:prima.'.""''_ ........ ,. · 

, - , - '-:: ·' ·-. ~:>:.:\\ ~ - , ) :·.L~"- > 
La percepción de una prima o cuota por parte del.aseguradcii:} Este~requisito 
es esencial para la obligación asür'nida por áqu'el últim'o 'surta efectos, de 
modo que el contrato no deviene. perfecto hasta en tanto';éí1·pago'de la prima 
se haya realizado. La existenCia'.de una obligación:'¡:í_ecuniaria a cargo del 
asegurado o contratante, ,equivale. al precio que:se'paga• por Ja asunción del 
riesgo por parte del asegurador; :e·s un elemento: imprescindible para la 
calificación del contrato .. de seguro, pOr . requeridó así su naturaleza 
conmutativa o bilateral. De igual modo •que no. hay, contrato de compraventa 
sin precio. tampoco existe el de seguro sin prima o cuota. 

: 'lh1 ... km. P.1g. ,:9 
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La obligación a cargo del asegurador, ofrece diyersas modalidades .. así en 
los seguros de cosas puede ser.alternativa: (reparar el perjuicio ._económico 
experimentando o reconstruir º• reem'plazarlo destruido),. en Jos seguros· de 
enfermedad se traduce por leí genera1.:;:·.en:una·C1able préstacióri\ecónómicas 
y de servicios, en los segtiros•de'¡:yida;·•:de.accidente::puede•;consistir<en _la 

:~~~edgoa ~es::u::p~t:
1

c:J~:;~i~~1~~~f~f~Jii:~J;1i~~iii-~J~::s;;5Ji;e;iAición. 1a 

índole eventual ·del hectío;;' a~§LJ:yó'j tiecho se~·so1Tiéte}a. efeC:tividad ide. la 

obligación del asegurad~f:;~;.::•_'.'.JJ.'i;?Uf'·''.},;'.:5·>;~:-~'.' .·., :_\:_~,->2 ·_'.;~;·r··:·· · · 
Tal requisito es esencial' para·.la•:e·xistencia····del •_é::ontrato;c,.ELsúcesb :previsto 
puede no acontecer j~IT1ás; (·;• .;, .. ;;:~/ ,,;;>' ' ; \ ; , /;;;: 2 :. · 

En los seguros de vida, en los accidentes'_ y. énfermedades,. así como en los 
daños, la prima podrá ser fraccionada en.parcialidades que correspondan a 
periodos de igual duración que no podrá ser inferior a un mes, y si el 
asegurado opta por cubrir la prima en parcialidades, cada una de estas 
vencerá al comienzo del periodo que corresponda. 

4.2 REGULACIÓN DEL SIDA EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE 
ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 513 Y SE ESTIPULE 
DENTRO DE LOS PUNTOS 139 AL 155 DEL MISMO ARTICULO CITADO 
CON ANTERIORIDAD. 

Antes que nada lo que se busca en este punto en cuestión es el cuadrar el 
SIDA dentro de los puntos que a continuación se van a descubrir, claro que 
todo esto dentro de lo que menciona la Ley Federal del Trabajo, puesto que 
es lo que se esta tratando de hacer, pues ya con anterioridad mencionamos 
que la Ley General de Salud ya contempla este punto en cuestión, pero en 
el presente caso nos abocaremos dentro de lo que nos dice la Ley Federal 
del Trabajo en cuanto a la siguiente: 

TABLA DE ENFERMEDADES DE TRABAJO. 

rr7"1,_,IS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Articulo 513. Para los efectos de este titulo la ley adoptada la siguiente 
Tabla de Enfermedades de Trabajo. 
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Antes de ver lo que contemplan los puntos del 139. al 155 vamos a ver antes 
que nada la clasificación de .los .. riesgos ·que contempla la Ley Federal del 
Trab~o. · · 

A) Neumoconiosis ~,;:;enférmed~d 'bror;ico :,..._pulmonares, producidas por 
aspiración de polvos'.y tiúmo:c:lé origen.vegetal o mineral. 

B) ~~:~~;~~~f :il~f ~1~~¡~~ f ~~~¡f::::;~s J:~uC<das pm <noa<ac<On de 

Dermatosis>;_,.-· ·:Jt·• <;', • •·. ····• •· ;•:.· .. • .•· .... ·• .... ··.•.: .•. • .. •'·.·'' C) 
··: ~ ,, ', ·~, '·~ :~~: <<:~º}t;\'.:f-~.-'.;·:: ~;·~\j, . -

O) 

E) 

H) 

1) Enfermeda.des producidas por las radiaciones ionizantes y 
electromagnéticas (excepto cáncer). 

J) Enfermedades derivadas de la fatiga industrial.3 º 

Enfermedades producidas por el contacto con productos biológicos. 

139. Hormonas sintéticas; enfermedades producidas por hormonas 
sintéticas de actividad especifica, estrogénica. androgénica, etc. 

140. Enfermedades producidas por la exposición a antibióticos 
(Penicilina. estreptomicina y otros similares de amplio o mediano espectro). 

' 1.-:;. F-:1.h.•r;.11 dd Tr;.1b;.1Jn. 
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Trabajadores encargados de la fabricación, formulación y empaque de estas 
substancias en la industria químico - farmacéutica. 

Enfermedades producidas por factores mecánicos y variaciones de los 
elementos naturales del medio de trabajo. 

141. Bursitis e higromas. 

Trabajadores en los que realizan presiones repetidas, como mineros (de las 
minas de carbón y manganeso), cargadores, alijadores, estibadores y otros 
en los que ejercen presiones sobre determinadas articulaciones. (Rodillas, 
codos, hombros). 

142. Osteartrosis y trastornos angioneuroticos (dedo muerto) . 
• et.-

Trabajadores que utilizan ·martillos neumáticos; pertórad;,ras iníecánicas y 
herramientas análoga.s; ·perforist.éls.: ,· rem,iactíadore_s;•\talladores ·de ;·piedra, 
lamiriiadores;"; herreros, calderos,· pulidores·· de función,· trabajadores que 
utilizan martinetes en las.fábricas·de calzado etc:: · '· ' ' · 

143,-~"~fac~ii~'t~f·1~'~bb~~z~rg~j~i;jQ~~~·)6"ci~.16k ten·&~cior~~~d~ 1os dedos 
de las man.o~<:: ' ;;;¡;::fck~:,·.·~<:·\,.• _<,'•' '·' ··,, ~:·: •:'.·'' ·'·,'• 

'-;'"·-'· .. - 'º¡;:·· "· .··:,:.- . - i-·"· ·-. ' ' 

corderos,bruñidore:s/9[á~t~_ •.• f .. •.-~:•~.~.-.:5;~~¡{ ., ;~ ,>'" 'i. );~ ~-" .· ,, _ <· ·< 
144: 'o'e~cÍ·~.,'.¡~gg~i3·§~~,y"'' 2 

.•. · ~"_: -~: . ·> -~ .. '< .. 
Trab~jad8.:e;~c;·~g:úé::Y~~O'¿:;~ri•t?JJktu'~~i.}f¿~zacias •. ·•~a~~~e·r~s •. torneros, 
recolectores)de;{arfé:í:z;c cargadores.'."s.astres,'· talladores:.d_e .. · piedra,_ minero, 
costureras, dibujantes{cárpinteros;· dáé:tilÓgrafiás, bailarinas· de ballet, etc. 

,,:.·~ ;•: ... ; -~.~ !'. ~ ~ 

145 .. Rintis atrófica?· )aringitis á:t~ófica, lari11giÚs atrófica y aiergias por 
elevadas temperaturas;•i': ":,Y•'. ·•- : ; : 

Y trabajadores de las · •;undlci~nes.- hornos, fraguas, vidrio, caldera, 
laminación, etc. 

"""" ~~ri c;ON 
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146. Congeladuras .. 

'r>i'SIS CON 
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Trabajadores expuestos en forma obligada a la acción de temperaturas 
glaciales, frigoríficos; fábricas de hielo_, e_tc. 

14 7. Enfermedaclei°; por d~~cC>.:nr:iresiÓn brGsca, intoxicación por oxigeno y 
aeroembrolismo··.· traumático.:):· Ostec:iartosis:" tardías del hombro y de la 
caldera .. ·,,. .·;.·::'''.-.<:,·'';''··:,c. •:- .,·'.; ·-·:·.-:'_ __ :_·.,· .. ·.·· 

·/<~~;'."·,. <C'.-, ·~:;.-

Trabajadores que·_::. 1at:ioraíl ;:?éspirar:íd6'/.aire ,::a pres1on mayor que la 
atmosférica:, buzos/) abóre"s. su bai::uáticas .y' otras' similares. 

148. Ma1··cieY~i'iCi~cíoi~~;~ae:;~n,·t;~li~1~6;'~;;~i~-y •. sin,Lisitis baroti"aumaticas. 

Aeronau{;;~~~if,:~~}~g~~~~:ri~~~ijr~·;ª~ri''.'~;~~5;~~\r:~~~i~cf ~lrr~~fa ;1 vuelo ·a 

grades_a}titucj,E!~'~:1 :.:)~:;.b·)"~X'·:;·;~· r:;\g,, · {,) ~:.:· ,.,, .. 
149. Enfisérria' pulmariar:·:·' · ::,,;:,L:: ·-'>''· ····' 

Músicos de iristrum~~toi de viento, sopladores e vidrio. 

150. complejo cutáneo '- vascular de pierna por posición de pie prolongada 
y constante, o marcha prolongada llevando bultos pesados. 

Tipográficos, dentistas, enfermeras de quirófanos, peluqueros, carteros, 
vendedores, meseros, policías y otras actividades similares. 

Enfermedades producidas por las radiaciones ionizantes y 
electromagnéticas (excepto al cáncer) 

1 51. Trabajadores de la industria atómica, minas de uranio y otros metales 
radioactivos (arsénico. níquel. cobalto, estroncio, asbesto, berilio, radium), 
tratamiento y metalurgia, reactores nucleares, utilización de radio 
elementos (gamagrafia, gam y beta - terapia, isótopos), utilización de 
generadores de radiaciones (trabajadores y técnicos de rayos x), radio, 
sonar. rayos lasser, masser. etc.: que presenten: 

A) En pie. eritemas, quemaduras térmicas o necrosis. 
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B) En ojos. cataratas. 

'f'P"."''3 CON 
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C) En sangre, alteraciones de los órganos' hematopoyéticos, con la 
leucopenia. trombocitopenía o anemia'., 

D) En' tejido óseo,, esclerosis' oriecrosiS: , 

E) En, gláridJlas se~t:lai~s. :aJtelr~cion~~ tés!iculares con trastornos en la 
producción/, de ',los<• ésp'ermatozoides:' ,',Y':'\ esterilidad; alteraciones 
ováricas eón,, modificácicinés' Ovulares: y,disfuncion'es hormonales. 

-,, - . 'i· :·. ~, 

F) Efectos genéticos debidos á''níuta~iori~; cie;: 10~ cf;;,mcisomas o de los 
genes. 

G) Envejecimiento precoz con acortamiento de i~ dl.Írac:i,ón medida de la 
vida. 

CANCER 

" - .' : 
Enfermedades neoplásicas malignas' debidas a la acc1on 'de cancerígenos 
industriales de origen físico, o químico, :inOrgánico u ;orgánico, o por 
radiaciones. de localización divers'a. , ' , , , , ,_ 

152. Cáncer de la piel: tr~b'3.já~b;e~ •e~p~~st~s:a,;li3,,; a6ciÓn°;de rayos 
ultravioleta al aire libre (agricultores;- mirieros, pescadores;,;peones); a los 
rayos X. isótopos radioactivos; 'rádium ,' y:i::femás • rádiOelementós;:'arsénico y 
sus compuestos: pechblenda; productos derivados;déJa';de¡stilación de la 
hulla. alquilarán, brea, asfalto, benzopireno y 'ditíenzcia'ntraceno (cáncer del 
escroto de los deshollinadores), cerosota; pro'ductos'd¡;!:•1a-•destHación de 
esquites bituminosos (aceites desquites 'lubricariteS;'aceites/de;parafina). 
productos derivados del, petróleo· (aceites cOmbustibles,_: de e'ngrasado; -de 
parafina, brea del petróleo). ' , , , - , - , · , , ' 

1 53. Cáncer bronco pulmo,nar. 

Mineros de las minas de uranio, níquel). 

Trabajadores expuestos al asbesto (mesotelioma pleural); trabajadores que 
manipulan polvos de cromatos, arsénico, berrillo. 
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154. Cáncer del etmoides, de las cavidades nasales. Trabajadores 
empleados en la refinación. del níquel 

155. Cáncer diversos. 
:··:·. "[ 

Cancinomas /(y ··papilomastósis) de la vejiga en los trabajadores de las 
aminas aromáÚcas:.·c .. leuceinias ·'.Y:. óstéosarcomas por exposición a las 
radiaciones;.1eucc:isis beincenicá: :.·• 

Asimismo. co~s;'der~hici'~.Jc~;~e:Í~'cÓn;_,eniente· que el.articulo 513 de la Ley 
Federal d.el trabajc:ii~eife·rerte'•a:.lá:tábla de enfermedadés de .. trabajo, en su 
numeral . se :~conside~re~fq1J'e':(é1 :~Síndron;:e '.,de ;-Inmunodeficiencia· ·Adquirida, 
corno una .. enfern:iedad_¡de}trabajo;:;así~comcl losyabajadores que :se pueden 
contagiar:·,·.1osi m·édicos\.cirujarios~:::1aboraforistas/•erífern1eras;-)p'ersóna1. de 
limpieza de. 165; tiós.pitá1es:=~justo 'como' ya:1os mecáriismos''con··anterioridad 
en el capitulo'terceró°,deJa prE!s'érite:,:s:;~·: '.~\'•;".{:~ .. :·;;~. ,.::, ,:;_•,;::.>.}; ••. '-''"' .•· . . 

·.· .. ~· .. ; :;·~(:.,·¡~\~¡_w;~~~}§::i:~~~~~s~~:~;~~~~'.~·-:I~%fs·g~~~.~~-i~~Vi:_~~·r~:H;~ :.5.f:~5->~<:~( ;, :;~:}~~}_i\:~ ~.{~}-~:~:~-~:::T\:'< /.~·· ;-- .-~::----.-. -.. ·' . 
El reconocimiento; de ::este;fSíndrom.et"cámc:i~e.nferrnedad: de·: trabajo/.teridrá 
sus consecúené::ias~'én.-C:júe 'él .trabajador, 1é; se'aºmás\difícil. probar el. riesgo de 

:::::c~:~
1

~aa::t~~~:~!Zj~]~e,f~~fi~~~{k'ff 0~;¿jlo;~~:~.•··~·1~:~~]~~~o.s ·que 
excepcionalmente para el: Sín .. drome .. dé: lnrnunodeficie.ncia Adquirida, por 
riesgo de trabajo, sus acciones de trabajo prescribirán en· 5 años porque es 
el término máximo en que la enfermedad que nos ocupa tarda en 
manifestarse, para que no queden desprotegidos estos trabajadores. 

4.3 INCAPACIDAD QUE TIENE ESTE TIPO DE PERSONAS DE 
ACUERDO AL ARTICULO 514 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Para poder ver este tipo de incapacidad a las que tiene derecho este tipo de 
persona de acuerdo a lo que nos marca la Ley Federal del Trabajo, hay que 
ver lo que nos marca el artículo 514 del ordenamiento citado con 
anterioridad, para poder delimitar todas y cada una de las incapacidades 
que se pueden dar en estos tipos de casos y ver en donde se le puede 
reacomodar a este tipo de trabajadores corno se comentó en el capítulo 
tercero. que son los médicos y el personal que puede llagar a sufrir este tipo 
de accidentes o riesgos de trabajo. 
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A continuación agregamos la tabla de incapacidades permanentes, según el 
artículo 514 de la Ley .Federal del Trabajo. 

Clasificaciones··diversas 

405. Por· enajeñaciÓn mental .resultado de algún accidente o riesgo de 
trabajo. 1 00.'% :; ·' ·· - -·-· . -

406. L~---·~i~~;~~":}á~;c~kinbos> ojos, ambos brazos arriba del codo, 
desarticulacióri',de',lá•cadera;de ambos lados o de un .brazo arriba del codo. y 
de una pierria;-::árriba';i de':fa .• '.r.odilla/ del :: mismo.··· lado; : lesión .. medular .por 
cualquier, trai.írriatismO'•qúeproduzca: parálisis· 'completa· de los miem.bros 
inferiores con: trástorncís.ésfir]teriánc)s;)}eiriajenación !: merita( incurable, se 

conside~!~~~-~f~T~f::i,n_~~p~~}~,~~¡\~i~~/7~]Z%?b8'.~;~':}~-~ºf~';t\)1,·L <• ..... , ·.• . 
407. las .. deformaciones /pUranieirite;;'estétiCas;/seigún ·.!,'su, carácter, ,;serán 
indemnizadas :-·,·a< juicio - ·de•-ila:i.•'Junta~ii'de}:ConciliaCiónf.y/·Arbitrajé _ . que 
corresponda;'sóloen-·e1 'caso de •que' ciisminu'ya·~~1a·:capácidaa ·cie,:trabajo de 
la persona .. lesionada,, teni~ndo.en c~ent~.lél p~of~sión 'al~'que se ~edi¡;a. 

~~~mLn~~a~:~on~i ~~cdu~~i~t~}~g~-~~r~~~t~{~~i~:~f ~~;~~J~i?l;~~.d~er~~ 
incapacidad, dé 20 a 1 00% ·· · · · · · .. , ·· - - - · · ·- · 

409. Las cicatrices producidas por amplias quemaduras de los tegumentos 
serán indemnizadas tomando en cuenta la extensión y la profundidad de las 
zonas cicatrízales, independientemente de las perturbaciones funcionales 
que carecen en los segmentos adyacentes. 

MONTO DE LA INDEMNIZACÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE 
TOTAL. 

Articulo 495.- Si el riesgo produce al trabajador una incapacidad 
permanente total, la indemnización consistirá en una cantidad equivalente al 
importe de mil noventa y cinco días de salario. 

Articulo 500.- Cuando el riesgo traiga como consecuencia la muerte del 
trabajador, la indemnización comprenderá: 

l. Dos meses de salario por concepto de gastos funcionarios; y 

84 



'T'T;'SIS CON 
Fh..LLA DE ORIGEN 

11. El pago de la ca.ntidad que fija el. articulo 502. 

Articulo 508.- La célusa de ·la muerte. por riesgo de trabajo podrá 
comprobarse con. los· datos·•qi.Je .. result.en'.'.de la'· autopsia, cuando se 
practique, o por cualquier otro' medio qúe per~ita determinarla. 

Si se practica la autopsia, los· presuntos ·beneficiarios· podrán designar un 
médico que la presencie. Podrán igualmente designar un médico que la 
practique, dando aviso a la autoridad. 

El patrón podrá designar un médico que presencie la autopista. 

4.4. REGULACIÓN DEL SIDA EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

En lo comentado en este trabajo, y dentro de un marco jurídico de lo que es 
la Ley del Seguro Social, no hay precepto o referencia que nos comente 
sobre los derechos y obligaciones que tienen los derechohabientes del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, sino que a mi parecer se debería de 
legislar en un capitulo especial que abarque las enfermedades 
profesionales. Esto para proteger a los trabajadores hospitalarios. 
mencionados en el capitulo tercero, así como a todas aquellas personas 
que dependan de este servicio, considerando las enfermedades infecciosas, 
pero en especial las de transmisión sexual que contempla la Ley· General de 
Salud. ··.,.: · 

·:.: 

Como ya 10 mencionamos. hay::•que•ver·la· •• :posibilidad :de,,•est¡,;blecer,un 
capitulo especial ·e·n 'donde'/se~·:,vea'',>lo'¡\qi..ie ·:son••'•las';enfermedacies'''.que 
contempla la Ley Federal del Trabájci'yéla·L:ey·Generai'de·Salud:."• · · · · · 

· ... -· _ ·:_~ ~\ :·_" ~:.\\\, <<:~·:_:/~;~-0);::/g:ti:-~t~~~~~;#~~::;,·;~~~;~2:}:(;.;~~x }.~-~ ;:··: :;,\~~:: ·· ·/ _-_:_ :- > -·: ·: -,:~·--·- ·. 
lndependientememe. de ~quexexisten¡algúqos 'artículos: de dichas leyes ·que 
son de aplicaciór:i '~su'pléto'ri~l.•f:~pefo ':ijno~~nos§;;'radica , lo que son las 
Enfermedades Profesionales·,,yníeri6s·=1as:cie'.Transmisión sexual, ·entonces 
para ver todas y cada'úná.de,ias•Erifermedades dentro de lo que es la Ley 
del Seguro Social: lo más é::onveriieiíte:.seria atenderlo, ya sea dentro de los 
últimos capítulos, o:.ver .. qúe,se,piiede'~Émcüadrar después de lo que son las 
prestaciones que tienen cada uno''de 'estos derechohabientes. 
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Es así de esta· forma como hemos presentado las reflexiones y 
argumentación, referente al SIDA, en el caso particular _de su panorama, 
social, médico y jurídico. Buscamos proteger y ver por los_. intereses de los 
trabajadores que se encuentran laborando en instancias · del sector 
hospitalario, procúrando plantear soluciones a. una. problemática real que se 
presenta en ese sector. 

rpt.1~71~~ 1:,QN 
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CONCLUSIONES 

r¡-:~-~~""' ··.:oN 
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PRIMERA. Hay que observar que el Síndrome de Inmunodeficiencia 
Adquirida, no solo se da en adultos, sino desde el momento de la preñez el 
producto ya puede tener la infección, pudiendo destacar que la enfermedad 
se debe a un virus que ataca el sistema inmunológico, es decir acaba con 
los anticuerpos, los cuales protegen al organismo, y por ello, trae como 
consecuencia las complicaciones al paso del tiempo. 

SEGUNDA. Consideramos que es una problemática nacional del salud, sino 
viendo la peligrosidad en. la transmisión de este virus, se. tiene _que. proteger 
a todo el personal de. los distintos hospitales, como· _lo.· son .m_édicos, 
laboratoristas, enfermeras .. y . .'el propio personal de limpieza.-•-ya: qué-:no ·se 
contempla dentro de las législaciones éitadas en el preseinte .. :trabajó>:~•: • 

,· .;·.·; :·. . - ~- .- -· ._ ' \" . -.:'~~~·.__;;, .. •, -

TERCERA. En el_ transci.irso\del. tiempo, podemos observa~_{qi.iefla.L~y 
Federal del Trabajo esta:blece'dentrc:i-del _articulo 487, lo quei:és la°Asisténcia 
Médica, pero haciendoihincapié;:se .debe_ de crear un Seguró,especifico y 
concreto para el c6nfr61.¡•·de ;:esta _~enfermedad profesional/ qUe;(sería<el 
Seguro de Vida):Oblig'at<:i'ric:i'.fooriJAes-ponsabilidad••.exclusiva:ldéL'F'atrón; 
independientemen-te;{dei,ilá's~jp"reistaci6nes que otorga - la_· L-ey' F_ederál .•del 
Trabajo. Dicho segi'.fro;se~Jí:itég'raría directamente con el persm:ial:qúe,tenga 
trato directo con los''páéierites pot'e'r1ciiiles 'que tengan :eLVirus ~del Síndrome 
de lnmunodeficierié:ia• Adqúfridá;;o'_siendo , las aportaciones ·(e:xclúsivas · del 
patrón. La conseé:Uencia',del:'seiguró de Vida para el trabajador/es realizable 
al igual que otrasjmportantes'~onquistas y prestaciones so,cial_e_s obter:iidas, 
esto significa el réspálélo';;eé:ónomii::o para. la familia_ qUe.;·sufrei[la:?pérdida 
irreparable del sostén _de:,ia' farri,ilia a.Jocurr_ir su fallecimi~8t()'.¡'.~\.Jé{/'.'.f: ·;. -

--·~,//" ~-,~·::.- . ·-·~:; ',,;.~~ . ::~·~\..'.~·~<;·\·. ~ -
-.·:, - . , -·<';'.'~ :'-, _·.-

CUARTA. Dentro. de ·iC>SqueJ.se trato en 1a' presente:iesis;i~/ podemos 
observar a simple vista,:és quei la Ley General; de·.·;salud -contempla las 
enfermedades de; tránsmisión sexual,_ pero en especial' la'~ue nos interesa 
es que el Síndrome de lrimúnodeficiencia Adquirida y·cfu'e-podemos señalar 
que las leyes citadas· dentro de lo que es el tema en general no estipulan 
esta enfermedad, por lo que debería de hacerse un capitulo especial dentro 
de la Ley del Seguro Social, para que estableciera las enfermedades 
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profesionales y contagiosas)· para no hacer. y tener que aplicar 
supletoriamente la Ley, y dentro de la.Ley:.Federal del Trabajo. 

. . 

QUINTA . . La Ley: F~dera.1 d~1':},:áti~j6;c:J~tie: reconocer en la tabla de las 
Enfermedades· .. de. :Trabajó, '.::e1:~síiidrómé'J.de<Jrúnunodeficiencia Adquirida. 
como una Enfér,;,eciad. de .,,Trabajci;'/parc(;q1J°e .el; personal de los Servicios 
Médicos le sea',.más'tácil,~probar{el)¡R;'ésgó.' de· Trabajo, por la acción 
continuada que realiza.en.sü activida'd diaria;·•' :'. ,;: . . 

SEXTA. Debemo~·-•ten~Ú~~;.c'Ji~f~;:)q~~~~"i>~~~-¡;~staciÓn~.d~J.·.,.sioA·· puede 
darse entre Jos dos'y.ciñccí'añ?s"'aéspues·:dé;.téner,.contactocon ·e1 virus, y 
esto rebasa. las . accion'es~;que 'i! otorga;(iá~;:;i.:ey.::;·¡;=ederal "'':del ; Trabajo :<al 
Trabajador. En . 10 ·.••reféréiite}'ia;f1a\!;lpréscripción'.:;pa~a'~fé1'¡isíríélrome .de 
Inmunodeficiencia Adqúirida~\'debera'1éxistiriiun··.término:;cié'ifi:icho}áños•para 
que el trabajador; . pueéiá~'i'.haceri:)Jai'ertsüs'facciones',y1·no, pÜeda'quedar 

de.sprotegido por.la .L:~i0jk¡~t~t-~i~;~tacion·a!~~y~~~~.·~~:ü~J{'S\'hf~'/?.~':; ... · 
SEPTIMA. En la enfermedad.del¡S1ndrome.:de¡:lnmunodef1c1enc1a·Adqu1nda, 

~~c~s~::~E7r0~sª~~~'~t~:tf~i~~~1?l~t~;~"~~1;f~1~t rii~E,~~~\r&~SFJ~ 
lnmunodeficiencia .. Adqüirida;:. pües~ya que·;iijiporta'mas preservar la vida Y. la 
salud de Jos trabajadores en el);onsfante)rato~de}p]iCi,entes;y las.naturaleza 
de la investigación .• , que: i!)defrinizar.,".lé!sHJ'Tl.u:eí:t€l.s."~.Y: lesiones cuando se 
produjeron en el trabajo~ · .. ·· ·.-., :. c;·•:::.-.• :·::,'<'·,p:,i:::.:-'.c"'S'·~;f.~c·, :?::' .·- · 
OCTAVA. cabe destacar y con1o' se·iS~i~~~·ii~~i~r; té1: ::~;~L-~, :-ci~ Jos 
Servicios Médicos, se rige de acuerdo'.con'.'lo''que-establece.Jat:.ey.Federal 
del Trabajo. la Ley del seguro,Socia1;'.;i:izciependieÍ'ldo;':'ila Ley::.deli.ÍSSSTE, 
según sea el caso del hospital; pér0,tci,iíit[iéf1 :debép:ios ver:que'.éad¡:¡ .üna de 
estas personas se mantienen: laboraridó-:~bajo);un\;contrato~;qolectivo,d.e 
Trabajo, y cada uno de estos r,1conti-atósJ1f:será~sde':fmane'ra'.}:é:litérente, 
dependiendo el caso. Como conch.isión:•coi1-sii::iéro:e1~qUe:;cada\úiiode:estós 
trabajadores tenga las mismas~ préstaCiéíñ_es,'•indepen'die,J'ltÉ!mente _de que. no 
sea médico y el laboratorista· o~~~~~·~·~,·~:~~ .. ~.~;'¡9~-~-~-~~~:.:~~:~'.'){ ... :.:·~- .- .. :.: ,. 

NOVENA. Por lo que se refiere a Jo establecido en el articulo 502 de la Ley 
Federal del Trabajo, vemos que en el caso de ·muerte del trabajador sus 
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beneficiarios van ·a tener' como indemnización: la can.ti dad de· seteCientos 
días de salario: para poder subsistir los benetiéiarios del trabajador muerto 
se tiene que hacer.' una modificaéión 'ª·ese ·articulo y. se· podría póner ·como 
consecuencia:. de la.•muérte,·: esé:·,tendrá,derecho·.:.·a • .. una ,.indemnización 
mensual, ·:iguál al· 50%,>de.1.•salario'base';<,mas 'los ',séteicientos.· días ·de 
indemnización po(la'·muertei·ócasionada-pOrun'RiesgÓde,;rrátiajo." 

.·::~.'.'.~~,··: ·"-'· .. : ' .... <-, -~~~:~--·< ~;; .. ·~> :r{"· _ . ,.-::·-·.··, - .. ,: .--·~·.:-x:-·· 
- . '<•-1::· ,-, :-.:-~;, :''i ;~:;~;-} ::·<~?'.--~:.: ,':-::-; .. ~,(;?_:_ ~··~-·~ ~/~_;;'~~¿<~:¡ .. ;-,~,·;·,?~}-~,~: ·:~·?:: .. ,, . --. ·-· 

DECIMA. Eí\ cuanto":a·'fo>que'esiip~i~·:el 'arti2~1ó.s'QQ 'éie la, Ley Federal del 
Trabajo .. que a 1a:: 1etr8:(dice::•:rclJa:ndó~é1 i.riesga ;t:~<ili9a C:ómó'.éonsecuencia 1a 
muerte dektratíajador;f 1a;.¡in'demnizaCió'íli:corriprer:i·derá::i-I: ·oos '·meses de 
salario por gastos·: funérarios;\y,: 1 E);EI :pago'. de'.lá~cantidad .que fija el articulo 
502; ahora .bíén; se:'debe'frétórmár~~loi1 queiÚTiarca~:;éP articulo 500 en su 
tracción l,•.reterente,;a;'los':gastos•tunera'rios;?esto· es;:s'i3 debería enlistar en 
salarios mínimos· una 'c'antidad ·mayor\a·:1a• que':Sstabléce .la misma, o en su 
caso anexar ótra·:tr'ac'ción que dijera''sotire lcis'gastosfunerarios muy aparte 
de tener derecho a dos· meses de salario. · · 

~S!.S C0~1 \ 
F.tUJLA DE ORIGEN 
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ADN: Ácido desoxirribonucleico. 

ARN: Ácido Ribo'nucléico 

GLOSARIO 
'""''W~ CON 

Ft~wLA DE OPJGEN 

. ' .. - ,, ,-· .·· 

CDC: Ce~~r6. ~ar~'~¡ Control de Enfermedades "Centres for Disease Control 
and Prevention'.'; __ ·;· -'-

CD4: untbcitciI-~.6b~pe'~adores. 
--:-".' ~':!'."<f,~ •, ,.,_::-;--. 

coNAS10A:'c6n'seio'Nacio~a1 pa~'a 1a Prevención y control del Sida 

CRS: Compl~j() r~-~~;~~~~d~f~'d~'e1-_§16A ... --
D PT: vacuna. c:~;:;t~a ditiii;,:i;;;j t6~ t~~in'aY tétanos. 

ELISA: Ensayd;~-in~~¿'.~:~~A~~~~tico •ligado a enzimas Enzyme linked 
inmunosorbent ·assaS.<>lgA:élnmónoglo_bulina ·A. 

OMS: orcia.ni~~~f~~\~J'.~;i~~:!,~~J~t~~iq~:-yL-

:1::: ~:~:~~::'.f i·1*~i-t~~~~t~i;}1:s~~r~~ª-
-- -~: .. --.~·~'('::,-~ ------·.;:_:-· ·- --- •. §-~¡:.· ~-~- - - -

VIH: Sindrome de.fr-¡ÍlltJQ()defic_ieri¿ia Humana, incluye el VIH1 y al VIH". 

VHS: Virus del Herpes_Sirryples. 

V.O.: Via Oral. 
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